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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 56/2023, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2023. (2023040099)

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEA-
GA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, y Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 constituyen el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un 
desarrollo rural sostenible, periodo 2023-2027.

Con la publicación de este decreto se persigue el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el artículo 6 de este Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
2 de diciembre de 2021, entre ellos el atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y a los nuevos 
agricultores y facilitar el desarrollo empresarial sostenible en las zonas rurales, y promover el 
empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres en la 
agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeco-
nomía circular y la silvicultura sostenible.

El artículo 75 del mencionado Reglamento (UE) 2021/2115, de 2 de diciembre, recoge que 
los Estados miembros podrán conceder ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y 
a la puesta en marcha de nuevas empresas rurales, incluido el establecimiento de nuevos 
agricultores con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos específicos del artículo 6.

De esta forma, se hace necesario elaborar unas bases reguladoras de las ayudas al estable-
cimiento de personas jóvenes agricultoras ajustada a la nueva realidad normativa, actuación 
que se incluye dentro de la Intervención 6961.1 “Establecimiento de personas jóvenes agri-
cultores” del Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027.

La Ley 3/2022, de 27 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial de Extrema-
dura, en su artículo 33, relativo a la promoción de jóvenes agricultores y agricultoras, recoge 
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que la Junta de Extremadura adoptará medidas destinadas a incentivar el relevo generacio-
nal mediante la creación de empresas para jóvenes agricultoras y agricultores. Por su parte, 
la Estrategia ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, aprobada por Decreto 
32/2022, de 30 de marzo, recoge, entre sus medidas, «Fomentar la creación de empresas 
mediante ayudas para jóvenes agricultores y agricultoras». De esta forma, el presente decre-
to se considera una medida adecuada y en línea con la política de la Junta de Extremadura 
ante el reto demográfico y territorial.

En la elaboración de este decreto se han observado los principios de buena regulación pre-
vistos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. El principio de necesidad puesto que la norma 
resulta el instrumento más indicado para los intereses que se persiguen, y el principio de 
proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades 
que se pretenden cubrir reduciendo su contenido al mínimo imprescindible. Por lo demás, la 
norma es coherente con el principio de eficacia, en tanto que la norma asegura la máxima efi-
cacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a su aplicación, de modo 
que se logren los objetivos de interés general a que atiende la subvención a través de un 
instrumento jurídico apropiado conforme el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, 
y que asegure la certidumbre de los perceptores de estas. En aplicación del principio de efi-
ciencia, se limitan al mínimo imprescindible las cargas administrativas. Respecto del principio 
de seguridad jurídica, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional, autonó-
mico y de la Unión Europea, y, en particular, con la legislación de subvenciones públicas, la 
norma contribuye a reforzar dicho principio, pues, por una parte, es coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico y, por otra parte, favorece la certidumbre y claridad del mismo. Y 
la adecuación al principio de transparencia se cumple por la participación que se ha ofrecido 
a los potenciales beneficiarios en la elaboración de la norma. Asimismo, han emitido sus pre-
ceptivos informes la Abogacía General y la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Además, este decreto se integra, con carácter general, en los preceptos de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE núm. 71, de 
23 de marzo), y, en particular, en los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura (DOE núm. 59, de 
25 de marzo).

Por lo expuesto, en virtud de lo previsto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 
día 24 de mayo de 2023,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras y normas de aplicación 
del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura conforme al artículo 75 del Reglamento (UE) n.º 2021/2115, del Parlamento 
Europeo Y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y la Intervención 6961.1 “Establecimien-
to de personas jóvenes agricultores” del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, en adelante 
PEPAC. 

Asimismo, se establece la primera convocatoria, correspondiente al ejercicio 2023, de este 
régimen de ayuda.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las bases reguladoras que se establecen en el presente decreto serán de aplicación al régi-
men de ayudas destinadas al establecimiento de jóvenes agricultores en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en desarrollo del artículo 75 del Reglamento (UE) n.º 2021/2115 y la 
Intervención 6961.1 “Establecimiento de personas jóvenes agricultores” del PEPAC.

Artículo 3. Definiciones.

—  Joven agricultor:

     En el caso de una persona física, es el agricultor o agricultora que no ha cumplido más 
de 40 años en el año natural de la solicitud de ayuda, que pueda acreditar la formación o 
capacitación adecuada en el ámbito agrario y que se incorpore como jefe o responsable de 
la explotación.

     En el caso de una persona jurídica, se considera que ésta es un joven agricultor cuando el 
responsable de la explotación es una persona física que cumpla lo dispuesto en el aparta-
do anterior. Se entenderá que el joven ejerce el control efectivo sobre la persona jurídica 
cuando tengan potestad de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo que exige que la 
suma de su participación en el capital social de la persona jurídica sea al menos igual o 
superior que la del socio con mayor participación y que formen parte de la junta rectora 
u órgano de gobierno, disponiendo de al menos igual o superior poder de voto que el del 
socio con mayor porcentaje de voto dentro de la misma.

—  Jefe o responsable de la explotación: 

     Es la persona física que dispone del control efectivo y a largo plazo de la explotación agra-
ria, en lo que respecta a las decisiones relacionadas con la gestión, los beneficios y los 
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riesgos financieros, y por tanto responsable de la gestión de las operaciones financieras y 
de producción habituales y diarias de la misma.

     En el caso de personas jurídicas, el responsable de explotación dispondrá de, al menos, el 
mismo porcentaje de participación en el capital social y en los derechos de voto dentro de 
la junta rectora de la persona jurídica, que el socio mayoritario.

—  Explotación prioritaria:

     Se atenderá a lo establecido en el título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 4. Beneficiarias.

Podrán acceder a la condición de beneficiarias las personas físicas o jurídicas y explotaciones 
de titularidad compartida, inscritas en el Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones 
agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que reuniendo las condiciones de joven 
agricultor, se establezcan en una explotación prioritaria por primera vez.

La fecha de establecimiento será aquella en la que la persona joven inscribe por primera vez 
una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 unidad de trabajo Agrario (en adelante, 
UTA) en el registro de explotaciones agrarias. La presente ayuda podrá solicitarse hasta dos 
años naturales posteriores al de esta fecha de establecimiento.

No podrán alcanzar la condición de beneficiaria:

1.  Las agrupaciones sin personalidad jurídica, excepto la explotación de titularidad compartida.

2.  El agricultor o agricultora joven que, como persona física o como integrante de persona 
jurídica o agrupación sin personalidad: 

 a)  Haya sido titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA con anterio-
ridad a los dos años naturales previos al de presentación de la solicitud.

 b)  Su cónyuge, en caso de que el régimen económico matrimonial sea gananciales, como 
persona física o como integrante de persona jurídica o agrupación sin personalidad, sea 
o haya sido ya titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA con 
anterioridad a los dos años naturales previos a la presentación de la solicitud, excepto 
si ambas pasan a constituir una explotación de titularidad compartida, que deberá ins-
cribirse en el registro oficial de titularidad compartida.

 c)  Haya sido beneficiario de esta ayuda.
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Artículo 5. Requisitos de las beneficiarias.

1.  Las personas jóvenes que se instalen como personas físicas deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

 a)  Haber cumplido los 18 años y que no cumplan los 41 en el año de presentación de la 
solicitud.

 b)  Contar con la capacidad y las competencias profesionales o académicas adecuadas:

  1.  Poseer el título académico de formación profesional de primer grado, de capataz o 
capataza, de grado medio o universitario de las ramas agrarias o alimentarias espe-
cíficas.

  2.  Haber realizado el Curso de incorporación a la empresa agraria homologado por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  3.  Certificados de profesionalidad de la familia agraria y agroalimentaria de nivel 3.

      Se dispondrá de un plazo de hasta 36 meses desde la fecha de establecimiento para 
alcanzar este requisito, siendo obligatoria su obtención para el pago del primer tramo.

 c)  Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Se-
guridad Social y no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, siendo 
requisito previo tanto para la concesión de la ayuda como para su pago.

      En el caso de solicitudes promovidas por personas jurídicas y siempre que el importe de 
la ayuda sea superior a 30.000 €, esta debe cumplir con lo previsto en el artículo 13.3 
bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos 
del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciem-
bre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

 d)  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria 
previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 e)  Establecerse en una explotación agraria prioritaria, como jefe de la misma, que requiera 
un volumen de trabajo de al menos una UTA y cuya renta unitaria de trabajo, sea igual 
o superior al 35 % de la renta de referencia. O comprometerse a alcanzar estas condi-
ciones antes del pago del segundo tramo. 
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      Para solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida, en el caso de 
que uno de los integrantes de la titularidad compartida ya hubiera sido beneficiario de 
esta misma línea de ayuda, además, el o la joven que se instala ha de aumentar la di-
mensión de la explotación en al menos 0,5 UTA.

 f)  Presentar un Plan Empresarial sobre el que se fundamentará el proceso de estableci-
miento en una explotación agraria prioritaria, conforme al modelo que se adjunta como 
anexo II, y que incluya como mínimo:

  1.  La situación y justificación del inicio del establecimiento, en todo caso, debe tener el 
primer año una actividad productiva que genere ese año ingresos.

  2.  La descripción de las fases y objetivos para el desarrollo de las actividades de la ex-
plotación agraria.

  3.  Los detalles de las actuaciones, incluidas las relacionadas con la sostenibilidad 
medioambiental y la eficiencia de recursos, necesarias para el desarrollo de las acti-
vidades de la explotación agraria, que incluyan actuaciones y gastos asociados a la 
explotación.

  4.  Referencias a otras acciones a emprender en el ámbito de la formación y/o capaci-
tación, asesoramiento, así como las condiciones necesarias para ejercer el control 
efectivo de la explotación.

  5.  La situación final que se plantea como objetivo para la explotación en un horizonte 
temporal de cinco años y la acreditación de la viabilidad técnica y económica de la 
explotación.

  6.  Descripción de la forma de comercialización de la producción obtenida en la 
explotación.

      Cualquier variación en el plan empresarial previo a la certificación de la ayuda deberá 
comunicarse al órgano instructor, presentando un plan empresarial complementario o 
alternativo, quien, tras evaluar la conformidad de dicho plan, resolverá favorable o des-
favorablemente.

 g)  Comprometerse en el momento de presentación de la solicitud y hasta la finalización del 
periodo de 5 años de ejecución del Plan Empresarial:

  1.  A que la explotación cumpla las normas mínimas en materia de medio ambiente, 
higiene y bienestar animal, de conformidad con las normativa comunitaria, estatal y 
autonómica.
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  2.  A ejercer la actividad agraria en la explotación, a cumplir lo previsto en el Plan Empre-
sarial y a mantener las actuaciones y condiciones que dieron lugar a la certificación.

2.  Para solicitudes promovidas por personas jurídicas, se exigirá que la persona joven agri-
cultora que se establece alcance la condición de jefe de explotación, para lo cual se com-
probará que, en el momento de la solicitud, tenga potestad de decisión dentro de dicha 
persona jurídica, lo que exige que la suma de su participación en el capital social de la 
persona jurídica sea al menos igual o superior que la del socio con mayor participación y 
que forme parte de la junta rectora u órgano de gobierno, disponiendo de al menos igual o 
superior poder de voto que el del socio con mayor porcentaje de voto dentro de la misma.

     Respecto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1, la persona física 
joven que se establece deberá cumplir los señalados del apartado a) al d) y la persona 
jurídica los contemplados del apartado c) al g), además, en el caso de que el importe de la 
ayuda sea superior a 30.000 €, debe cumplir de cumplir con lo previsto en el artículo 13.3 
bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos del 
cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

3.  Para solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida, respecto al cum-
plimiento de los requisitos señalados en el apartado 1, la persona física joven que se es-
tablece deberá cumplir los señalados del apartado a) al d) y la explotación de titularidad 
compartida los contemplados del apartado c) al g).

     En el caso de que uno de los integrantes de la titularidad compartida ya hubiera sido be-
neficiario de esta misma línea de ayuda, el o la joven que se instala ha de aumentar la 
dimensión de la explotación en al menos 0,5 UTA. 

4.  Para solicitudes promovidas por personas físicas que se establezcan en una explotación de 
titularidad compartida, los requisitos 1.c) y 1.g) serán asumidos tanto por los integrantes 
como por la titularidad compartida a partir de la constitución de esta.

     Además, la explotación resultante deberá incrementar en al menos 0,5 UTA a la del otro 
integrante. Se tomará como explotación de este la media de las declaradas en las tres 
campañas anteriores a la solicitud de ayuda.

Artículo 6. Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos.

1.  El apartado 1.f) del artículo 5 mediante la presentación del plan empresarial conforme al 
modelo publicado en este decreto (anexo II).
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2.  Los apartados 1.d) y 1.g) del artículo 5 mediante la presentación de la solicitud, según el 
modelo establecido en el anexo I.

3.  En aplicación del apartado 2 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, el órgano gestor, salvo que 
la persona interesada muestre su oposición, comprobará de oficio los requisitos, pudiendo 
consultar los datos de identidad personal, vida laboral, capacitación profesional, domicilio 
social, catastrales o registrales de las parcelas objeto de los gastos inmuebles, y recabar de 
oficio las certificaciones acreditativas de que las personas solicitantes no tienen deudas con 
la Hacienda Autonómica, están al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social 
y están al corriente de sus obligaciones tributarias y de las declaraciones fiscales a las que 
estén obligadas con la Hacienda estatal, previa autorización expresa de la solicitante.

4.  En caso de que la persona solicitante se opusiera a la consulta de oficio de los requisitos 
establecidos, deberá aportar los siguientes documentos junto con la solicitud:

 a)  Identidad personal: fotocopia del DNI.

 b)  Domicilio social: certificado de empadronamiento.

 c)  Capacitación profesional: copia auténtica del certificado de aprovechamiento del curso 
de incorporación a la empresa agraria, de la titulación académica correspondiente o del 
certificado de profesionalidad de nivel 3.

 d)  Certificación catastral o nota simple de las parcelas objeto de los gastos inmuebles.

5.  En el caso de que la persona solicitante no autorizase la consulta de oficio de no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica, estar al corriente de sus obligaciones frente a la Se-
guridad Social y estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de las declaraciones 
fiscales a las que esté obligada con la Hacienda estatal, deberá presentar las certificaciones 
correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

6.  Asimismo, en virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 53.1, letra d), 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando alguno de los documentos ya se encontrasen 
en poder de cualquier administración pública, la solicitante estará exenta de presentarlo 
siempre que se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presen-
tados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan.
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7.  Para la verificación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tratándose de subvenciones de 
importe superior a 30.000 euros, y con relación a los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, se llevará a cabo mediante la entrega, en el momento de 
presentación de la solicitud, según corresponda, de:

 1)  Para las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, certificación emitida por un auditor inscri-
to en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que acredite su cumplimiento por el 
solicitante, con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la 
empresa proveedora. A tal efecto, si del informe de auditoría de las últimas cuentas 
anuales se deduce un cumplimiento del 100 % de los plazos de pago a proveedores 
por parte del solicitante, bastará un certificado emitido por el auditor que indique que 
en su trabajo de auditoría ha realizado procedimientos para obtener evidencia de la 
corrección del contenido de la memoria de las cuentas anuales como certificación de 
cumplimiento del requisito del artículo 13.3 bis. En caso de que no sea posible emitir tal 
certificado (por no existir cuentas anuales auditadas o porque éstas reflejen un porcen-
taje de cumplimiento de plazos de pago a proveedores inferior al 100 %), se presentará 
certificación, basada en un “Informe de Procedimientos Acordados”, de que el requisito 
se cumple en el momento de solicitud de la subvención, certificado que tendrá una va-
lidez de seis meses.

 2)  En el resto de los casos, declaración responsable en los términos previstos en el artículo 
26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, del Reglamento General de Subvenciones 
(anexo I).

8.  Cuando el órgano gestor tenga dudas sobre alguna de las copias aportadas, podrá requerir 
de forma motivada la exhibición del documento o de la información original.

9.  En todo caso, cuando la solicitante sea una persona jurídica, junto con la solicitud, habrá de 
aportarse copia de poder bastante que acredite la representación y copia de los estatutos 
de constitución, salvo que estos ya obren en poder de esta Administración, pudiendo hacer 
uso del derecho previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para lo que debe constar la fecha y 
órgano ante el que se presentó, no debiendo haber transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del correspondiente procedimiento. En el caso de que se hubiera producido 
alguna modificación en el otorgamiento de la representación sería necesario aportar de 
nuevo este documento junto a la solicitud.
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Artículo 7. Criterios de valoración y ponderación para el otorgamiento de la ayuda.

1.  Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a la puntuación resultante de aplicar los 
criterios de preferencia siguientes:

 1.  Creación de empleo adicional al de la persona joven que se instala, siempre que su ex-
plotación tenga al menos 2 UTA. 3 puntos. 

 2.  Explotación que en producción ecológica genere al menos 0,5 UTA. 3 puntos.

 3.  Joven que comercializa productos de su explotación en venta directa o bajo figuras de 
calidad, Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas Protegidas. 3 puntos. 

 4.  Según las características del joven que se instala:

  a.  Joven que se instala en una explotación de titularidad compartida. 3 puntos.

  b.  Solicitud presentada por una mujer. 1 punto.

 5. Según la zona, y de conformidad con lo recogido en el artículo 7.3 a): 

  a.  Joven que resida en zona de montaña o zona con limitaciones específicas en el mo-
mento de presentar la solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en 
dichas zonas. 2 puntos.

  b.  Joven que resida en zonas con limitaciones naturales en el momento de presentar la 
solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en dichas zonas. 1 punto. 

 6. Según el municipio, y de conformidad con lo recogido en el artículo 7.3 a):

  a.  Joven que resida en entidades locales menores o municipios de menos de 2.000 
habitantes en el momento de presentar la solicitud, siempre que parte de su explo-
tación esté ubicada en dichas zonas. 2 puntos.

  b.  Joven que resida en municipios de 2.000 a 10.000 habitantes en el momento de 
presentar la solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en dichas 
zonas. 1 punto. 

 7. Participación en proyectos de I+D+i. 2 puntos.

 8.  Explotación con dos o más sectores productivos, que generen al menos 0,25 UTA cada 
uno. 3 puntos. 
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 9.  Joven que se establece en una explotación transmitida íntegramente por jubilación del 
anterior titular. 3 puntos.

 10.  Joven que cuente con la capacidad y competencia profesional o académica adecuada 
en el momento de la solicitud. 5 puntos.

 11.  Solicitud presentada por un agente informante y colaborador con el Observatorio de 
Precios y Cadena de Valor del sector agroalimentario de la Comunidad Autónoma Ex-
tremadura. 1 punto.

2.  La puntuación mínima, para que una solicitud de ayuda sea subvencionable será de 9 pun-
tos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar. 

3. Consideraciones sobre la aplicación de los criterios de puntuación:

 a)  Las condiciones necesarias para la solicitud y obtención de los criterios de puntuación 
deben de mantenerse durante los cinco años de compromisos.

 b)  No es necesario que el empleo creado sea indefinido para obtener los puntos del criterio 
1º.

 c)  La concesión de los puntos del criterio 2º implicará la inscripción en el Registro de Ope-
radores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (ROFAPE).

 d)  La concesión de los puntos del criterio 3º implicará la inscripción y comercialización a 
través de la Denominación de Origen o Indicación Geográfica Protegida indicada en la 
solicitud, o la comercialización en venta directa según el Decreto 17/2021, de 24 de 
marzo, por el que se regula el suministro directo por titulares de explotaciones agrarias 
de pequeñas cantidades de productos primarios, debiendo comercializar al menos el 75 
% de las cantidades reflejadas en su anexo I. 

 e)  Para el cálculo de los puntos del criterio 5º se utilizarán las zonas establecidas en la 
Orden de 20 de febrero de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en virtud de las intervenciones establecidas en el Plan 
Estratégico de la PAC 2023/2027, o normativa que la sustituya. 

 f)  Para el cálculo de los puntos del criterio 6º, se tomarán las últimas cifras oficiales de 
población disponibles en el momento de la publicación de la convocatoria de ayudas. 

 g)  En relación con los puntos del criterio 7º, solo se concederán a los proyectos que parti-
cipen en programas de I+D+i avalados por la Agencia Estatal de Investigación, organis-
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mos públicos nacionales o autonómicos o asociaciones empresariales sin ánimo de lu-
cro, como el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura, la Universidad de Extremadura, Centro de 
Selección y Reproducción Animal o Centro Tecnológico Agroalimentario de Extremadura. 

 h)  La concesión de los puntos del criterio 11º implicará la solicitud de inscripción el Ob-
servatorio de Precios y Cadena de Valor del sector agroalimentario de la Comunidad 
Autónoma Extremadura.

4.  En el caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados 
los criterios de selección de operaciones, para determinar el orden entre ellas, se elegirá 
la solicitud que cumpla un mayor número de criterios de selección, y si persiste el empa-
te, para determinar la prelación entre ellas, se ordenarán en función del menor a mayor 
número de habitantes de la entidad local menor o municipio de residencia del titular de la 
explotación. 

Artículo 8. Tipo y cuantía de las ayudas.

1.  La subvención, en forma de importe a tanto alzado, está formada por una prima básica y 
unos incrementos. 

2. La cuantía de la prima básica se establece en 20.000 €.

3.  A la prima básica se le podrán sumar hasta 50.000 € en incrementos, resultando un máxi-
mo de 70.000 € de ayuda, en función de que el Plan Empresarial contemple alguna de las 
circunstancias siguientes, que en todo caso deberán realizarse, acreditarse y validarse 
adecuadamente:

 a)  Contratación adicional de un trabajador o trabajadora agraria a jornada completa du-
rante el periodo de compromisos o explotación de titularidad compartida. 10.000 €. La 
persona contratada no puede ser familiar de primer grado de la persona beneficiaria

 b)  Al menos 0,5 UTA de la explotación calificada como producción ecológica. 10.000 €.

 c)  La totalidad de la explotación ubicada en zona de montaña, siempre que la residencia 
del joven sea también en dicha zona, o joven que resida en municipios o entidades 
locales menores de menos de 2.000 habitantes cuya explotación tenga 2 sectores pro-
ductivos de más de 0,25 UTA. 10.000 €. 

 d)  Comercialización de productos de la explotación en venta directa o bajo figuras de 
calidad, Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas Protegidas, según las 
condiciones fijadas en el artículo 7.3.d). 10.000 €. 
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 e)  Cuando se realicen gastos necesarios para el establecimiento, dentro de los siguientes 
rangos de valor de estos:

  —  De 15.000 hasta 30.000 €, se incrementará la prima básica en 10.000 €.

  —  De 30.000 a 45.000 €, se incrementará la prima básica en 20.000 €. 

  —  Mas de 45.000 €, se incrementará la prima básica en 30.000 €.

4.  En el caso de titularidad compartida, los incrementos establecidos en los apartados a, b, c 
y d del apartado 3 solo serán aplicables a una de las personas cotitulares.

5.  En una misma explotación no podrá percibirse más de una ayuda al establecimiento de 
jóvenes agricultores durante el periodo de cinco años de compromisos, salvo en el caso de 
constitución de una explotación de titularidad compartida.

Artículo 9. Gastos necesarios para el establecimiento.

1.  Los gastos a contemplar en el Plan Empresarial serán los necesarios para el inicio de la 
actividad agraria en la explotación, podrán ser alguno de los siguientes: 

 a)  Adecuación del capital territorial: compra de tierras o pago de la primera anualidad de 
un contrato de arrendamiento de tierras.

 b)  Adecuación del capital de explotación: maquinaria, ganado, construcciones inherentes 
a la explotación, plantaciones y otros gastos.

 c)  Gastos notariales y registrales que correspondan a los gastos previstos en el Plan.

 d)  Honorarios derivados de la elaboración de proyectos asociados a los gastos previstos en 
el plan empresarial.

 e)  Adecuación del capital de explotación al objeto de cumplir las normas de la Unión exigi-
bles en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales.

 f)  Gastos necesarios para la elaboración del plan empresarial.

 g)  Gastos derivados de la incorporación del joven o la joven a una cooperativa agroalimen-
taria como socio, con un límite de 2.000 euros en concepto de cuota de entrada. 

2.  No serán tenidas en cuenta a efectos del incremento de la prima básica referido a los gas-
tos del artículo 8.3.e): 

 a)  La compraventa entre miembros de una sociedad conyugal. 
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 b)  Los que se realicen con anterioridad a la fecha de la formalización de la solicitud o del 
acta de no inicio en los casos previstos en el artículo 13 del presente decreto.

 c)  La adquisición de ganado, ni el arrendamiento o adquisición de tierras a familiares de 
primer y segundo grado de consanguinidad o primer grado de afinidad del joven que se 
establece, ni del resto de integrantes de la persona jurídica, ni del otro integrante de la 
explotación de titularidad compartida. 

 d)  La adquisición de equipos, maquinaria y utillaje que no sean nuevos.

 e)  El impuesto sobre el valor añadido (IVA), tasas y otros impuestos.

 f)  Los gastos abonados en metálico.

 g)  Los que se realicen en terreno rustico y, en el momento de la certificación, no estén 
inscritas a nombre de la beneficiaria en el Registro de Explotaciones Agrarias. 

 h)  Las colmenas subvencionadas deberán estar en territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el momento de la visita de la certificación de los gastos y contener 
enjambres en el momento de esta, no pudiendo estar almacenadas.

 i)  En caso de maquinaria, la superficie mínima de cultivo que se exigirá para que su adqui-
sición se aplique a la hora de obtener el incremento será la siguiente:

  —  Cosechadoras cereales: 400 ha.

  —  Cosechadora viña-olivar autopropulsada: 60 ha.

  —  Cosechadora viña-olivar arrastrada: 25 ha.

  —  Cosechadora tomate: 50 ha.

  —  Cosechadora tabaco: 20 ha.

  —  Vibrador de olivar-frutos secos autopropulsado: 50 ha.

  —  Vibrador de olivar-frutos secos acoplado al tractor: 20 ha.

  —  Empacadoras: 100 ha cereal, 20 ha forrajeras regadío, o superficie proporcional 
equivalente. 

3.  En todo caso, solo tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de 
manera indubitada resulten estrictamente necesarios para el establecimiento y resulten 
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acordes con la actividad productiva y dimensión de la explotación en la que se instala la 
joven o el joven, circunstancia que será valorada por la comisión establecida en el artículo 
17 de este decreto. Además, los gastos objeto de ayuda deberán ubicarse en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y permanecer en la misma durante el periodo de compromisos, 
con la salvedad de lo dispuesto para las colmenas.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.

1.  La concesión de las ayudas previstas en el presente decreto se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica.

2.  Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento por el cual la con-
cesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, de acuerdo con los criterios de valoración contemplados en el artículo 7 de este 
decreto, a fin de establecer una prelación entre las mismas y conforme a los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

3.  No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado resulte suficiente 
para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Iniciación.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en el presente decreto se 
iniciará de oficio mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que se ajustará a las 
bases reguladoras establecidas en el presente decreto, y se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, junto con su extracto, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.  No obstante, en aplicación del artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE núm. 45, de 8 de marzo), la 
primera convocatoria se incorpora como disposición adicional única al presente decreto.

Artículo 12. Solicitudes.

1.  La solicitud se realizará mediante el anexo I que se cumplimentará preferentemente a 
través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura (portal “ARADO” 

    https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login).



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38476

2.  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio proporcionará a las 
personas interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de presen-
tación de solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias se facilitará 
la acreditación informática a los representantes de las personas destinatarias de estas ayu-
das que van a colaborar con las mismas en la formulación de la solicitud.

3.  Una vez cumplimentada la solicitud, para el registro de la solicitud por vía telemática, se 
deberá disponer de firma electrónica, la cual podrá obtenerse en la página de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre http://www.cert.fnmt.es/.

     Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de las 
solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, 
obtenerlos a partir de los siguientes enlaces: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/

4.  Si las interesadas obligadas a ello, personas jurídicas y explotaciones de titularidad com-
partida, no utilizasen los medios electrónicos a su disposición, el órgano instructor reque-
rirá la correspondiente subsanación, advirtiéndoles de que si no subsanan se les tendrá 
por desistidas previa resolución, que será dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que se trate de la solicitud de inicio, la fecha de 
presentación se considerará la fecha en que se haya realizado la presentación telemática, 
según dispone el artículo 68.4 de la misma ley.

5.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Política Agraria Comuni-
taria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, y serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de esta 
Consejería o, en su caso, por el órgano en quien delegue.

6.  El plazo de presentación de solicitudes de la ayuda será de 45 días naturales, computados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura http://doe.juntaex.es/ y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7.  Ante la presentación de una segunda solicitud por la misma persona, se le dará validez a 
la última presentada dentro del plazo señalado en la resolución de convocatoria, no siendo 
tenida en cuenta la solicitud anterior, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante 
el órgano gestor.
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8.  Si concurre en una misma convocatoria un o una joven como persona física y como persona 
jurídica, solo resultará beneficiaria por una de las dos formas, prevaleciendo la solicitud 
que obtenga mayor puntuación, y en caso de igualdad, la persona interesada deberá optar 
por una de ellas, no pudiendo, en ningún caso, obtener la subvención bajo las dos formas.

9.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirán cambios en los 
incrementos ni puntos solicitados, excepto la renuncia a los mismos. 

10. La solicitud deberá ir acompañar de la siguiente documentación:

 a)  Plan empresarial según modelo publicado en la convocatoria de ayuda. 

      Deberán cumplimentarse adecuadamente todos sus apartados, declarando los medios 
de producción necesarios para el desarrollo de las actividades agrícolas y ganaderas, así 
como los gastos para su establecimiento.

 b)  Autorización para la realización de bienes inmuebles en la parcela en el caso de que el 
joven no sea el propietario de esta.

 c)  En aplicación del apartado 2 del artículo 28 de la LPACAP y conforme a lo establecido 
en el artículo 6 del presente decreto, los datos o documentos precisos se recabarán de 
oficio, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de las personas in-
teresadas, en cuyo caso habrán de aportarse los documentos que corresponden junto 
con la solicitud. De forma específica y, en virtud de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que consagra el carácter reservado de los datos tributarios, para 
recabar datos naturaleza tributaria se solicitará el consentimiento expreso. Del mismo 
modo, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios pú-
blicos, en el artículo 33 punto 2, modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así, en virtud de 
esta modificación legislativa, para procedimientos de Subvenciones, la justificación de 
estar al corriente con la Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica 
será consultada o recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el 
procedimiento el consentimiento expreso del interesado.

 d)  Cuando la solicitante sea una persona jurídica, deberá aportar copia de poder bastante 
que acredite la representación y copia de los estatutos de constitución, salvo que estos 
ya obren en poder de esta Administración, pudiendo hacer uso del derecho previsto en 
el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para lo que debe constar la fecha y órgano ante el que se 
presentó, no debiendo haber transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
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correspondiente procedimiento. En el caso de que se hubiera producido alguna modi-
ficación en el otorgamiento de la representación sería necesario aportar de nuevo este 
documento junto a la solicitud.

 e)  Cuando la solicitante sea una persona jurídica, para la verificación del cumplimiento del 
requisito previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, deberá aportar la documen-
tación prevista en el artículo 6 apartado 7.

11.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documen-
tación preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la persona interesada 
para que, en un plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la 
documentación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas (LPACAP), con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-
sistido, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

Artículo 13. Acta de no inicio.

1.  Si el plan empresarial incluye como gastos obras o instalaciones fijas, la Administración 
comprobará que no se haya iniciado su ejecución, dejándose constancia en el expediente y 
comunicándolo a la persona interesada.

2.  No obstante lo anterior, cuando por parte de la persona interesada esté previsto iniciar 
los gastos en los 40 días naturales posteriores a finalizar el plazo de presentación de so-
licitudes, ésta podrá requerir a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura (portal 
“ARADO”) o por escrito, la realización de la misma al Servicio de Ayudas Estructurales. En 
este caso se deberá abonar el pago de la “tasa por levantamiento de acta de no inicio o 
certificación de realización de inversiones en ayudas estructurales” n.º Código 12071-4, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de tasas y precios públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Pasados los 40 días naturales desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, la visita la realizará técnico competente sin necesidad 
de abonar el pago de esta tasa. 

3.  Todo cambio de ubicación de los gastos que conlleve la realización de una visita requerirá 
la justificación, así como el pago de la tasa contemplada en el párrafo anterior.

4.  La realización de la visita por técnico de la administración no presupondrá la resolución 
favorable del expediente.
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Artículo 14. Ordenación e instrucción.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

2.  El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes que hayan alcanzado la puntuación 
mínima exigida a las mismas, pudiendo requerir a las solicitantes para que acrediten sufi-
cientemente alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases reguladoras. En virtud 
de lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá declararse suspenso el plazo 
máximo para resolver, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y 
su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su defecto, por el del plazo concedido.

3.  En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiaria de la subvención.

Artículo 15. Comunicación con las personas solicitantes.

1.  En aras de lograr una mayor efectividad, cualquier tipo de notificación y comunicación, que 
los órganos competentes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio, dirijan a las interesadas en el procedimiento, se podrá efectuar mediante la publi-
cación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/, que indicará 
el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de interesadas 
afectadas, así como el acto de que se trate.

2.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la solicitante, que previamente lo hubiera 
autorizado, recibirá un aviso SMS al teléfono móvil que conste en la solicitud de la ayuda, 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en el portal “LABOREO”.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquella que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

5.  La aceptación y concesión de la subvención, y por tanto de la financiación del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), conllevará el consentimiento para su inclusión 
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en una lista de beneficiarias que se publicará, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 98 y siguientes del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

Artículo 16. Evaluación de solicitudes.

Solo en el caso de que las solicitudes excedan del crédito disponible se procederá, por la Co-
misión de Valoración, a la evaluación y priorización de aquellas solicitudes que cumplan los 
requisitos, atendiendo a los criterios de preferencia establecidos en el artículo 7.

Artículo 17. Comisión de valoración.

1.  La presidencia, la secretaría y las vocalías recaerán en las personas titulares de la Jefatura 
de Servicio, Dirección de Programas, Jefaturas de Sección o Técnicos del Servicio de Ayu-
das Estructurales. Su designación corresponderá a la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria, y ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados 
regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público, y a lo dispuesto 
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

2.  Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo 
este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. La com-
posición definitiva de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitución, en 
el Diario Oficial de Extremadura.

3.  Si conforme a lo previsto en el artículo 10, una vez terminado el plazo de presentación 
de solicitudes los créditos consignados en la convocatoria fueran suficientes para atender 
a todas las solicitudes finalmente admitidas tras la preevaluación, en aras de una mayor 
agilidad, y para evitar efectos retardatorios innecesarios, no será necesario valorar y es-
tablecer un orden de prelación. La Comisión emitirá informe vinculante declarando esta 
circunstancia, y propondrá la adjudicación de la ayuda, especificando la cuantía a conceder, 
a medida que vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a las solicitantes.

4.  En caso contrario, la Comisión de Valoración emitirá informe vinculante en el que se con-
cluirá la necesidad de aplicar la concurrencia competitiva y especificará las solicitantes 
seleccionadas y la cuantía a conceder, así como aquellas otras que pasarán a constituir la 
lista de reserva de posibles beneficiarias con el orden de puntuación obtenido.
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Artículo 18. Propuesta de resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional debidamen-
te motivada, que no se apartará del sentido del informe de la Comisión de Valoración, y la 
elevará al órgano competente para resolver. 

2.  La propuesta de resolución provisional será notificada a las interesadas para que en un 
plazo de 10 días manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, pudiendo 
realizar las alegaciones que estimen pertinentes. La falta de respuesta por parte de la 
interesada implicará su conformidad con la resolución provisional debidamente notificada.

3.  Examinada la conformidad o disconformidad, y en su caso, las alegaciones aducidas por la 
interesada, el órgano instructor elevará al órgano competente para resolver la propuesta 
de resolución definitiva. 

4.  En caso de renunciar a la ayuda alguna de las personas beneficiarias o producirse cualquier 
otra circunstancia que conlleve liberación de crédito, el órgano instructor podrá formular 
nuevas propuestas de resolución provisional atendiendo al orden establecido en la lista de 
reserva hasta agotar las nuevas disponibilidades.

Artículo 19. Resolución y plazo.

1.  A la vista de la propuesta de resolución provisional, estas ayudas al establecimiento de 
jóvenes agricultores serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio o, en su caso, el órgano 
en quien delegue, en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la publicación de 
la correspondiente convocatoria.

2.  La resolución dictada, que deberá contener las obligaciones y compromisos adquiridos por 
la beneficiaria, será notificada dentro del plazo máximo y por cualquiera de los medios le-
galmente establecidos, de acuerdo con los artículos 40 a 46 de la LPACAP.

3.  No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la no resolución expresa en el plazo 
establecido para ello legitima a la persona interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La concesión de la ayuda conllevará la publicación tanto de los datos de carácter perso-
nal como del importe de la ayuda percibida; así como su tratamiento por organismos de 
auditoría e investigación de la Unión y del Estado de conformidad con los artículos 98 y 
siguientes del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021.
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Artículo 20. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución estimatoria de concesión, podrá dar lugar a su 
modificación toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, para 
determinar su cuantía, o para su distribución por anualidades, siempre que existan dispo-
nibilidades de crédito. También la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para 
la misma finalidad procedentes de cualquier Administración Pública nacional, de la Unión 
Europea o Autonómica, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
que en ningún caso supondrá una alteración del resultado de la concurrencia competitiva, 
ni un incremento de la cuantía de la subvención concedida, ni la alteración de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por 
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, bien por iniciativa propia, consecuen-
cia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria. La 
competencia para acordar la modificación de la resolución de concesión corresponde a la 
persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o, en su caso, el órgano en quien delegue.

3.  Otras circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión 
son las descritas a continuación:

 a)  Alteraciones sobrevenidas no imputables a la persona beneficiaria tales como:

  1.  Un desastre natural o catástrofe que ocasione trastornos importantes en todo o parte 
de la superficie de actuación declarada por el órgano competente, de acuerdo con la 
regulación contenida en el Reglamento (UE) N.º 2021/2016 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

  2.  Cualquier otra alteración sobrevenida, además de las relacionadas y no imputables a 
la beneficiaria, de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción, entendiéndose por sobrevenida aquella circunstancia imposible de prever en el 
momento de la resolución.

 b)  Modificación de actuaciones subvencionables a solicitud de la beneficiaria.

      Estos supuestos, si se producen antes del pago de la ayuda podrán dar lugar a la pérdi-
da del derecho al cobro de la cuantía afectada o si se producen después del pago de la 
ayuda al reintegro del importe que corresponda.

Artículo 21. Recursos.

Contra las resoluciones a que se refieren los artículos 19 y 20 del presente decreto, que no 
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, 
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a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de conformidad 
con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro 
que se estime pertinente.

Artículo 22. Obligaciones de los beneficiarios.

1.  Establecerse en una explotación agraria prioritaria, como jefe de esta, que requiera un vo-
lumen de trabajo de al menos una UTA y cuya renta unitaria de trabajo, sea igual o superior 
al 35 % de la renta de referencia. 

2. Causar alta, previamente a la finalización del plazo de solicitud del primer pago, en:

 —  La Seguridad Social, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la actividad 
agraria. Cuando la beneficiaria sea una titularidad compartida, esta obligación ha de ser 
cumplida por las dos personas que la integran.

 —  La Agencia Tributaria, a través de la correspondiente Declaración Censal. Cuando la be-
neficiaria sea una titularidad compartida, esta obligación ha de ser cumplida por las dos 
personas que la integran.

 —  El Registro de Explotaciones Agrarias, de la Consejería competente en materia de Agri-
cultura.

3.  Comenzar a aplicar el plan empresarial dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de 
notificación de la resolución de concesión de ayuda. La titularidad compartida, en su caso, 
deberá constituirse dentro de este plazo de 9 meses.

4.  Ejecutar correctamente lo previsto en el plan empresarial, incluidos todos los gastos que 
pudieran suponer un incremento de la prima básica.

5.  Justificar los gastos o adquisiciones asociadas al desarrollo de la actividad de la explotación 
agraria, y previstos en el Plan Empresarial. 

6.  Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de los 
gastos previstos en el Plan Empresarial, antes de la solicitud del primer pago. Especial-
mente las relativas a cuestiones ambientales y, en todo caso, las actuaciones en áreas Red 
Natura 2000 deberán contar con el preceptivo informe de no afección.
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7.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como, a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

8.  Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad 
subvencionada, procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional, Internacio-
nal o autonómica, así como, cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones de 
la concesión de la ayuda.

9.  Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda 
Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo tanto para la 
concesión de la ayuda como para su pago. Cuando la beneficiaria sea una persona jurídica, 
esta obligación ha de ser cumplida por la persona jurídica y por el joven o la joven que 
ostente su control efectivo. Cuando la beneficiaria sea una titularidad compartida, esta 
obligación ha de ser cumplida tanto por la explotación de titularidad compartida como por 
las dos personas que la integran.

10.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos incluidos 
los documentos electrónicos, al menos durante los nueve años siguientes al último pago 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

11.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supues-
tos contemplados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás supuestos normativos previstos.

12.  Cumplir, durante cinco años, contados desde la fecha de certificación de la ayuda, los 
siguientes requisitos y compromisos:

  a)  Ejercer la actividad agraria en la explotación.

  b)  Cumplir lo previsto en el Plan Empresarial.

  c)  Mantener las condiciones que dieron lugar a la concesión, así como los gastos e 
incrementos de la ayuda. Cualquier variación en el plan empresarial deberá comu-
nicarse al órgano instructor, presentando un plan empresarial complementario o al-
ternativo, quien, tras evaluar la conformidad de dicho plan, resolverá favorable o 
desfavorablemente. En caso de resolución desfavorable, si el beneficiario efectuara 
la variación, se estará a lo dispuesto en los artículos 27 y 28 del presente decreto.

  d)  Cumplir y mantener en la explotación las normas mínimas en materia de medio am-
biente, higiene y bienestar de los animales.

  e)  Mantener la titularidad e inscripción de la explotación en el Registro de Explotaciones 
Agrarias.
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13.  Adoptar las medidas de información, publicidad y visibilidad acerca del carácter público 
de la financiación de las actividades objeto de subvención, contempladas en el apartado 
2 del anexo III del Reglamento de Ejecución (CE) 2022/129, de la Comisión de 21 de 
diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) N.º 2021/2115.

14.  No realizar estudios reglados que requieran presencia obligatoria, excepto si la formación 
va dirigida a perfeccionar la capacitación profesional agraria, hecho este que deberá ser 
debidamente valorado por la Comisión de Valoración, durante el periodo de compromisos. 

15.  Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las 
transacciones relativas a la operación. Presentar los datos a la Autoridad de Gestión y al 
registro de las realizaciones y resultados de las operaciones.

16.  Aportar los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa, así 
como la colaboración necesaria en la confección de los indicadores correspondientes, 
incluidos estudios y encuestas que se precisen realizar a posteriori, cuando dicha colabo-
ración les sea requerida.

17. Adquirir en el plazo previsto el nivel de capacitación suficiente.

Artículo 23. Plazo de ejecución del plan empresarial.

1.  El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones y gastos previstos en el año inicial del 
Plan Empresarial será de nueve meses a contar desde el día siguiente a que se notifique la 
resolución de concesión.

2.  Este plazo será improrrogable, salvo en los siguientes casos de fuerza mayor que serán 
valorados, en todo caso, por la persona titular de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria:

  a)  El fallecimiento del o la joven.

  b)  Una larga incapacidad de la persona beneficiaria.

  c)  La expropiación de una parte importante de la explotación, si la misma no era previ-
sible el día en que se suscribió el compromiso.

  d)  Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la superficie agraria de 
la explotación.

  e)  La destrucción accidental de los edificios para el ganado de la explotación.
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  f)  Una epizootia que afecte a todo el ganado del vendedor o vendedora o a una parte 
considerable del mismo.

  g)  Una enfermedad vegetal que afecte a la totalidad de los cultivos o a una parte con-
siderable de los mismos.

  h)  En el caso de plantaciones de cultivos permanentes, por necesidades relacionadas 
con la época de plantación.

  i)  En el caso de apicultura, cuando la adquisición de enjambres esté condicionada por 
su desarrollo.

  j)  Necesidad de cualquier actuación previa, autorización o licencia emitida por una Ad-
ministración Pública, para la realización de la actuación.

  k)  Problemas de suministro del bien de la actuación, debidamente justificado.

En estos casos, el plazo podrá ampliarse conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 24. Justificación de ejecución del plan empresarial.

1.  Una vez efectuadas las actuaciones y gastos previstos en el año inicial del Plan Empresarial 
y, en todo caso, dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del plazo establecido en el 
artículo anterior, la beneficiaria deberá comunicar la solicitud de pago, pudiendo esta ser 
cumplimentada y presentada a través de los mismos medios utilizados para la realización 
de la solicitud de ayuda, descritos en el artículo 12.

2.  Junto con la solicitud del primer pago deberá aportar la siguiente documentación justificativa:

 a)  Si se han concedido los puntos por la participación en programas de I+D+i, certificado 
emitido por la Agencia Estatal de Investigación o por el Organismo competente en el 
que este encuadrado el programa de investigación y desarrollo correspondiente, y una 
memoria justificativa del proyecto de investigación.

 b)  Si se ha concedido el incremento asociado a la necesidad de gasto inicial para la puesta 
en marcha de la explotación:

  —  Facturas, en soporte electrónico, cumplimentadas conforme a la normativa fiscal 
vigente, con una descripción clara y detallada de los bienes adquiridos o de los ser-
vicios recibidos. 
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  —  Escritura pública de compraventa de la adquisición de tierras. 

  —  Certificado bancario, acreditativo de la transferencia dineraria del ingreso. No serán 
tenidos en cuenta los abonos en metálico, según lo dispuesto en el artículo 9 apar-
tado 2.f) del presente decreto. 

  —  Extracto bancario o acreditación equivalente en la que se reflejen los movimientos 
correspondientes como mínimo a los tres días previos y posteriores al pago.

 c)  Deberá aportarse copia del contrato laboral del trabajador o trabajadora agraria, debi-
damente legalizado, en el caso de haberse aplicado este incremento a la prima básica.

 d)  Si consta la oposición expresa de la persona interesada a que los datos del SEXPE sean 
consultados de oficio por esta administración, deberá presentar los modelos Recibo de 
Liquidación de Cotizaciones (RLC) y Relación Nominal de Trabajadores (RNT) acreditati-
vos de las personas empleadas en su explotación para justificar los puntos concedidos 
por creación del empleo adicional.

 e)  Si se han concedido los puntos e incremento por comercializar productos de la explota-
ción en venta directa o bajo figuras de calidad, Denominaciones de origen o Indicaciones 
Geográficas Protegidas, documentación que acredite la inscripción en la Denominación 
de Origen o Indicación Geográfica Protegida indicada en la solicitud, o la comunicación 
del inicio del suministro directo de pequeñas cantidades de productos primarios a la 
Dirección General competente en materia de agricultura y ganadería, de conformidad 
con modelo normalizado (anexo III del Decreto 17/2021).

3.  La beneficiaria de la ayuda debe ser la titular de la cuenta bancaria desde la que se realice 
el pago y, en todo caso se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
dentro del plazo máximo de ejecución del plan empresarial previsto en el artículo 23.

4.  Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma ante 
el órgano instructor, éste requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrro-
gable de diez días hábiles sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta 
de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado, o la justifica-
ción insuficiente, llevará consigo la revocación de la resolución de concesión.

Artículo 25. Comprobación de la adecuada ejecución del Plan Empresarial.

Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 
presentada por la beneficiaria, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 10 
días hábiles para su subsanación. La falta de corrección en el citado plazo conllevará igual-
mente la revocación de la resolución de concesión de la ayuda.
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Artículo 26. Pago de la ayuda.

1.  La ayuda se abonará en dos tramos, el primero, de un 75% del importe total certificado, en 
el momento de la certificación de la correcta ejecución de las actuaciones y gastos previs-
tos en el año inicial del Plan Empresarial, el segundo pago, equivalente al 25% del importe 
total certificado, supeditado al cumplimiento de las condiciones exigibles. 

     El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo norma-
lizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de 
la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, 
por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de 
la Junta de Extremadura: https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/sede.jsf 

2. Para el pago del primer tramo se exigirá:

 —  Haber ejecutado los gastos, tareas, hitos, o fases aprobadas en el año inicial del Plan 
Empresarial.

 —  Estar dada de alta en la Seguridad Social, en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos en la actividad agraria. Cuando la beneficiaria sea una titularidad compartida, 
esta obligación ha de ser cumplida por las dos personas que la integran.

 —  Estar dada de alta en la Agencia Tributaria, a través de la correspondiente Declaración 
Censal. Cuando la beneficiaria sea una titularidad compartida, esta obligación ha de ser 
cumplida por las dos personas que la integran.

 —  Estar dada de alta en el Registro de Explotaciones, de la Consejería competente en ma-
teria de Agricultura.

 —  Contar con la capacidad y las competencias profesionales o académicas adecuadas.

3.  Ejecutado el Plan Empresarial en su año inicial, y una vez justificado el mismo de confor-
midad con lo establecido en el presente decreto, se realizará el control administrativo de la 
solicitud de pago, que incluirá una visita “In situ” a la explotación por personal técnico com-
petente en la que será necesaria la presencia de la persona beneficiaria, para la comproba-
ción material de su realización, verificando así la adecuación del mismo a la resolución de 
concesión, emitiéndose resolución de pago que verifica el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y establece la fecha de certificación. 

4.  Si el plan ejecutado no fuera el aprobado en la resolución favorable de concesión y ello 
implicara modificación de la cuantía concedida, se emitirá certificación con variación ajus-
tando la subvención aprobada a los gastos realmente ejecutadas y justificadas, otorgando 
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en este caso, trámite de audiencia a la beneficiaria para que en un plazo de 10 días hábiles 
pueda presentar cuantas alegaciones estime convenientes para la defensa de su derecho.

5.  Los pagos se calcularán basándose en lo que se considere subvencionable durante los con-
troles administrativos, se examinará la solicitud de pago presentada por la beneficiaria y se 
determinarán los importes subvencionables en aplicación de las sanciones administrativas, 
reducciones y exclusiones previstas reglamentariamente.

6. Este pago estará exento de prestación de garantía.

7.  Una vez reunidas las condiciones para recibir el segundo pago y, en todo caso, dentro del 
año siguiente a la notificación de la resolución del primer pago, la beneficiaria deberá co-
municar la solicitud de segundo pago, pudiendo esta ser cumplimentada y presentada a 
través de los mismos medios utilizados para la realización de la solicitud de ayuda, descri-
tos en el artículo 12.

8. Para el pago del segundo tramo se exigirá:

 —  Mostrar evidencias de realizar la actividad agraria, mediante la presentación de facturas 
de venta de los productos obtenidos en su explotación, que deberán estar registradas 
en su contabilidad. 

 —  Ejecutar correctamente el plan empresarial.

 —  Mostrar evidencias del mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la aplicación 
de incrementos de la prima básica:

  •  En el caso del incremento por comercializar productos de la explotación en venta di-
recta o bajo figuras de calidad, Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas 
Protegidas, deberá justificar la comercialización a través de la Denominación de Ori-
gen o Indicación Geográfica Protegida, o la comercialización en venta directa según el 
Decreto 17/2021, de al menos el 75 % de las cantidades reflejadas en el anexo I de 
este.

  •  En el caso del incremento por contratación adicional de un trabajador o trabajadora 
agraria a jornada completa, si consta la oposición expresa de la persona interesada 
a que los datos del SEXPE sean consultados de oficio por esta administración, deberá 
presentar los modelos Recibo de Liquidación de Cotizaciones (RLC) y Relación Nomi-
nal de Trabajadores (RNT) acreditativos de las personas empleadas en su explotación. 

 —  Haber cumplido los compromisos adquiridos.
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 —  Generar la explotación un volumen de trabajo de al menos una UTA y que la renta uni-
taria de trabajo, sea igual o superior al 35 % de la renta de referencia.

9.  Transcurrido el plazo establecido para la solicitud del segundo pago sin haberse presentado 
ante el órgano instructor, éste requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrro-
gable de diez días hábiles sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta 
de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado, o la justifica-
ción insuficiente, llevará consigo la revocación parcial de la resolución de concesión por el 
importe de este segundo pago, así como el reintegro de la parte ya abonada en caso de 
comprobarse que no cumple los requisitos para mantenerlo.

Artículo 27. Incumplimiento y reintegro.

1. Serán causas de reintegro de las cantidades percibidas:

 a)  Las previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 b)  El incumplimiento de alguno de los siguientes requisitos o compromisos adquiridos, 
durante sus cinco años de vigencia, contados desde la fecha de certificación del primer 
pago:

  1º. Cumplir las condiciones establecidas en el plan empresarial.

  2º.  Ser titular de una Explotación Agraria Prioritaria como responsable de la misma, 
que requiera un volumen de trabajo de al menos una UTA y cuya renta unitaria de 
trabajo, sea igual o superior al 35 % de la renta de referencia.

  3º. Ejercer la actividad agraria en la explotación.

  4º.  Declarar anualmente al REXA (Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería 
competente en materia de Agricultura), la estructura productiva que forma parte de 
la explotación.

  5º. Mantener las condiciones que dan lugar a los incrementos de la ayuda.

  6º.  Cumplir la explotación las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene 
y bienestar de los animales de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y 
autonómica.

  7º. Tener inscritos los bienes subvencionados en los registros correspondientes. 
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  8º.  Mantener al menos, la superficie mínima de cultivo exigido, para la adquisición de 
la maquinaria agrícola subvencionada.

  9º.  Permanecer de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la acti-
vidad agraria de la Seguridad Social.

  10º. Haber adquirido en el plazo previsto el nivel de capacitación suficiente.

 c)  No someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como, a las de control que pudieran realizar los órganos competentes para ello.

 d)  Obtener otras subvenciones o ayudas para la misma actividad subvencionada, proce-
dentes de cualesquiera Administración Pública Nacional, Internacional o Autonómica, 
así como, cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones de concesión de la 
ayuda.

 e)  No conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos 
incluidos los documentos electrónicos, al menos durante los nueve años siguientes al 
último pago en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

 f)  No disponer de las autorizaciones necesarias para la ejecución de las actuaciones, espe-
cialmente las relativas a cuestiones ambientales.

 g)  No adoptar las medidas de información y publicidad y visibilidad acerca del carácter 
público de la financiación de las actividades objeto de subvención, contempladas en el 
apartado 2 del anexo III del Reglamento de Ejecución (CE) 2022/129, de la Comisión 
de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) N.º 2021/2115.

 h)  No llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para to-
das las transacciones relativas a la operación, o no presentar los datos a la autoridad de 
Gestión y al registro de las realizaciones y resultados de las operaciones.

2.  No procederá el reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos expresamente previstos 
en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116, de 2 de diciembre de 2021, sobre finan-
ciación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, que se citan a continuación:

 a)  Fallecimiento de la persona beneficiaria.

 b)  Incapacidad laboral de larga duración de la persona beneficiaria, debidamente acredita-
da por la Seguridad Social o Mutua Colaboradora correspondiente.
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 c)  Abandono de la condición de titular de la explotación o alteración significativa de la 
misma debida a alguna de las siguientes causas, que deberán ser estimadas por la Di-
rección General de Política Agraria Comunitaria:

  1º.  Catástrofes naturales o accidentales grave, que hayan afectado muy gravemente a 
la explotación. 

  2º.  Destrucción accidental de los locales de la explotación destinados al ganado. 

  3º.  Epizootia o enfermedad vegetal que haya afectado a una parte o la totalidad del 
ganado o de los cultivos. 

  4º.  Expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta 
expropiación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

3.  La notificación de las causas anteriores y las pruebas relativas a las mismas que se aporten, 
deberán comunicarse por escrito dirigido al órgano instructor en el plazo de un mes a partir 
del momento del hecho causante, por la persona beneficiaria, o sus derechohabientes en 
caso de muerte.

4.  No procederá la revisión de oficio del acto objeto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro.

Artículo 28. Graduación de incumplimientos.

1.  En caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de las medidas de publicidad esta-
blecidas en el artículo 33, la cantidad a reintegrar será el 5% de la ayuda pagada.

2.  Para las causas de incumplimiento establecidas en el punto 1 del artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, deberá reintegrarse la totalidad de la ayuda pagada.

3.  En caso de incumplimiento de los compromisos que han de mantenerse durante los cinco 
años siguientes a la fecha de certificación del primer pago, el baremo a aplicar en cuanto 
al reintegro de la ayuda será el siguiente:

 a)  A los producidos dentro de los tres primeros años procederá el reintegro total de la 
ayuda.

 b)  A los que tengan lugar en el cuarto año se les aplicará un reintegro del 70% del importe 
de la ayuda.

 c)  A los producidos en el quinto año se les aplicará un reintegro del 50 % del importe de 
la ayuda.
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4.  Si en uno de los cinco años previstos de ejecución del Plan Empresarial se incumple el 
requisito relativo al mantenimiento de 1 UTA, se dará la opción a la persona beneficiaria 
de la devolución correspondiente de la ayuda pagada según el año en que se haya produ-
cido el incumplimiento o la prórroga por un año más de la totalidad de los compromisos 
adquiridos.

Artículo 29. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por este decreto serán incompatibles con:

 a)  Cualquier otra ayuda económica o subvención que, para las mismas actuaciones o con-
ceptos, concedan las Administraciones Públicas. 

 b)  La realización, durante el periodo de compromisos, de estudios reglados que requieran 
presencia obligatoria, excepto si la formación va dirigida a perfeccionar la capacitación 
profesional agraria, hecho este que deberá ser debidamente valorado por la Comisión 
de Valoración.

Artículo 30. Controles. 

1.  El órgano instructor realizará los controles administrativos, sobre el terreno y a posteriori 
a los que hacen referencia los artículos 59 y siguientes del Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/2116 de la Comisión de 2 de diciembre de 2021, así como las inspecciones que se 
consideren oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la docu-
mentación presentada y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el título III, capítulo III del Real Decreto 1047/2022, 
de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervencio-
nes del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

2.  La beneficiaria estará obligada a colaborar en dichos controles proporcionando los datos y 
documentación requerida y facilitando el acceso a la explotación e instalaciones en las que 
se desarrolle la actividad.

3.  Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Artículo 31. Cambio de titularidad.

1.  En caso de que la transmisión de una explotación sea previa a la certificación de la ayuda 
y sea consecuencia de cualesquiera de las causas de fuerza mayor expresamente contem-
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pladas en el artículo 23 de este decreto, podrá subrogarse una nueva titular en los dere-
chos y deberes siempre que reúna los requisitos para ser beneficiaria de la ayuda y previa 
solicitud al órgano competente que resolverá a la vista del cumplimiento de los requisitos 
exigibles.

2.  En caso de transmisión de una explotación, en la que se haya certificado el cumplimiento 
de la finalidad de la ayuda, la nueva titular, siempre que reúna los requisitos para ser be-
neficiaria de la ayuda, podrá solicitar subrogarse en los derechos y deberes reconocidos en 
el expediente a la anterior titular durante el periodo pendiente de cumplimiento de com-
promisos o de ejecución del plan empresarial. A la vista de las características de la nueva 
titular, la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio o, en su caso, el órgano en quien delegue, resolverá su 
aprobación dando lugar al mantenimiento de los derechos y deberes adquiridos o, en caso 
contrario, al reintegro de las ayudas percibidas.

Artículo 32. Financiación.

1.  Las subvenciones establecidas en el presente decreto se financiarán hasta el límite que 
se fije en cada convocatoria anual, y su concesión estará condicionada a la existencia de 
crédito presupuestario adecuado y suficiente en cada anualidad.

2.  El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos económicos asignados 
a la Intervención 6961.1 del Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 “Ayudas al 
establecimiento de personas jóvenes agricultores”.

3.  La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades presupuestarias iniciales, 
tanto del ejercicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán conceder las 
subvenciones.

4.  No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, estas canti-
dades podrán incrementarse hasta la cuantía que corresponda, conforme a la normativa 
que le resulte de aplicación, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, 
incorporación o ampliación de crédito.

Artículo 33. Información y publicidad.

1.  Se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) tanto la convo-
catoria como el extracto de la misma, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, en virtud del artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las subvenciones conce-
didas al amparo de la citada convocatoria, en los términos del artículo 17 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo. 

2.  De conformidad con el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convoca-
torias), a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma 
y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/), 
además de la convocatoria, el preceptivo extracto, en la forma que se determina en el 
mencionado artículo 20.8.

3.  Del mismo modo, serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) las 
presentes bases reguladoras, la convocatoria y las subvenciones concedidas, en cumpli-
miento del artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

4.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
     (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), la información sobre 

las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

5.  Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Administración de la Comunidad Autónoma (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.

6.  Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y pu-
blicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto, dirigidos a las posibles personas beneficiarias de las ayudas del presente decreto. 
La citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por 
la Unión Europea en las medidas cofinanciadas por el FEADER.

7.  Las beneficiarias estarán obligadas a llevar a cabo las medidas de información, publicidad 
y visibilidad acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de sub-
vención, contempladas en el apartado 2 del anexo III del Reglamento de Ejecución (CE) 
2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) N.º 2021/2115, en concreto están obligados a dar 
a conocer la ayuda del plan estratégico de la PAC como sigue:

 a)  En el sitio web oficial de la beneficiaria, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas 
oficiales en las redes sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
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proporcionada al nivel de la ayuda, indicarán sus objetivos y resultados, y destacarán la 
ayuda financiera de la Unión.

 b)  Facilitarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes, y presentarán también el emblema de 
la Unión de conformidad con las características técnicas que figuran en el anexo II del 
Reglamento de Ejecución (CE) 2022/129.

8.  Las beneficiarias estarán obligadas a colocar una placa explicativa donde figure una des-
cripción del proyecto o de la operación, así como la bandera europea y una explicación del 
papel desempeñado por la Comunidad a través del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales”. Esta información ocupara como 
mínimo el 25 % de la placa.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2023.

1. Objeto: 

     Aprobar la primera convocatoria, correspondiente al año 2023, del régimen de ayudas al 
establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, conforme al Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 2 de diciembre de 2021, artículo 75, y el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 
Código de Intervención 6961.1 “Establecimiento de jóvenes agricultores”.

2. Beneficiarias. 

     Personas físicas o jurídicas y explotaciones de titularidad compartida, inscritas en el Re-
gistro de Titularidad Compartida de Explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que reuniendo las condiciones de joven agricultor, se establezcan en una 
explotación prioritaria por primera vez.

     La fecha de establecimiento será aquella en la que la persona joven inscribe por primera 
vez una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA en el registro de explotaciones 
agrarias. La presente ayuda podrá solicitarse hasta dos años naturales posteriores al de 
esta fecha establecimiento.

     No podrán alcanzar la condición de beneficiaria:

 1.  Las agrupaciones sin personalidad jurídica, excepto la explotación de titularidad 
compartida.
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 2.  El agricultor o agricultora joven que, como persona física o como integrante de persona 
jurídica o agrupación sin personalidad: 

  a.  Haya sido titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA con an-
terioridad a los dos años naturales previos al de presentación de la solicitud.

  b.  Su cónyuge, en caso de que el régimen económico matrimonial sea gananciales, 
como persona física o como integrante de persona jurídica o agrupación sin persona-
lidad, sea o haya sido ya titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 
UTA con anterioridad a los dos años naturales previos a la presentación de la solici-
tud, excepto si ambas pasan a constituir una explotación de titularidad compartida, 
que deberá inscribirse en el registro oficial de titularidad compartida.

  c.  Haya sido beneficiario de esta ayuda.

3. Requisitos para obtener la subvención.

 1.  Las personas jóvenes que se instalen como personas físicas deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

  a)  Haber cumplido los 18 años y que no cumplan los 41 en el año de presentación de la 
solicitud.

  b)  Contar con la capacidad y las competencias profesionales o académicas adecuadas:

   1.  Poseer el título académico de formación profesional de primer grado, de capataz 
o capataza, de grado medio o universitario de las ramas agrarias o alimentarias 
específicas.

   2.  Haber realizado el Curso de incorporación a la empresa agraria homologado por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

   3.  Certificado de profesionalidad de la familia agraria y agroalimentaria de nivel 3.

       Se dispondrá de un plazo de hasta 36 meses desde la fecha de establecimiento 
para alcanzar este requisito, siendo obligatoria su obtención para el pago del primer 
tramo.

  c)  Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Se-
guridad Social y no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, siendo 
requisito previo tanto para la concesión de la ayuda como para su pago.
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  d)  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficia-
ria previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  e)  Establecerse en una explotación agraria prioritaria, como jefe de la misma, que re-
quiera un volumen de trabajo de al menos una UTA y cuya renta unitaria de trabajo, 
sea igual o superior al 35 % de la renta de referencia. O comprometerse a alcanzar 
estas condiciones antes del pago del segundo tramo. 

  f)  Presentar un Plan Empresarial sobre el que se fundamentará el proceso de estable-
cimiento en una explotación agraria prioritaria, conforme al modelo que se adjunta 
como anexo II, y que incluya como mínimo:

   1.  La situación y justificación del inicio del establecimiento, en todo caso, debe tener 
el primer año una actividad productiva que genere ese año ingresos.

   2.  La descripción de las fases y objetivos para el desarrollo de las actividades de la 
explotación agraria.

   3.  Los detalles de las actuaciones, incluidas las relacionadas con la sostenibilidad 
medioambiental y la eficiencia de recursos, necesarias para el desarrollo de las 
actividades de la explotación agraria, que incluyan actuaciones y gastos asocia-
dos a la explotación.

   4.  Referencias a otras acciones a emprender en el ámbito de la formación y/o ca-
pacitación, asesoramiento, así como las condiciones necesarias para ejercer el 
control efectivo de la explotación.

   5.  La situación final que se plantea como objetivo para la explotación en un horizon-
te temporal de cinco años y la acreditación de la viabilidad técnica y económica 
de la explotación.

   6.  Descripción de la forma de comercialización de la producción obtenida en la 
explotación.

  g)  Comprometerse en el momento de presentación de la solicitud y hasta la finalización 
del periodo de 5 años de ejecución del Plan Empresarial:

   1.  A que la explotación cumpla las normas mínimas en materia de medio ambiente, 
higiene y bienestar animal, de conformidad con las normativa comunitaria, esta-
tal y autonómica.
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   2.  A ejercer la actividad agraria en la explotación, a cumplir lo previsto en el Plan 
Empresarial y a mantener las actuaciones y condiciones que dieron lugar a la 
concesión.

 2.  Para solicitudes promovidas por personas jurídicas, se exigirá que la persona joven 
agricultora que se establece alcance la condición de jefe de explotación, para lo cual se 
comprobará que, en el momento de la solicitud, tenga potestad de decisión dentro de 
dicha persona jurídica, lo que exige que la suma de su participación en el capital social 
de la persona jurídica sea al menos igual o superior que la del socio con mayor parti-
cipación y que forme parte de la junta rectora u órgano de gobierno, disponiendo de 
al menos igual o superior poder de voto que el del socio con mayor porcentaje de voto 
dentro de la misma.

      Respecto al cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1, la persona 
física joven que se establece deberá cumplir los señalados del apartado a) al d) y la per-
sona jurídica los contemplados del apartado c) al g), además de cumplir con lo previsto 
en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, a los efectos del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales.

 3.  Para solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida, respecto al 
cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 1, la persona física joven que 
se establece deberá cumplir los señalados del apartado a) al d) y la explotación de titu-
laridad compartida los contemplados del apartado c) al g).

      En el caso de que uno de los integrantes de la titularidad compartida ya hubiera sido 
beneficiario de esta misma línea de ayuda, el o la joven que se instala ha de aumentar 
la dimensión de la explotación en al menos 0,5 UTA. 

 4.  Para solicitudes promovidas por personas físicas que se establezcan en una explotación 
de titularidad compartida, los requisitos 1.c) y 1.g) serán asumidos tanto por los inte-
grantes como por la titularidad compartida a partir de la constitución de esta.

      Además, la explotación resultante deberá incrementar en al menos 0,5 UTA a la del otro 
integrante. Se tomará como explotación de este la media de las declaradas en las tres 
campañas anteriores a la solicitud de ayuda.

4. Procedimiento de concesión y convocatoria: 

     La concesión de las ayudas previstas en el presente decreto se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica.
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     Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento por el cual la con-
cesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, de acuerdo con los criterios de valoración contemplados en el artículo 7 de este 
decreto, a fin de establecer una prelación entre las mismas y conforme a los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

     No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado resulte suficiente 
para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

5. Solicitud.

 1.  La solicitud se realizará mediante el anexo I que se cumplimentará a través de Internet, 
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio de la Junta de Extremadura (portal “ARADO” 

     https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login).

 2.  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio proporcionará a las 
personas interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de pre-
sentación de solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias se 
facilitará la acreditación informática a los representantes de las personas destinatarias 
de estas ayudas que van a colaborar con las mismas en la formulación de la solicitud.

 3.  Una vez cumplimentada la solicitud, para el registro de la solicitud por vía telemática, se 
deberá disponer de firma electrónica, la cual podrá obtenerse en la página de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre http://www.cert.fnmt.es/.

      Los interesados deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica de 
las solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no dispone 
de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

  http://www.cert.fnmt.es/

 4.  Si las interesadas, obligadas a ello, no utilizasen los medios electrónicos a su disposi-
ción, el órgano instructor requerirá la correspondiente subsanación, advirtiéndoles de 
que si no subsanan se les tendrá por desistidas previa resolución, que será dictada en 
los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que se 
trate de la solicitud de inicio, la fecha de presentación se considerará la fecha en que se 
haya realizado la presentación telemática, según dispone el artículo 68.4 de la misma 
ley.
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 5.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Política Agraria Comuni-
taria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, y serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de 
esta Consejería o, en su caso, por el órgano en quien delegue.

 6.  Ante la presentación de una segunda solicitud por la misma persona, se le dará validez 
a la última presentada dentro del plazo señalado en la resolución de convocatoria, no 
siendo tenida en cuenta la solicitud anterior, salvo error manifiesto que pueda ser justi-
ficado ante el órgano gestor.

 7.  Si concurre en una misma convocatoria un o una joven como persona física y como 
persona jurídica, solo resultará beneficiaria por una de las dos formas, prevaleciendo la 
solicitud que obtenga mayor puntuación, y en caso de igualdad, la persona interesada 
deberá optar por una de ellas, no pudiendo, en ningún caso, obtener la subvención bajo 
las dos formas.

 8.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirán cambios en 
los incrementos ni puntos solicitados, excepto la renuncia a los mismos.

 9. La solicitud deberá ir acompañar de la siguiente documentación:

  a)  Plan empresarial según modelo publicado en la convocatoria de ayuda. 

       Deberán cumplimentarse adecuadamente todos sus apartados y acreditar que dis-
pone de los medios de producción necesarios para el desarrollo de las actividades 
agrícolas y ganaderas descritas en el mismo.

  b)  Autorización para la realización de bienes inmuebles en la parcela en el caso de que 
el joven no sea el propietario de esta.

  c)  En aplicación del apartado 2 del artículo 28 de la LPACAP y conforme a lo establecido 
en el artículo 6 del presente decreto, los datos o documentos precisos se recabarán 
de oficio, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de las personas 
interesadas, en cuyo caso habrán de aportarse los documentos que corresponden 
junto con la solicitud. De forma específica y, en virtud de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que consagra el carácter reservado de los datos 
tributarios, para recabar datos naturaleza tributaria se solicitará el consentimiento 
expreso. Del mismo modo, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de me-
jora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación 
útil de los servicios públicos, en el artículo 33 punto 2, modifica el artículo 12.8 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura. Así, en virtud de esta modificación legislativa, para procedimientos de 
Subvenciones, la justificación de estar al corriente con la Seguridad Social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por la Ad-
ministración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del 
interesado.

  d)  Cuando la solicitante sea una persona jurídica, deberá aportar copia de poder bas-
tante que acredite la representación y copia de los estatutos de constitución, salvo 
que estos ya obren en poder de esta Administración, pudiendo hacer uso del derecho 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para lo que debe constar la fecha y órgano 
ante el que se presentó, no debiendo haber transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del correspondiente procedimiento. En el caso de que se hubiera pro-
ducido alguna modificación en el otorgamiento de la representación sería necesario 
aportar de nuevo este documento junto a la solicitud.

  e)  Cuando la solicitante sea una persona jurídica, para la verificación del cumplimiento 
del requisito previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, deberá aportar la 
documentación prevista en el artículo 6 apartado 7.

 10.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o 
documentación preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la persona 
interesada para que, en un plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta 
o presente la documentación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la misma.

6. Plazo de presentación de solicitudes: 

     El plazo de presentación de solicitudes de la ayuda será de 45 días naturales, computados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura http://doe.juntaex.es/ y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7. Órganos competentes: 

     La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, que tendrá 
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la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas actuaciones estime nece-
sarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución. 

     Las solicitudes que cumplan con los requisitos para ser beneficiarias serán sometidas a eva-
luación por una Comisión de Valoración, cuya presidencia, secretaría y vocalías recaerán 
en las personas titulares de la Jefatura de Servicio, Dirección de Programas, Jefaturas de 
Sección o Técnicos del Servicio de Ayudas Estructurales. Su designación corresponderá a la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, y ajustará su funcionamiento al régimen 
jurídico de los órganos colegiados regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
del Sector Público y a lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a su constitu-
ción, en el Diario Oficial de Extremadura.

     El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración 
formulará una propuesta de resolución conjunta, debidamente motivada, que expresará la 
solicitante o relación de las mismas para las que se propone la concesión de la subvención 
y su cuantía y la elevará al órgano competente para resolver. La propuesta del órgano ins-
tructor no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

     La competencia para dictar la resolución corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio o, en su caso, el órgano en 
quien delegue.

8.  El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres meses 
contados a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

9.  La resolución del procedimiento se notificará individualmente a las interesadas de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver legitima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio ad-
ministrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     En aras de lograr una mayor efectividad, cualquier tipo de notificación y comunicación, que 
los órganos competentes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio, dirijan a las interesadas en el procedimiento, se podrá efectuar mediante la publi-
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cación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/, que indicará 
el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de interesadas 
afectadas, así como el acto de que se trate.

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la solicitante, que previamente lo hubiera 
autorizado, recibirá un aviso SMS al teléfono móvil que conste en la solicitud de la ayuda, 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en el portal “LABOREO”.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

     Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquella que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

     La aceptación y concesión de la subvención, y por tanto de la financiación del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), conllevará el consentimiento para su inclusión 
en una lista de beneficiarias que se publicará, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 98 y siguientes del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

     Las resoluciones de los expedientes instruidos no agotan la vía administrativa, según lo 
previsto en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y contra ellas podrá interponerse 
recurso de alzada, en los términos previstos en el artículo 101 de la citada ley.

10. Criterios de valoración y ponderación: 

     Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a la puntuación resultante de aplicar los 
criterios de preferencia siguientes:

 1º.  Creación de empleo adicional al de la persona joven que se instala, siempre que su 
explotación tenga al menos 2 UTA. 3 puntos. 

 2º. Explotación que en producción ecológica genere al menos 0,5 UTA. 3 puntos.

 3º.  Joven que comercializa productos de su explotación en venta directa o bajo figuras de 
calidad, Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas Protegidas. 3 puntos. 
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 4º. Según las características del joven que se instala:

  a.  Joven que se instala en una explotación de titularidad compartida. 3 puntos.

  b.  Solicitud presentada por una mujer. 1 punto.

 5º. Según la zona: 

  a.  Joven que resida en zona de montaña o zona con limitaciones específicas en el mo-
mento de presentar la solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en 
dichas zonas. 2 puntos.

  b.  Joven que resida en zonas con limitaciones naturales en el momento de presentar la 
solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en dichas zonas. 1 punto. 

 6º. Según el municipio:

  a.  Joven que resida en entidades locales menores o municipios de menos de 2.000 
habitantes en el momento de presentar la solicitud, siempre que parte de su explo-
tación esté ubicada en dichas zonas. 2 puntos.

  b.  Joven que resida en municipios de 2.000 a 10.000 habitantes en el momento de 
presentar la solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en dichas 
zonas. 1 punto. 

 7º. Participación en proyectos de I+D+i. 2 puntos.

 8º.  Explotación con dos o más sectores productivos, que generen al menos 0,25 UTA cada 
uno. 3 puntos. 

 9º.  Joven que se establece en una explotación transmitida íntegramente por jubilación del 
anterior titular. 3 puntos.

 10º.  Joven que cuente con la capacidad y competencia profesional o académica adecuada 
en el momento de la solicitud. 5 puntos.

 11º.  Solicitud presentada por un agente informante y colaborador con el Observatorio de 
Precios y Cadena de Valor del sector agroalimentario de la Comunidad Autónoma Ex-
tremadura. 1 punto.

     La puntuación mínima, para que una solicitud de ayuda sea subvencionable será de 9 pun-
tos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar. 
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     Consideraciones sobre la aplicación de los criterios de puntuación:

 a)  Las condiciones necesarias para la solicitud y obtención de los criterios de puntuación 
deben de mantenerse durante los cinco años de compromisos.

 b)  No es necesario que el empleo creado sea indefinido para obtener los puntos del criterio 
1º.

 c)  La concesión de los puntos del criterio 2º implicará la inscripción en el Registro de Ope-
radores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (ROFAPE).

 d)  La concesión de los puntos del criterio 3º implicará la inscripción y comercialización a 
través de la Denominación de Origen o Indicación Geográfica Protegida indicada en la 
solicitud, o la comercialización en venta directa según el Decreto 17/2021, de 24 de 
marzo, por el que se regula el suministro directo por titulares de explotaciones agrarias 
de pequeñas cantidades de productos primarios, debiendo comercializar al menos el 75 
% de las cantidades reflejadas en el anexo I. 

 e)  Para el cálculo de los puntos del criterio 5º se utilizarán las zonas establecidas en la 
Orden de 20 de febrero de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en virtud de las intervenciones establecidas en el Plan 
Estratégico de la PAC 2023/2027, o normativa que la sustituya. 

 f)  Para el cálculo de los puntos del criterio 6º, se tomarán las últimas cifras oficiales de 
población disponibles en el momento de la publicación de la convocatoria de ayudas. 

 g)  En relación con los puntos del criterio 7º, solo se concederán a los proyectos que parti-
cipen en programas de I+D+i avalados por la Agencia Estatal de Investigación, organis-
mos públicos nacionales o autonómicos o asociaciones empresariales sin ánimo de lu-
cro, como el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura, la Universidad de Extremadura, Centro de 
Selección y Reproducción Animal o Centro Tecnológico Agroalimentario de Extremadura. 

 h)  La concesión de los puntos del criterio 11º implicará la solicitud de inscripción el Ob-
servatorio de Precios y Cadena de Valor del sector agroalimentario de la Comunidad 
Autónoma Extremadura.

     En el caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados 
los criterios de selección de operaciones, para determinar el orden entre ellas, se elegirá 
la solicitud que cumpla un mayor número de criterios de selección, y si persiste el empa-
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te, para determinar la prelación entre ellas, se ordenarán en función del menor a mayor 
número de habitantes de la entidad local menor o municipio de residencia del titular de la 
explotación.

11. Financiación.

     Las ayudas aprobadas en esta convocatoria se concederán con cargo a los créditos con-
signados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el proyecto de gasto 20230291 “7561.1 Establecimiento de personas jóvenes agricultores 
(6961.1 PEPAC)”, por una cuantía total de treinta millones de euros (30.000.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria, anualidades e importes siguientes: 

Anualidad Aplicación Presupuestaria Proyecto Importe

2023

120040000 G/353A/77000 FR23756101 20230291

0,00 €

2024 1.500.000,00 €

2025 13.500.000,00 €

2026 13.000.000,00 €

2027 2.000.000,00 €

     El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos económicos asignados 
a la Intervención 6961.1 del Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 “Ayudas al 
establecimiento de personas jóvenes agricultores”.

     No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten estas cantidades 
podrán incrementarse hasta la cuantía que corresponda, conforme a la normativa que le 
resulte de aplicación, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorpo-
ración o ampliación de crédito.

12. Eficacia y recursos: 

     La presente convocatoria surtirá efecto a partir del día siguiente al de su publicación, junto 
con el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, 
que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
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de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados.

El presente decreto sólo será aplicable a los procedimientos de concesión de subvenciones 
que se inicien después de su entrada en vigor. Las solicitudes de ayudas presentadas al am-
paro de la normativa anterior continuarán rigiéndose por la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente decreto y, en particular, las siguientes: 

 a)  Decreto 207/2016, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Decreto 7/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras y 
normas de aplicación del régimen de ayudas a la creación de empresas para jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio para adoptar las medidas que considere oportunas para el 
desarrollo y aplicación de este decreto, así como a modificar o desarrollar los anexos que se 
acompañan al mismo.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma y por el PEPAC 2023-2027, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa 
de desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley 30/2022, de 23 de diciem-
bre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias 
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conexas y los reales decretos que la desarrollan; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.

Asimismo, en relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas 
citadas se aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público 
por medios electrónicos.

Igualmente, se regularán por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, el Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comi-
sión de 7 de diciembre de 2021 y el Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión 
de 21 de diciembre de 2021.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 24 de mayo de 2023.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD 
SOLICITUD AYUDA AL ESTABLECIMIENTO DE JÓVENES AGRICULTORES  

 
1º. LA (marque la que proceda): 

 PERSONA FÍSICA  PERSONA JURÍDICA  EXPLOTACIÓN DE TITULARIDAD COMPARTIDA 
 
cuyos datos identificativos se indican a continuación: 
 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellidos y Nombre o Razón social: NIF: 

Sexo: Fecha de Nacimiento / Constitución:  

Tipo vía: Nombre vía pública: 

Número: Bloque: Portal: Escalera: Planta: Puerta: Km: 

Localidad: Municipio: 

Provincia: País: Código postal: 

Teléfono fijo:  Teléfono móvil: E-mail: 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Tipo vía: Nombre vía pública: 

Número: Bloque: Portal: Escalera: Planta: Puerta: Km: 

Localidad: Municipio: 

Provincia: País: Código postal: 

Teléfono fijo:  Teléfono móvil:  E-mail: 

ESTADO CIVIL 

Estado civil: Pareja de hecho:     

DATOS CÓNYUGE 

Apellidos y Nombre: NIF: 

Sexo: Fecha nacimiento: Régimen matrimonial:  

 Separación de bienes  Gananciales  Participación 

DATOS DE REPRESENTACIÓN  

Apellidos y Nombre: NIF:  
 

Relación de integrantes de la persona jurídica   

Nombre DNI/NIF Fecha de nacimiento Sexo 

     

     
 

IMPORTANTE: las personas jurídicas y las explotaciones de titularidad compartida están obligadas según 
la convocatoria a presentar la solicitud a través de la plataforma ARADO de la Junta de Extremadura. 
 
2º. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN: 
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de oficio los datos y documentos siguientes salvo que 
el interesado se oponga a ello, indicándolo a continuación, en cuyo caso éste deberá aportar el documento 
o la certificación correspondiente junto a la solicitud: 
 
• Identidad personal, titulaciones académicas, Vida Laboral, del SEXPE como empleador agrario, 

Catastrales y domicilio social. 
 

En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y aporte los 
documentos identificativos o los certificados que correspondan junto a la solicitud: 
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 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de titulaciones académicas. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de Vida laboral emitida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del SEXPE como empleador agrario. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos Catastrales. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de domicilio social. 
 
A tenor de lo contemplado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la Ley 5/2022, de 25 
de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la 
prestación útil de los servicios públicos, se recabarán de oficio los siguientes datos siempre que conste la 
autorización de la persona solicitante. En caso de no autorizar, esta deberá aportar la documentación 
pertinente. 
 

• Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, 
Seguridad Social y Hacienda Autonómica 

 

 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  

 No autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, por lo que se aporta a esta 
solicitud dicho certificado.  

 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

 No autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, por lo que se aporta a esta solicitud 
dicho certificado.  

 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.   

 No autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, por lo que se aporta a 
esta solicitud dicho certificado.  

 Autorizo a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se enviará al 
teléfono indicado. 

 
IMPORTANTE: Deben rellenar, firmar y adjuntar el anexo III el joven que se establece como persona jurídica, 
los dos integrantes que presentan la solicitud como explotación de titularidad compartida, y la persona con la 
va a formar el joven solicitante la explotación de titularidad compartida. 
 
3º. CRITERIOS DE PREFERENCIA: 
 

  Creación de empleo adicional al de la persona joven que se instala, siempre que su 
explotación tenga al menos 2 UTA 3 puntos 

  Explotación que en producción ecológica genere al menos 0,5 UTA 3 puntos 

  Joven que comercializa productos de su explotación en venta directa o bajo figuras de 
calidad, Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas Protegidas. 3 puntos 

  Según las características del joven que se instala: Joven que se instala en una 
explotación de titularidad compartida 3 puntos 

  Según las características del joven que se instala: Solicitud presentada por una mujer. 1 punto 

  
Según la zona: Joven que resida en zona de montaña o zona con limitaciones 
específicas en el momento de presentar la solicitud, siempre que parte de su 
explotación esté ubicada en dichas zonas. 

2 puntos 
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Según la zona: Joven que resida en zonas con limitaciones naturales en el momento 
de presentar la solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada en dichas 
zonas. 

1 puntos 

  
Según el municipio: Joven que resida en entidades locales menores o municipios de 
menos de 2.000 habitantes en el momento de presentar la solicitud, siempre que parte 
de su explotación esté ubicada en dichas zonas. 

2 puntos 

  
Según el municipio: Joven que resida en municipios de 2.000 a 10.000 habitantes en 
el momento de presentar la solicitud, siempre que parte de su explotación esté ubicada 
en dichas zonas. 

1 puntos 

  Participación en proyectos de I+D+i 2 puntos 

  Explotación con dos o más sectores productivos, que generen al menos 0,25 UTA cada 
uno. 3 puntos 

  Joven que se establece en una explotación transmitida íntegramente por jubilación del 
anterior titular. 3 puntos 

  Joven que cuente con la capacidad y competencia profesional o académica adecuada 
en el momento de la solicitud. 5 puntos 

  
Solicitud presentada por un agente informante y colaborador con el Observatorio de 
Precios y Cadena de Valor del sector agroalimentario de la Comunidad Autónoma 
Extremadura. 

1 punto 

 

 
Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima de 9 puntos, 
para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar. 
 
En el caso de solicitar los puntos por participar en proyectos de I+D+i.  
 

Entidad colaboradora  

Nombre, descripción y objetivos del proyecto de investigación 

 
 
 

 

 
En el caso de solicitar los puntos por establecerse en una explotación transmitida íntegramente por jubilación 
del anterior titular, especifique sus datos: 
 
Apellidos y nombre: ___________________________________________ NIF: ____________________ 

 
4º. DETERMINACIÓN DE LA AYUDA: 
 
 Únicamente Prima básica. 20.000 €. 
 Prima básica e incrementos: 

 Contratación de trabajador/a a jornada completa o Titularidad Compartida. 10.000 € 
 Al menos 0,5 UTA de la explotación calificada como producción ecológica. 10.000 € 
 Toda la explotación en zona de montaña, siempre que la residencia del joven sea también en dicha 

zona o joven que resida en municipios o entidades locales menores de menos de 2.000 habitantes 
cuya explotación tenga 2 sectores productivos de más de 0,25 UTA.  10.000 € 

 Comercialización de productos de la explotación en venta directa o bajo figuras de calidad, 
Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográficas Protegidas. 10.000 € 

 Denominación de Origen o Indicación Geográfica Protegida ____________________________ 
 Realización de gastos necesarios para el establecimiento: 

 De 15.000 hasta 30.000 €. Incremento 10.000 €. 
 De más de 30.000 hasta 45.000 €. Incremento 20.000 €. 
 Mas de 45.000 €. Incremento de 30.000 €. 

 
5º. DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario que se establecen en el 
artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en particular: 
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1. Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial, haber sido 
inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4. Estar incurso, el solicitante, los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la 
representación de la persona jurídica en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca 
la normativa vigente. 

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma en la forma que se determine reglamentariamente. 

6. Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
8. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 
 
Que no he sido titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA con anterioridad a los dos 
años naturales previos al de presentación de la solicitud como integrante de persona jurídica o agrupación 
sin personalidad. 
 
Que, en ningún caso, si entre los gastos previstos se contempla la adquisición de ganado o el arrendamiento 
o adquisición tierras, lo haré a familiares de primer, segundo grado de consanguinidad o primer grado de 
afinidad míos, ni del resto de integrantes de la persona jurídica, ni del otro integrante de la explotación de 
titularidad compartida. 
 
En el caso de solicitudes promovidas por personas jurídicas recogidas en el supuesto regulado en el artículo 
6. apartado 7, punto 2, y siempre que el importe de la ayuda sea superior a 30.000 €: 
 
 DECLARO RESPONSABLEMENTE cumplir con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos del cumplimiento de los plazos de pago 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. 

 
6º. ACEPTO LOS COMPROMISOS: 
 

Cuando alcance la condición de beneficiaria de la ayuda me comprometo, a cumplir los requisitos 
establecidos y las condiciones impuestas en la resolución de concesión y, en su momento, los establecidos 
en la certificación de la ayuda. En todo caso deberán mantenerse durante el periodo de ejecución del plan 
empresarial al que se encuentran vinculados: 
 

1. Permanecer en una explotación agraria prioritaria como jefe de la misma. 
2. Ejercer la actividad agraria en la explotación y mantener las actuaciones objeto de ayuda. 
3. Cumplir la explotación las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los 

animales de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica. 
4. Cumplir las condiciones establecidas en el plan empresarial. 
5. Mantener las medidas de publicidad establecidas en el presente decreto. 
6. Tener inscritos los bienes subvencionados en los registros correspondientes.  
7. Declarar anualmente al REXA (Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería competente en 

materia de Agricultura), la estructura productiva que forma parte de la explotación. 
8. Mantener al menos la superficie mínima de cultivo exigido para la adquisición de la maquinaria 

agrícola subvencionada. 
9. Permanecer de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la actividad agraria de 

la Seguridad Social. 
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10. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos incluidos los 
documentos electrónicos, al menos durante los nueve años siguientes al último pago en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

11. Disponer de las autorizaciones necesarias para la ejecución de las actuaciones, especialmente las 
relativas a cuestiones ambientales. 

12. Adquirir en el plazo previsto el nivel de capacitación suficiente. 
 

7º. EN EL CASO DE HABER APORTADO YA LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA INDICAR, AUTORIZANDO SU 
CONSULTA 
 

Documento Fecha Expediente Órgano 
    
    

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar 
a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.  

 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. 
 
Actividad de tratamiento: 
Ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 ¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: sae.dgpac@juntaex.es  Teléfono:  924 00 23 26 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión de la convocatoria de ayudas de 2023 al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultora de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento 
(art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 
6/2015, agraria de Extremadura. 
 
¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales? 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la Administración y 
se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia de Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a las declaraciones de 
gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
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Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder 
a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean 
necesarios para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para 
el que los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de Guía informativa y modelos para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o descargados desde la 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la  
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 
“Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos 
 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, electrónicamente, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados.  
 
Las categorías de datos que se tratan son: 
 

• Datos identificativos y de características personales. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

 
No se tratan datos especialmente protegidos. 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo a aportar 
los justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los requisitos de compromiso y 
aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas. 
 

En _______________________, a ___ de _________ de _____ 
El/la solicitante 

 
 
 

 
Fdo.:(1)   __________________________________ 

. 
(1) En el caso de explotaciones de titularidad compartida, deben firmar las dos personas integrantes de la 
misma. 
 
A11005471 – SERVICIO DE AYUDAS ESTRUCTURALES 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA LUIS RAMALLO S/N   06800-MERIDA 
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ANEXO II – PLAN EMPRESARIAL 
 

SOLICITANTE NIF: 
 

1. FORMA DE ESTABLECIMIENTO 
 

 PERSONA FÍSICA INDIVIDUAL 
 PERSONA JURÍDICA 
Joven que tiene el control efectivo de la entidad: 
Apellidos y nombre: ___________________________________________________________  
NIF: ____________________ 
 PERSONA FÍSICA QUE VA A FORMAR TITULARIDAD COMPARTIDA 
Persona con la que constituye la titularidad compartida: 
Apellidos y nombre: ____________________________________________________________  
NIF: ____________________ 
 TITULARIDAD COMPARTIDA 
Persona que se establece: 
Apellidos y nombre: _____________________________________________________________  
NIF: ____________________ 
Persona con la que constituye la titularidad compartida: 
Apellidos y nombre: ____________________________________________________________  
NIF: ____________________ 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA 
 

2.1. UBICACIÓN Y ORIENTACIÓN PRODUCTIVA 
 

Provincia: __________________________  Municipio: _____________________________________ 
Municipio de residencia en el momento de la solicitud: _________________________________________ 
Municipio donde va a fijar la residencia: _____________________________________________________ 
(Este es el municipio que se usará a efectos de desempate en caso de aplicar concurrencia competitiva.)  
En el caso de solicitar puntos por municipio, deben reunir las condiciones tanto el municipio de residencia 
en el momento de la solicitud como el municipio donde fije la residencia, si fueran diferentes. 

 
Orientación productiva:    Agrícola  Ganadera  Forestal  Mixta 

 
2.2. BASE TERRITORIAL 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto S/R* Régimen 
tenencia** Superficie 

        

        

        
* Secano / Regadío 
** Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 
 

2.3. GASTOS NECESARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO 

Concepto Descripción Importe BI/BM * 

    

    

    
* BI Bien inmueble   BM Bien mueble 
 

TOTALES   
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2.4. LOCALIZACIÓN DE LOS GASTOS INMUEBLES 

Provincia Término 
municipal 

Polígono Parcela Régimen de 
tenencia** 

Actuación a 
realizar 

      

      

      

*Propiedad, arrendamiento, aparcería o cesión. 
 

2.5. CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

Descripción Ud. Medida* Unidades Recinto Régimen tenencia** Año 

      

      

      
* Ud/m/m2/ha... 
** Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 

 
2.6. MAQUINARIA Y EQUIPO 

Descripción Ud. Medida Unidades Régimen tenencia* Año 

     

     

     
* Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
 

3. ACTIVIDADES DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA 
 

3.1. AGRÍCOLA 

 
En el caso de titularidad compartida (TC) en estos años 
debe reflejar la dimensión total de la explotación a nombre 
de la TC. 

 Año 1* Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Actividad Secano/Regadío Nº Ud Nº Ud Nº Ud Nº Ud Nº Ud 

       

       

       

       
* Debe reflejar la explotación del año de certificación. En el caso de titularidad compartida (TC) debe indicar la explotación aportada 
por el titular del expediente.  

 
3.2. GANADERA 

 
En el caso de titularidad compartida (TC) en estos años 
debe reflejar la dimensión total de la explotación a nombre 
de la TC. 

 Año 1* Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Actividad Orientación ** Nº Ud Nº Ud Nº Ud Nº Ud Nº Ud 

       

       

       

       
* Debe reflejar la explotación del año de certificación. En el caso de titularidad compartida (TC) debe indicar la explotación aportada 
por el titular del expediente.  
** Carne, leche, mixta… 
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3.3. INFORMACIÓN ADICIONAL EXPLOTACIONES AVÍCOLAS DE CARNE 
 

1.- Número de camadas por año:  _______ 
2.- Número de pollos por camada: _______ 
3.- Número de días del período de desinfección: ________ 
 

4. ACCIONES REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
 

4.1. FORMACIÓN 

Curso de incorporación  SI  NO 
Organizador: Localidad: Fecha: 

Otras titulaciones académicas 

 

 

Formación complementaria 

 

 

 
4.2. ASESORAMIENTO 

 

 
4.3. COMPROMISOS 

 Contar con la capacidad y las competencias profesionales o académicas adecuadas previamente al 
pago del primer tramo de la ayuda. 

 Generar la explotación un volumen de trabajo de al menos 1 UTA y que su renta unitaria de trabajo 
sea igual o superior al 35% de la renta de referencia previamente al pago del segundo tramo de la 
ayuda. 

 
4.4. COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. CONDICIONES EXIGIBLES PARA EL PAGO 

DEBE CUMPLIR PARA EL PRIMER TRAMO 

Ejecución de las actuaciones, tareas, hitos o fases aprobadas en el año inicial del PE. 
Alta en la Seguridad Social. 

Alta en la Agencia Tributaria. 

Alta en el Registro de Explotaciones. 

Contar con la capacidad y las competencias profesionales o académicas adecuadas. 
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DEBE CUMPLIR PARA EL SEGUNDO TRAMO 
Mostrar evidencias de realizar la actividad agraria, mediante la presentación de facturas de venta de los 
productos obtenidos en su explotación, que deberán estar registradas en su contabilidad. 
Ejecutar correctamente el plan empresarial. 

Mostrar evidencias del mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a los incrementos de la prima 
básica. 
Haber cumplido los compromisos adquiridos. 

Generar la explotación un volumen de trabajo de al menos una UTA y que la renta unitaria de trabajo, 
sea igual o superior al 35 % de la renta de referencia. 

 
6. INFORMACIÓN ADICIONAL DE LAS EXPLOTACIONES APÍCOLAS 

 

En el caso de tratarse de explotaciones apícolas, deberá aportarse además la siguiente información:  
 

1. Situación de los asentamientos previstos, haciendo referencia al nº de ellos, las colmenas que habrá 
en cada uno y su ubicación (término municipal, polígono/parcela o coordenadas). 

2. Previsión de la trashumancia que realizará, haciendo referencia al término municipal, nº de colmenas y 
fechas aproximadas. 

3. Maquinaria y equipo apícola de que dispone.  Hará una relación de la misma, indicando el régimen de 
tenencia. 

4. Edificios e instalaciones de que dispone, indicando qué lugar utiliza como almacén, haciendo referencia 
a su superficie y ubicación (dirección si está en casco urbano o datos catastrales si está en terreno 
rústico).   

5. Previsiones de producción, haciendo referencia a los rendimientos previstos y forma de 
comercialización que utilizará. 
 

7. REQUISITOS DE EXPLOTACIONES DE VACUNO DE CARNE 
 

En el caso de tratarse de explotaciones de vacuno de carne, estas no deberán tener más de un 30 % de 
novillas, en referencia a las reproductoras reflejadas en su plan empresarial. 
 

8. NOTAS ACLARATORIAS PARA CUMPLIMENTAR EL PLAN EMPRESARIAL 
 

Apartado 2.- La descripción de la explotación debe reflejar todos los elementos de la explotación necesarios 
para el desarrollo de las actividades agrícolas y ganaderas. 
 
2.2. Base territorial: se completará con todas las tierras que integran la explotación, ya sea en propiedad, 

arrendamiento, aparcería o dehesa comunal. 
2.3. Gastos necesarios para el establecimiento: se incluirán todos los gastos necesarios para el 

establecimiento que vayan a ser tenidos en cuenta para la concesión del incremento de la ayuda. 
2.5. Construcciones e instalaciones: aquí se identificarán todas las construcciones disponibles en la 

explotación.  
2.6. Maquinaria y equipos: se reflejará toda la maquinaria y equipos necesarios para el desarrollo de su 

actividad (laboreo, siembra, tratamientos, recolección, etc) tanto en propiedad, arrendamiento, cesión, 
alquiler...  

 
Apartado 3.- Actividades Productivas: se rellenará reflejando la evolución de la explotación durante los 5 
años (ha. de superficie o cabezas de ganado), el primer año se completará con lo que se instala el joven 
inicialmente. En caso de mantener las mismas unidades durante los 5 años se debe rellenar la misma 
superficie en las casillas del año 2, 3, 4 y 5.  
 
Apartado 4.2- Asesoramiento. Se completará con las entidades que proporcionan el asesoramiento al titular 
ya sean cooperativas, organizaciones profesionales, profesionales libres... 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos y me comprometo 
a aportar los justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los requisitos de 
compromisos y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas 
solicitadas. 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. 
 
Actividad de tratamiento: 
Ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 ¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: sae.dgpac@juntaex.es  Teléfono:  924 00 23 26 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión de la convocatoria de ayudas de 2023 al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultora de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento 
(art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 
6/2015, agraria de Extremadura. 
 
¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales? 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la Administración y 
se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia de Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a las declaraciones de 
gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder 
a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean 
necesarios para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para 
el que los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de Guía informativa y modelos para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o descargados desde la 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la  
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misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 
“Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, electrónicamente, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos y de características personales. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

En_____________________________ a ____ de ________________ de 202_ 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
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ANEXO III 
 

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA INTEGRANTES DE EXPLOTACIÓN DE TITULARIDAD 
COMPARTIDA Y PARA LA PERSONA JOVEN QUE SE INSTALA COMO PERSONA 

JURÍDICA 
 

TITULAR: NIF: 

 
DNI Nombre FIRMA 

En relación con mi solicitud de ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras. 

ME OPONGO a que el órgano gestor (marcar la que proceda): 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de titulaciones académicas  

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información de la Vida Laboral emitida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del SEXPE como empleador agrario. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos Catastrales. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de domicilio social. 

AUTORIZO o NO AUTORIZO al órgano gestor (marcar la que proceda) 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  

 NO AUTORIZO 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

 NO AUTORIZO 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.   

 NO AUTORIZO 

 
IMPORTANTE 
 
En el caso de manifestar la oposición o no autorización a la consulta de datos, deberá aportar junto a su 
solicitud los documentos correspondientes. 
 
Deben rellenar, firmar y adjuntar este anexo III el joven que se establece como persona jurídica, los dos 
integrantes que presentan la solicitud como explotación de titularidad compartida, y la persona con la va a 
formar el joven solicitante la explotación de titularidad compartida. 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. 
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Actividad de tratamiento: 
Ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: sae.dgpac@juntaex.es  Teléfono:  924 00 23 26 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión de la convocatoria de ayudas de 2023 al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultora de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del 
Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
 
¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales? 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 
Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la 
normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de 
la competencia de Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a las 
declaraciones de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por 
el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre 
otros motivos, ya no sean necesarios para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en 
cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de Guía informativa y modelos 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o descargados 
desde la https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-
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informacion o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos 
formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la  
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos y de características personales. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 56/2023, de 24 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del 
régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el 
ejercicio 2023. (2023040124)

BDNS(Identif.):702818

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y, en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica extracto de 
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Las ayudas están destinadas al establecimiento de jóvenes agricultores en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura conforme al artículo 75 del Reglamento (UE) n.º 2021/2115, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y la Intervención 6961.1 “Es-
tablecimiento de personas jóvenes agricultores” del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, 
en adelante PEPAC.

Segundo. Beneficiarias.

Personas físicas o jurídicas y explotaciones de titularidad compartida, inscritas en el Registro 
de Titularidad Compartida de Explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que reuniendo las condiciones de joven agricultor, se establezcan en una explotación 
prioritaria por primera vez.

La fecha de establecimiento será aquella en la que la persona joven inscribe por primera vez 
una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA en el registro de explotaciones agra-
rias. La presente ayuda podrá solicitarse hasta dos años naturales posteriores al de esta fecha 
de establecimiento.

No podrán alcanzar la condición de beneficiaria:

1.  Las agrupaciones sin personalidad jurídica, excepto la explotación de titularidad compartida.

2.  El agricultor o agricultora joven que, como persona física o como integrante de persona 
jurídica, o agrupación sin personalidad, excepto explotaciones de titularidad compartida:

 a)  Haya sido titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA con anterio-
ridad a los dos años naturales previos al de presentación de la solicitud.
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 b)  Su cónyuge, en caso de que el régimen económico matrimonial sea gananciales, sea 
o haya sido ya titular de una explotación agraria de dimensión mayor a 0,2 UTA con 
anterioridad a los dos años naturales previos a la presentación de la solicitud, excepto 
si ambas pasan a constituir una explotación de titularidad compartida, que deberá ins-
cribirse en el registro oficial de titularidad compartida.

 c) Haya sido beneficiario de esta ayuda.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 56/2023, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras y normas 
de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2023.

Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Las ayudas aprobadas en esta Convocatoria se concederán con cargo a los créditos consig-
nados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el pro-
yecto de gasto 20230291 “7561.1 Establecimiento de personas jóvenes agricultores (6961.1 
PEPAC)”, por una cuantía total de treinta millones de euros (30.000.000 €) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 120040000 G/353A/77000 FR23756101 20230291, conforme a las 
siguientes anualidades e importes:

ANUALIDAD IMPORTE

2023 ………………………………………………… 0 €

2024 ………………………………………………… 1.500.000 €

2025 ………………………………………………… 13.500.000 €

2026 ………………………………………………… 13.000.000 €

2027 ………………………………………………… 2.000.000 €

El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos económicos asignados a la In-
tervención 6961.1 del Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 “Ayudas al estableci-
miento de personas jóvenes agricultores”.

No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten estas cantidades 
podrán incrementarse hasta la cuantía que corresponda, conforme a la normativa que le re-
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sulte de aplicación, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
o ampliación de crédito.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 45 días naturales, computados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación simultánea del decreto que incor-
pora la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de mayo de 2023.

La Secretaria General,

MARIA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 13 de junio de 2023 por la que se regula el procedimiento de 
realización de las pruebas de evaluación que acrediten la adquisición 
de las competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de 
profesionalidad de cualificación profesional nivel 2 y 3 en Extremadura. 
(2023050154)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, dispone en el artículo 66.2 que las Administraciones educativas podrán 
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos 
y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los di-
versos agentes sociales.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, dispone como uno de los prin-
cipios generales sobre los que se fundamenta el modelo educativo extremeño, la formación 
integral de las personas a lo largo de la vida, procurando el máximo desarrollo de todas sus 
capacidades, estableciendo en su artículo 64 que la Administración autonómica establecerá 
planes de formación encaminados al aprendizaje permanente y la promoción profesional que 
contemplarán tanto la formación en aspectos educativos como en los relativos al desempeño 
de sus funciones.

Asimismo, la citada ley en su artículo 124 dispone que la oferta de educación para personas 
adultas incluirá enseñanzas dirigidas a la obtención de certificaciones y titulaciones del siste-
ma educativo, a la preparación de pruebas para el acceso a diferentes etapas educativas y a 
la cualificación profesional.

El capítulo XII del título IV de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, regula la educación permanente 
estableciendo el derecho de todas las personas al aprendizaje a lo largo de la vida e insta a 
la Administración autonómica a promover ofertas de aprendizajes flexibles que permitan la 
conciliación de la vida personal, laboral o familiar con la formación, así como garantizar una 
red pública de centros de educación de personas adultas con suficiente oferta de plazas para 
atender las demandas educativas de los ciudadanos en la totalidad del territorio de la Comu-
nidad Autónoma.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Pro-
fesional, integra en un único sistema la formación profesional del sistema educativo, con sus 
correspondientes ciclos formativos, y la formación profesional para el empleo, a través de los 
certificados de profesionalidad. Su objetivo es la constitución y ordenación de un Sistema de 
Formación Profesional al servicio de un régimen de formación y acompañamiento profesiona-
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les que sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspira-
ciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida. 

La tipología de las ofertas del Sistema de Formación Profesional está organizada, de manera 
secuencial, en los siguientes grados:

 a) Grado A: Acreditación parcial de competencia. 

 b) Grado B: Certificado de competencia. 

 c) Grado C: Certificado profesional. 

 d) Grado D: Ciclo formativo. 

 e) Grado E: Curso de especialización.

En cada uno de los Grados existirán ofertas vinculadas a los niveles 1, 2 y 3 del Catálogo Na-
cional de Estándares de Competencias Profesionales. Es el artículo 37 de la mencionada Ley 
orgánica 3/2022, el que establece los requisitos de acceso al certificado profesional. En tanto 
en cuanto esta ley orgánica todavía no ha sido objeto de desarrollo reglamentario, procede 
aplicar la normativa actualmente vigente. 

Así, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero por el que se regulan los certificados de pro-
fesionalidad señala en su artículo 2 que los certificados son el instrumento de acreditación 
oficial, en el ámbito de la administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Dichos certificados de profesionalidad se 
pueden adquirir a través de acciones de formación, según lo establecido en el artículo 9 del 
precitado real decreto, o según lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, por 
la participación en el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profe-
sionales adquiridas por las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación.

El acceso a las acciones de formación viene establecido en el artículo 20.2 del Real Decreto 
34/2008, que indica que para acceder a la formación de los módulos formativos de los cer-
tificados de profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3, los alumnos de-
berán cumplir alguno de los requisitos enumerados en el precitado artículo. Así, se indica en 
su apartado f) tener las competencias clave necesarias, para cursar con aprovechamiento la 
formación correspondiente al certificado de profesionalidad.

Mediante la presente orden se regula el procedimiento de realización de las pruebas de eva-
luación que acrediten la adquisición de las competencias clave necesarias para el acceso a los 
certificados de profesionalidad de cualificación profesional nivel 2 y 3.
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Las competencias clave se acreditan mediante la superación de pruebas de evaluación de 
competencia matemática y de competencia de comunicación en lengua castellana, y, para de-
terminados certificados de profesionalidad, la superación de la competencia de comunicación 
en lengua extranjera. Estas pruebas se realizarán en relación con las competencias definidas 
en el anexo IV del citado real decreto.

En la elaboración de esta orden se han tenido en cuenta los principios de buena regulación, de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia previstos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

La presente orden, por lo que respecta a la igualdad entre mujeres y hombres, se atiene a lo 
establecido de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura, en cuyo artículo 3 se enumeran los principios gene-
rales de actuación entre los que se incluye la adopción de medidas que aseguren la igualdad 
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción 
profesional, igualdad salarial y a las condiciones de trabajo.

Así, en el artículo 41.3 se indica respecto a la igualdad de oportunidades en el acceso al em-
pleo, que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la forma-
ción profesional y técnica de las mujeres para la diversificación de sus opciones profesionales, 
con la finalidad de que amplíen sus posibilidades de inserción laboral.

Se trata de que tanto mujeres como hombres, mediante la adquisición de competencias clave, 
puedan acceder en condiciones de igualdad a la formación de los módulos formativos de los 
certificados de profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3, permitiendo 
la movilidad laboral hacia sectores emergentes con mayores posibilidades de significación en 
el empleo.

La presente orden se considera el instrumento más adecuado para garantizar los principios 
de necesidad y eficacia, estando la norma justificada por una razón de interés general, al 
promover oportunidades de aprendizaje permanente y garantizar que todas las personas in-
teresadas puedan adquirir competencias clave, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución; así como el 
de proporcionalidad, conteniendo la regulación imprescindible para atender la necesidad a 
cubrir por la norma, habiéndose constatado que no existen otras medidas menos restrictivas 
de derechos, o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias, las personas 
desempleadas y las personas trabajadoras en activo que, en aras de mejorar su empleabilidad 
o inserción laboral, puedan acceder a la formación de los módulos formativos de los certifica-
dos de profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3, mediante la superación 
de las pruebas de evaluación de las competencias clave necesarias.
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A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la norma se ejerce de manera coheren-
te con el resto del ordenamiento jurídico, citado en los párrafos anteriores, para generar un 
marco normativo estable, integrado, claro y de certidumbre, cumpliendo las exigencias que 
derivan de los principios de jerarquía normativa y de competencia. 

En la presente orden se establecen la organización y realización de las pruebas, su estructura 
básica y contenidos sobre los que versan, las convocatorias, y el procedimiento de admisión 
a las mismas, detallando los requisitos que habrán de cumplir las personas participantes. 
Asimismo, se establecen la composición y actuaciones de las comisiones evaluadoras y se de-
terminan los procedimientos de reclamación y de certificación de haber superado las pruebas 
de competencias clave.

En virtud de lo expuesto, por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.f) 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente orden tiene por objeto regular el procedimiento de realización de las pruebas 
de evaluación de las competencias clave necesarias para el acceso a la formación de los 
certificados de profesionalidad de cualificación profesional de nivel 2 y 3, dirigidas a per-
sonas que carecen de las titulaciones o acreditaciones exigidas por el artículo 20 del Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

2.  El ámbito de aplicación de la presente orden es el de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 2. Finalidad y efecto de las pruebas.

Las pruebas que se regulan en la presente orden tienen como finalidad valorar que las perso-
nas inscritas en las mismas tienen adquiridas y desarrolladas las competencias clave necesa-
rias, de acuerdo con lo recogido en el anexo I de esta orden, para cursar con aprovechamiento 
la formación correspondiente a los certificados de profesionalidad de cualificación profesional 
de nivel 2 y 3.
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Artículo 3. Alcance y validez.

1.  De conformidad con el artículo 20, apartado 2, letra f) del Real Decreto 34/2008, las 
competencias clave demostradas mediante la superación de la correspondiente prueba de 
evaluación permitirán el acceso a la formación en todos los certificados de profesionalidad 
del nivel correspondiente.

2.  La superación de las competencias clave en matemáticas y lengua castellana es obligatoria 
para el acceso a todos los certificados de profesionalidad, careciendo de validez académica 
para el acceso a cualquier etapa de enseñanza del sistema educativo.

3.   La superación de la prueba de competencia en lengua extranjera será obligatoria sólo en 
aquellos certificados de profesionalidad en las que se incluyan en el correspondiente real 
decreto y que las requieran.

Artículo 4. Requisitos de participación.

1.  Podrán presentarse a las pruebas para la obtención del certificado de superación de las 
competencias clave necesarias para el acceso a certificados de profesionalidad de cualifica-
ción profesional tanto de nivel 2 como de nivel 3, las personas mayores de 18 años o que 
los cumplan a 31 de diciembre del año natural en que se celebran las pruebas y no estén 
en posesión de ninguno de los requisitos de acceso a la formación de los certificados de 
profesionalidad establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

2.  El incumplimiento de estos requisitos, con independencia del momento en que tal circuns-
tancia pueda conocerse, conllevará la anulación de la inscripción en la correspondiente 
convocatoria y de todos los efectos que de dicha matriculación pudieran haberse derivado, 
incluidos, en su caso, los resultados académicos en ella obtenidos.

CAPÍTULO II

Convocatoria, solicitudes y documentación.

Artículo 5. Convocatoria y procedimiento.

1.  El procedimiento de admisión se convocará mediante resolución de la Dirección General 
competente en materia de educación de personas adultas, en adelante Dirección General 
competente, que se publicará anualmente en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  La convocatoria anual contendrá los detalles del procedimiento a seguir por parte de las 
personas interesadas en lo relativo a la inscripción en las pruebas, el lugar de presenta-
ción de las solicitudes, la documentación adjunta, en su caso, a la solicitud, el proceso de 
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admisión, el calendario de actuaciones del procedimiento, el tipo de competencia y nivel o 
modalidad de cualificación que se convoca, distribución del alumnado para la realización de 
las pruebas, calendario y horario de las pruebas, la forma de comunicación de los detalles 
y datos por parte de la Dirección General competente y todos los actos necesarios. 

Artículo 6. Solicitud de inscripción en las pruebas.

1.  Las personas interesadas en participar en estas pruebas presentarán una única solicitud de 
inscripción. En dicha la solicitud se deberá especificar el nivel o modalidad de certificación 
elegida y la competencia o competencias clave de las que desea examinarse y que no hu-
biera superado con anterioridad. Si se presenta más de una solicitud dentro de los plazos 
establecidos, se considerará presentada, únicamente, la formulada en último lugar. Asimis-
mo, en la solicitud se indicarán las competencias clave para las que se solicita exención.

2.  La solicitud de inscripción se podrá presentar conforme al modelo que figura en el anexo 
VII de esta orden o a través de la secretaría virtual de la plataforma educativa Rayuela en 
la dirección; https://rayuela.educarex.es/ conforme lo expresado en los artículos 9 y 10 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones, mediante identificación y firma a través de Certificados Digitales reconocidos, o 
DNI electrónico, o a través de las claves de acceso a la citada plataforma. El alumnado que 
necesite solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán hacerlo personándose 
en su centro educativo o de forma on-line a través de la plataforma Rayuela ( en ella consta 
un correo electrónico actualizado.

     En estos caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la solicitud de inscripción, 
acompañada de la documentación correspondiente, imprimirla, firmarla y presentarla, en 
las dependencias administrativas de alguno de los Centros de Educación de Personas Adul-
tas relacionados en el anexo II de esta orden, o a través de los registros de las Oficinas de 
Asistencia a la ciudadanía de la Junta de Extremadura a los que se refiere el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dentro del plazo fijado en el calendario de actuaciones 
que figure en la resolución de convocatoria anual que se publique. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para 
que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

3.  Además de lo anterior, otra de las formas de presentación de la solicitud podrá ser por vía 
telemática a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura, 
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     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, así como a través de 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,de 1 
de otubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o de 
forma presencial, en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
único en el ámbito del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

     En caso de presentación por esta vía telemática, para la autenticación y para la firma elec-
trónica de la solicitud será necesario que los interesados dispongan de DNI electrónico o de 
certificado electrónico en vigor. Si no dispone de ellos podrán obtenerlos en las siguientes 
direcciones: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 https://www.cert.fnmt.es//

4.  Las personas con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación posible de tiempos 
y medios para la realización de las pruebas deberán formular la correspondiente petición 
concreta en el momento de solicitar la inscripción. Esta circunstancia se acreditará me-
diante declaración incluida en la solicitud. En este sentido, deberán adoptarse las medidas 
necesarias de manera que las personas con discapacidad gocen de similares oportunidades 
que el resto. Para ello se deberán establecer las adaptaciones de acuerdo con la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adapta-
ción de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad. En cualquier caso, esta adaptación no afectará a los referentes 
para la evaluación de las pruebas.

Artículo 7. Documentación a aportar.

1.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 53.1.d) de 
la misma norma, así como al artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, y salvo que conste oposición expresa ma-
nifestada por el interesado en la solicitud, el órgano gestor recabará de oficio la siguiente 
documentación:

 a)  Acreditación de la identidad del solicitante. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano gestor recabará de oficio dicha informa-
ción del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, salvo que conste oposición ex-
presa manifestada en la solicitud para la comprobación de los datos de identificación; en 
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cuyo caso, la persona solicitante deberá aportar cualquier documento en el que figuren 
nombre, apellidos, número del DNI, y fecha de nacimiento.

 b)  Documentación acreditativa de la discapacidad que impida realizar la prueba con los 
medios ordinarios. La Dirección General competente recabará de oficio la información 
que acredite la condición de discapacidad si el reconocimiento del grado de discapa-
cidad fue efectuado por los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (CADEX), INSS u órgano equivalente. Si la persona presentadora de la 
solicitud se opone a la consulta de ese dato, el criterio de discapacidad del alumnado, se 
acreditará mediante certificado del grado de discapacidad, expedido por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura o equivalente de cualquier 
otra comunidad autónoma o país de procedencia o, en su caso certificación emitida por 
el I.N.S.S o equivalente para clases pasivas para las situaciones previstas en su artículo 
4.2 del Real Decreto Legislativo, 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social.

 c)  Certificación académica oficial de los estudios cursados. El órgano gestor consultará 
o recabará la información académica en el sistema de Gestión Rayuela. En el caso de 
estudios cursados con anterioridad al año 2008 o que no se hubiesen obtenido o supe-
rados en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura el interesado deberá 
aportarlo con la solicitud.

 d)  Certificación académica oficial de las competencias clave superadas. El órgano gestor 
consultará o recabará la información académica en el sistema de Gestión Rayuela. En el 
caso de estudios cursados con anterioridad al año 2008 o que no se hubiesen obtenido 
o superados en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura el interesado 
deberá aportarlo con la solicitud.

2.  No obstante, en el caso de que no se pudiera obtener la información que se menciona en 
este artículo, o de que la persona solicitante se oponga a la consulta, ésta deberá aportar 
copia auténtica de los documentos oficiales emitidos por las autoridades competentes que 
acrediten en cada caso las circunstancias alegadas. 

CAPÍTULO III

Comisiones de evaluación

Artículo 8. Comisiones evaluadoras.

1.  Las Delegaciones Provinciales de Educación, constituirán, a la vista del número de soli-
citudes de inscripción presentadas en su ámbito de gestión, las comisiones evaluadoras 
necesarias para las pruebas.
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2.  Las Delegaciones Provinciales de Educación podrán distribuir o agrupar a los participantes 
entre las diferentes comisiones evaluadoras en función de los niveles de competencia eva-
luables, así como de los criterios que estimen más adecuados para el correcto desarrollo 
de las pruebas, teniendo en cuenta que:

 a)  Todas las comisiones evaluadoras tendrán asignado un centro de enseñanza de perso-
nas adultas de referencia al que quedarán adscritas.

 b)  Un centro de referencia podrá tener adscrita más de una comisión evaluadora. 

 c)  Cada comisión evaluadora podrá tener asignado uno o varios lugares de realización de 
la prueba. 

 d)  Cada comisión deberá tener asignado un mínimo de 70 aspirantes. 

3.  En los Centros de Educación de Personas Adultas relacionados en el anexo II de esta orden, 
se harán públicas las comisiones evaluadoras nombradas para la realización de las prue-
bas, la distribución de participantes por comisión y la localidad de realización de la prueba. 

4.  Las Delegaciones Provinciales de Educación junto con las comisiones evaluadoras adopta-
rán las medidas necesarias que permitan al participante con discapacidad realizar las dife-
rentes pruebas en condiciones de igualdad, tomando como referencia, en lo que proceda, 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. 

5.  Sin perjuicio de los dispuesto en este capítulo, el régimen de funcionamiento de las comi-
siones evaluadoras será el establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 9. Composición de las comisiones evaluadoras.

1.  Cada comisión evaluadora estará constituida por tres docentes del cuerpo de profesores de 
educación secundaria con habilitación docente en las competencias clave evaluables, uno 
de los cuales ostentará la Presidencia, y otro, la Secretaría. 

2.   Sin perjuicio de lo anterior, la composición de los miembros de los tribunales podrá mo-
dificarse por motivos justificados. En todo caso, dicha modificación se publicará antes del 
inicio de la celebración de la prueba. 

3.  Por causa justificada, las comisiones evaluadoras, previa autorización de las Delegaciones 
Provinciales, podrán solicitar el asesoramiento y colaboración de otros profesionales de la 
Consejería con competencias en materia de educación. 
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4.  Las Delegaciones Provinciales de Educación comunicarán a la Dirección General competen-
te, la composición de las comisiones evaluadoras, así como, en su caso, las modificaciones 
contempladas en los apartados anteriores, en el plazo de veinticuatro horas antes de su 
publicación. 

Artículo 10. Funciones de las comisiones evaluadoras. 

Serán funciones de las comisiones evaluadoras de estas pruebas las que se detallan a 
continuación:

 a)  Colaborar en la orientación e información sobre estas pruebas a las personas os parti-
cipantes. 

 b)  Garantizar el desarrollo de las pruebas en las condiciones más favorables para las per-
sonas participantes con discapacidad, en su caso. 

 c)  Velar por el correcto desarrollo de los ejercicios y, en su caso, expedir los certificados de 
asistencia. 

 d)  Calificar los ejercicios y cumplimentar las actas de evaluación. 

 e)  La resolución de incidencias que se pudieran producir en el desarrollo de las pruebas, 
así como de las posibles reclamaciones a las calificaciones de estas que, en primera 
instancia, los participantes puedan plantear. 

 f)  Depositar en el Centro de Enseñanza de Personas Adultas de referencia al que está 
adscrita la comisión, las actas de evaluación, así como la totalidad de la documentación 
relativa al desarrollo de las pruebas. 

 g)  Expedir los certificados de las calificaciones obtenidas en las pruebas según el modelo 
establecido en la presente orden.

CAPÍTULO IV

Características de las pruebas

Artículo 11. Órgano competente para la organización de las pruebas.

La planificación, coordinación y gestión de las pruebas de evaluación de competencias clave 
corresponde a la Dirección General competente.
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Artículo 12. Pruebas de evaluación en competencias clave.

1.  Las pruebas serán únicas para todos los aspirantes y se convocarán por resolución de la 
Dirección General competente.

2.  Las pruebas se llevarán a cabo para cada competencia clave y nivel de cualificación, y serán 
elaboradas por la Dirección General competente, que podrá recabar apoyo y asesoramiento 
de personas expertas en cada una de las competencias.

Artículo 13. Estructura y contenido de la prueba.

1.  Las pruebas para la obtención del certificado acreditativo de las competencias clave ne-
cesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad de los niveles de cualificación 
profesional 2 y 3, respectivamente, comprenderán las siguientes partes:

 a)  Competencia matemática N-2 y N-3.

 b)  Competencia de comunicación en lengua castellana N-2 y N-3.

 c)  Competencia de comunicación en lengua extranjera N-2 y N-3.

2.  La superación de las pruebas de competencia matemática y de competencia en comuni-
cación en lengua castellana es obligatoria para todos los certificados de profesionalidad. 
Además, para aquellos certificados de profesionalidad que incluyan un módulo de lengua 
extranjera se requerirá competencia de comunicación en lengua extranjera.

3.  Los contenidos propuestos para cada prueba deberán tener en cuenta lo establecido en el 
anexo IV Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad y que se reproducen en el anexo I de la presente orden.

4.  En función de los objetivos generales que los contenidos curriculares de cada competencia 
clave pretendan desarrollar, las pruebas incluirán cuestiones teóricas y realizaciones prác-
ticas o supuestos, en los casos en que se pretenda evaluar con más precisión los objetivos 
de las competencias claves, que tienen un carácter eminentemente procedimental.

Artículo 14. Realización de las pruebas.

1.  Las personas aspirantes pueden presentarse a todas o alguna de las pruebas de evaluación 
de las competencias clave convocadas de uno solo de los niveles de cualificación, teniendo 
en cuenta los requerimientos de los certificados de profesionalidad que quisieran cursar.

2.  Las pruebas de evaluación de competencias clave, necesarias para el acceso a acciones for-
mativas conducentes a certificados de profesionalidad de nivel de cualificación profesional 
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2 y 3, tendrán lugar en jornada única para todo el territorio extremeño en la fecha, lugar y 
horario que se determine en la resolución de convocatoria de las pruebas.

3.  El tiempo de realización de la prueba por cada materia será de 90 minutos para las pruebas 
de competencia de matemáticas y comunicación en lengua castellana y 60 minutos para la 
prueba de competencia de comunicación en lengua extranjera.

4.  En el momento de la presentación a las pruebas, las personas deberán ir provistas de do-
cumento que acredite su identidad, que podrá ser requerido en cualquier momento por el 
personal de apoyo que realice tareas de vigilancia de la realización de las pruebas. 

5.  Se atenderán las solicitudes de adaptación de la prueba presentadas por las personas con 
discapacidad, que se estimen procedentes y se determinarán las medidas oportunas.

CAPITULO V

Evaluación y reclamaciones

Artículo 15. Evaluación y calificaciones.

1.  Una vez realizadas las pruebas, las comisiones evaluadoras procederán a la evaluación y 
calificación de estas.

2.  Las pruebas para la obtención del certificado de superación de las competencias clave ne-
cesarias para el acceso a certificados de profesionalidad se calificarán de forma numérica, 
entre uno y diez, sin decimales y así se harán constar en las actas de evaluación, según el 
modelo que figura como anexo III. Cada competencia clave se considerará superada con 
una calificación de 5 o superior. 

3.  Cuando un participante quede exento en una competencia clave de las inscritas, figurará 
en el acta la expresión “EX” acompañada de la calificación numérica. La competencia estará 
exenta cuando se acredite por el alumnado haberla superado por concurrir alguna de las 
circunstancias expuestas en el capítulo VI de esta orden sobre exenciones. 

4.  Cuando un participante no se presente a la prueba de evaluación de una competencia cla-
ve, de la que se haya inscrito, figurará en el acta la expresión “NP” en dicha competencia 
clave. 

5.  El acta de evaluación deberá ser firmada por todos los miembros de las comisiones 
evaluadoras.

6.  Las actas de evaluación se publicarán en los Centros de Educación de Personas Adultas de 
referencia de las comisiones evaluadoras.
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7.  Dichas actas, así como toda la documentación generada por la comisión evaluadora queda-
rán archivadas en el Centro de Enseñanza de Personas Adultas de referencia en el que se 
encuentre adscrita la comisión evaluadora.

8.  Asimismo, las Delegaciones Provinciales publicarán en los lugares que se determinen en 
la correspondiente resolución de convocatoria, los listados provisionales y definitivos de 
evaluación de las pruebas. 

Artículo 16. Reclamaciones.

1.  El alumnado que ha participado en estas pruebas, una vez publicadas las actas de evalua-
ción y en el plazo fijado en el calendario de actuaciones, podrán presentar una solicitud de 
revisión de la calificación obtenida dirigida a la presidencia de la comisión evaluadora que 
tiene designada, según modelo que aparece como anexo IV, en el que se harán constar 
claramente los motivos de la reclamación y la parte que se desea revisar. 

2.  Las solicitudes de reclamación se presentarán en el centro de realización de la prueba. 

3.  Las reclamaciones se resolverán por acuerdo de la comisión evaluadora, sin que en ningún 
caso pueda agravarse su situación inicial. En caso de rectificación de la calificación, ésta se 
anotará mediante diligencia en la correspondiente acta de evaluación. 

4.  Si persiste la discrepancia con la calificación definitiva, la persona interesada podrá interpo-
ner recurso de alzada ante la persona que ostente la titularidad de la Delegación Provincial 
de la Consejería con competencias en educación de la provincia que corresponda, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la comunicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

CAPITULO VI

Exenciones

Artículo 17. Exenciones. 

El alumnado interesado en solicitar las exenciones a las que se refiere este capítulo deberá 
hacerlo constar en la solicitud de inscripción tal y como indica el artículo 6.1 de esta orden.

Artículo 18. Exenciones de competencias clave de nivel 2. 

1.  El alumnado podrá solicitar la exención de alguna de las competencias clave de nivel 2 de 
acuerdo con los siguientes supuestos: 
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 a)  Quienes acrediten la superación del ámbito correspondiente de los módulos voluntarios 
de un Programa de Cualificación Profesional Inicial, siempre que se hayan superado 
previamente los módulos obligatorios del mismo.

 b)  Quienes acrediten haber superado los módulos de Comunicación y Sociedad I y II 
o Ciencias Aplicadas I y II de Formación Profesional Básica, según las siguientes 
equivalencias: 

COMPETENCIA EXENTA
CORRESPONDENCIA FP BÁSICA

MÓDULOS

Competencia de Comunicación en lengua castellana Comunicación y Sociedad I y II

Competencia de Comunicación en lengua extranjera Comunicación y Sociedad I y II

Competencia Matemáticas Ciencias Aplicadas I y II

 c)  Quienes acrediten haber superado los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales 
o Ciencias Aplicadas de Formación Profesional de Grado Básico, según las siguientes 
equivalencias:

COMPETENCIA EXENTA

CORRESPONDENCIA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO

ÁMBITOS

Competencia de Comunicación en lengua castellana Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales 

Competencia de Comunicación en lengua extranjera Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales 

 d)  Quienes acrediten la superación del Nivel II de Educación Secundaria para Personas 
Adultas establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el ám-
bito que proceda, o el que correspondiera en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo. 

 e)  Quienes acrediten haber aprobado el ámbito correspondiente en las pruebas libres para 
la obtención directa del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 f)  Quienes acrediten tener superadas las materias correspondientes de 4.º curso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria según el Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que 
se establecen la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 g)  Quienes acrediten tener superadas algunas de las partes que corresponda de la prueba 
de acceso a Grado Medio de Formación Profesional. 

 h)  Quienes acrediten tener superada alguna competencia clave en convocatorias anterio-
res de estas pruebas para el nivel de cualificación 2. 

 i)  Quienes acrediten tener superada alguna competencia clave en un curso presencial de 
competencias clave de nivel de cualificación 2. 

2.  Asimismo, las personas que hayan superado el primer curso del Nivel Básico de las Ense-
ñanzas de Idiomas estarán exentas de realizar la competencia clave de Lengua Ex tranjera 
para el nivel de cualificación 2.

Artículo 19. Exenciones de competencias clave de nivel 3. 

1.  El alumnado podrá solicitar la exención de alguna de las competencias clave de nivel de 
cualificación 3 de acuerdo con los siguientes supuestos: 

 a)  Quienes acrediten tener superadas las materias correspondientes de 2º curso de Bachi-
llerato según Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordena-
ción y el currículo del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Quienes acrediten tener superados los ejercicios correspondientes de la parte común de 
la prueba de acceso a Grado Superior de Formación Profesional. 

 c)  Quienes acrediten tener superada alguna competencia clave en convocatorias anteriores 
de estas pruebas para el nivel de cualificación 3. 

 d)  Quienes acrediten tener superada alguna de las competencias claves en un curso pre-
sencial de competencias clave de cualificación nivel 3. 

2.  Asimismo, las personas que hayan superado el primer curso del Nivel Intermedio de las 
Enseñanzas de Idiomas estarán exentas de realizar la competencia clave de Lengua Ex-
tranjera para el nivel de cualificación 3.

CAPÍTULO VII

Certificados y estadísticas

Artículo 20. Certificados.

1.  Finalizadas las pruebas y una vez publicada el acta de evaluación definitiva, los certificados 
relativos a las calificaciones obtenidas podrán solicitarse por escrito al equipo directivo del 
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centro de enseñanza de personas adultas de referencia en el que se encontraba adscrita de 
la comisión evaluadora correspondiente.

2.  Los certificados se confeccionarán de acuerdo con los registros automatizados del sistema 
de gestión Rayuela y con el modelo establecido en el anexo V.

Artículo 21. Estadísticas de las pruebas. 

Finalizadas las pruebas, las comisiones evaluadoras remitirán a las Delegaciones Provinciales 
de Educación un resumen estadístico de los resultados obtenidos, según el modelo estableci-
do en el anexo VI.

Artículo 22. Protección de datos. 

En el tratamiento de datos de carácter personal derivado de la gestión de los procesos a que 
se refiere la presente orden será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de-
más normativa de aplicación. En especial, dicho tratamiento respetará lo preceptuado por el 
artículo 5 del Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 
9546/CE (Reglamento general de protección de datos).

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la Dirección General competente en materia de educación de personas adultas 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en la 
presente orden, así como modificar o desarrollar los anexos que se acompañan al mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de junio de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I 

COMPETENCIAS CLAVE RELACIONADAS CON EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE NIVELES 2 Y 3 DE 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 

(ANEXO IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero) 
 

1.  COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA 

Definición:  Esta  competencia  se  refiere  a  la  utilización  de  la  lengua  extranjera  como 
instrumento de  comunicación oral y escrita en diversos  contextos. En  la descripción de  los 
aspectos de la competencia que se deben medir se toma como referencia la escala global del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

a)  Para Certificados de Nivel 2.  

Aspectos de la competencia que se deben medir: 

‐Comprensión  oral  de  frases  y  expresiones  de  uso  frecuente  relacionadas  con  áreas  de 
experiencia que sean especialmente relevantes, como información básica sobre uno mismo y 
su familia, compras, lugares de interés, profesiones, entre otras. 

‐Comprensión escrita de  textos breves  y  sencillos  relacionados  con  la  vida  cotidiana,  como 
anuncios publicitarios, horarios o menús. 

‐Descripción oral de la familia y personas del entorno, aspectos de la vida personal, familiar y 
laboral. 

‐Producción de textos escritos breves y sencillos, sobre aspectos del pasado y el entorno, así 
como cuestiones relacionadas con necesidades inmediatas y finalidades diversas. 

‐Interacción  oral  para  llevar  a  cabo  tareas  simples  y  cotidianas  que  no  requieran más  que 
intercambios sencillos y directos de información sobre cuestiones conocidas o habituales. 

b)  Para Certificados de Nivel 3.  

Aspectos de la competencia que se deben medir: 

‐Comprensión oral y escrita de  los puntos principales de  textos claros y en  lengua estándar 
sobre cuestiones conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio. 

‐Expresión  e  interpretación  oral  de  diferentes  tipos  de  discurso  acordes  a  la  situación 
comunicativa en diferentes contextos sociales y culturales. 

‐Producción de  textos  sencillos y  coherentes  sobre  temas  familiares o en  los que existe un 
interés personal o profesional. 
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‐Descripción de experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como expresión breve 
de opiniones o explicación de planes. 

‐Interacción oral en situaciones de  la vida diaria y sobre temas familiares, de ocio,  laborales, 
viajes o de actualidad. 

2.  COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA 

Definición: Esta competencia se refiere a  la habilidad para expresar e  interpretar conceptos, 
pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita (escuchar, hablar, leer 
y  escribir),  y  para  interactuar  lingüísticamente  de  una manera  adecuada  y  creativa  en  los 
diferentes contextos sociales y culturales, como la educación y la formación, la vida privada y 
profesional, y el ocio, en lengua castellana y, si la hubiere, en lengua cooficial. 

a)  Para Certificados de Nivel 2. Aspectos de la competencia que se deben medir: 

‐Demostrar  un  nivel  de  comprensión  y  uso  de  expresiones  orales  y  textos  escritos  que  le 
permitan  el  acceso  al  conocimiento,  identificando  las  ideas  principales  y  secundarias  de  la 
información, así como su estructura formal básica. 

‐Expresar  pensamientos,  emociones  y  opiniones,  narrar  y  comentar  con  claridad  hechos  y 
experiencias y exponer oralmente un tema dando coherencia y cohesión al discurso. 

‐Resumir textos orales y escritos, identificando el tema principal y los secundarios y reflejando 
los principales argumentos y puntos de vista. 

‐Generar  ideas  y  redactar  textos  con  una  organización  clara  con  corrección  ortográfica  y 
gramatical. 

b)  Para Certificados de Nivel 3. Aspectos de la competencia que se deben medir: 

‐Comunicar ideas y opiniones en interacciones orales, sobre temas de actualidad, a partir de un 
esquema previamente elaborado y empleando diferentes recursos, explicando y argumentando 
activa y reflexivamente, utilizando adecuadamente la tonalidad y el lenguaje gestual y corporal. 

‐Demostrar  un  nivel  de  comprensión  y  uso  de  expresiones  orales  y  textos  escritos  que  le 
permitan el acceso al conocimiento, sintetizando y expresando  informaciones contenidas en 
distintas fuentes previamente consultadas, identificando el tema principal y los secundarios, las 
relaciones entre ellos,  la  intención comunicativa y  los diferentes puntos de vista expresados, 
indicando posibles incoherencias o ambigüedades de contenido y proporcionando una opinión 
personal. 

‐Crear comunicaciones escritas de diferente  tipo  (expositivo y argumentativo), utilizando un 
discurso  propio  y  construyéndolas  con  coherencia,  cohesión  y  corrección  ortográfica  y 
gramatical. 
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‐Analizar  e  interpretar  de  forma  crítica  textos  de  diferente  tipo  (científico,  periodístico, 
humanístico,  técnico  y  literario),  reconociendo  sus  elementos  estructurales  básicos  y 
expresando con autonomía juicios fundamentados en argumentos sólidos. 

3.  COMPETENCIA MATEMÁTICA 

Definición: Esta competencia se refiere a la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus 
operaciones,  los  símbolos  y  las  formas de expresión, así  como para desarrollar  y  aplicar el 
razonamiento matemático con el fin de resolver diversos problemas en situaciones cotidianas 
y con el mundo  laboral. Basándose en un buen dominio del cálculo, el énfasis se sitúa en el 
proceso  y  la  actividad,  aunque  también  en  los  conocimientos.  La  competencia matemática 
entraña (en distintos grados), la capacidad y la voluntad de utilizar procesos de razonamiento 
(inducción y deducción) y modos matemáticos de pensamiento (pensamiento lógico y espacial) 
y de representación (fórmulas, modelos, construcciones, gráficos y diagramas). 

a)  Para Certificados de Nivel 2. Aspectos de la competencia que se deben medir: 

‐Conocer  y  manejar  los  elementos  matemáticos  básicos,  números  enteros,  fraccionarios, 
decimales y porcentajes sencillos; unidades de medida, símbolos, elementos geométricos, etc). 

‐Resolver problemas, utilizando adecuadamente los distintos números, las cuatro operaciones 
elementales, los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (regla de tres, cálculo 
de porcentajes) y el lenguaje algebraico para resolver ecuaciones de primer grado. 

‐Resolver problemas cotidianos sobre unidades monetarias y unidades de medida usuales y 
calcular longitudes, áreas, volúmenes y ángulos. 

‐Elaborar e  interpretar  informaciones estadísticas más usuales e  información gráfica sobre  la 
vida cotidiana y fenómenos sencillos de probabilidad. 

b)  Para Certificados de Nivel 3. Aspectos de la competencia que se deben medir: 

‐Realizar  cálculos  con  distintos  tipos  de  números  (racionales  e  irracionales)  y  unidades  del 
sistema  métrico  decimal  para  resolver  problemas  relacionados  con  la  vida  diaria, 
comprendiendo su significado. 

‐Resolver problemas empleando métodos algebraicos y operando con expresiones algebraicas, 
polinómicas y racionales, así como con la proporcionalidad (directa e inversa) y los porcentajes 
(regla de tres simple y compuesta, intereses; etc). 

‐Resolver problemas mediante ecuaciones de primer y segundo grado, operar con matrices en 
el contexto de problemas profesionales y resolver problemas de longitudes, áreas y volúmenes 
utilizando modelos geométricos. 

‐Representar  gráficamente  funciones  matemáticas  e  interpretar  gráficas  en  problemas 
relacionados con la vida cotidiana y fenómenos naturales y tecnológicos. Elaborar e interpretar 
informaciones estadísticas  y  calcular parámetros estadísticos de uso  corriente, así  como de 
probabilidad.
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ANEXO II 

CENTROS AUTORIZADOS DE INSCRIPCIÓN A LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 
SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE 

PROFESIONALIDAD DE NIVEL 2 Y 3. 

CENTRO  LOCALIDAD  PROVINCIA 

CEPA ABRIL  BADAJOZ  BADAJOZ 

CEPA ANTONIO MACHADO  ZAFRA  BADAJOZ 

CEPA CASTUERA  CASTUERA  BADAJOZ 

CEPA CERVANTES  JEREZ DE LOS CABALLEROS  BADAJOZ 

CEPA CORIA  CORIA  CÁCERES 

CEPA EL PILAR  VILLAFRANCA DE LOS BARROS  BADAJOZ 

CEPA EUGENIA DE MONTIJO  MONTIJO  BADAJOZ 

CEPA GINER DE LOS RÍOS  DON BENITO  BADAJOZ 

CEPA JARAÍZ DE LA VERA  JARAÍZ DE LA VERA  CÁCERES 

CEPA LEGIÓN V  MÉRIDA  BADAJOZ 

CEPA MAESTRO ANDRÉS SÁNCHEZ 
ÁVILA  MORALEJA  CÁCERES 

CEPA MAESTRO MARTÍN CISNEROS  CÁCERES  CÁCERES 

CEPA MEDARDO MUÑIZ  VILLANUEVA DE LA SERENA  BADAJOZ 

CEPA MIAJADAS  MIAJADAS  CÁCERES 

CEPA MIGUEL DE CERVANTES  AZUAGA  BADAJOZ 

CEPA NAVALMORAL DE LA MATA  NAVALMORAL DE LA MATA  CÁCERES 

CEPA OLIVENZA  OLIVENZA  BADAJOZ 

CEPA PLASENCIA  PLASENCIA  CÁCERES 

CEPA SAN ANTONIO  ALMENDRALEJO  BADAJOZ 

CEPA TALARRUBIAS  TALARRUBIAS  BADAJOZ 

CEPA TALAYUELA  TALAYUELA  CÁCERES 
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ANEXO III 

PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE NIVEL DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL DE NIVEL 2 Y 3. 

ACTA DE EVALUACIÓN 
 
 
 
Delegación Provincial de Educación de:   
Convocatoria de:   
Comisión evaluadora nº:   
Curso:   
Fecha:   
Centro:   

 
Calificaciones de  la prueba para  la obtención del certificado de superación de competencias clave necesarias para el acceso a  los certificados de 
profesionalidad de cualificación profesional de nivel ______, regulada por Orden de _____de _____ de 2023, por la que se regula el procedimiento 
de realización de  las pruebas de evaluación que acrediten  la adquisición de las competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de 
profesionalidad de cualificación profesional nivel 2 y 3. 

 
 

Nº  Apellidos y nombre 
(Por orden alfabético)  DNI  Fecha Nacimiento 

Calificación(1) 

M  LC  LE 
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

 (Competencias clave M. Matemáticas LC Lengua Castellana, LE Lengua Extranjera) 
(1) Para los módulos exentos, incluir la calificación y la expresión “EX” entre paréntesis y para los No Presentados incluir la expresión “NP”  

 
 

En ______________________________________________ a _____ de _____________________ de 20____ 
 

El Secretario de la Comisión 
 

(Sello del Centro) 

Vº. Bº. El Presidente de la 
Comisión 

 
 
 
 

Fdo. 
_____________________________

_________ 

 
 
 
 

Fdo.________________________
____________ 

13       junio
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ANEXO IV 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS 

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL NIVEL 2 Y 3. 
RECLAMACIÓN A LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA PRUEBA 

 
 

D./Dª    , con D.N.I.,   
 
DECLARA que: 
Se ha presentado a la prueba para la obtención del certificado de superación de competencias clave necesarias para el acceso 
a los certificados de profesionalidad de cualificación profesional nivel  ___ correspondiente a la convocatoria de 
_______________ de 20__, realizada en el centro ____________________________________________________ __de la 
localidad de ____________________________________________________ provincia de _______________________ 
 
Publicadas las calificaciones provisionales EXPONE que: 
 

 

 
 
 
Por todo lo anterior SOLICITA sea revisada la nota de los siguientes ejercicios y en su caso sea corregida: 

 
Competencia Clave  Calificación obtenida  Revisión solicitada (*) 

Matemáticas    □ 
Lengua Castellana    □ 
Lengua Extranjera Inglés    □ 
(*) marcar la competencia clave a revisar 

Asimismo, entiende que la reclamación podría acarrear disminución de la nota provisional. 
En ________________________, a ____ de _________________ de 20__ 

 
Firma del solicitante 

 
Fdo.: ____________________________________ 

 
SR./SRA. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EVALUADORA Nº _______ 
 
C.E.P.A. DE REFERENCIA ___________________________________________________________________________
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ANEXO V 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA 

EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL NIVEL 2 Y 3. 
CERTIFICADO DE CALIFICACIONES 

 
 
D./Dª__________________________________________________________________  Secretario/a  del  Centro 
________________________________________________________________________________de  la  localidad de 
___________________________________ provincia de __________________  sede de  la Comisión Evaluadora nº 
________ constituida para la evaluación de la prueba regulada por  Orden de ___ de______ de 2023 por la que se 
regula el procedimiento de realización de las pruebas de evaluación que acrediten la adquisición de las competencias 
clave necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad de nivel de cualificación 2 y  3 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso 20___/20___ 
 

CERTIFICA 
 
Que  D./Dª  ________________________________________________,  con  D.N.I.  ________________  y  fecha  de 
nacimiento__________________  ha  obtenido  en  la  prueba  para  la  obtención  del  certificado  de  superación  de 
competencias clave necesarias para el acceso a los certificados de profesionalidad  de cualificación profesional nivel 
________ celebrada el día ___________ las siguientes calificaciones: 
 

Competencia Clave  Calificación (*) 
Matemáticas   
Lengua Castellana   
Lengua Extranjera Inglés   

(*) nota numérica sin decimales, acompañada de (EX) en caso de exención. 
(*) No Presentado. (NP) 

 
Y para que conste, a petición del/la interesado/a, firmo el presente Certificado  
 

en _______________________________ a _____________ de _____________________ de 20___ 
 

Secretario/a del Centro 
 

(Sello del Centro) 

Vº. Bº. Director/a 

 
Fdo. 

______________________________________ 
 

 
 
Fdo.___________________________________ 

 
 
 
 

13       junio
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ANEXO VII 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE 

COMPETENCIAS CLAVE NECESARIAS PARA EL ACCESO A LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL DE NIVEL 2 Y 3. 
I. DATOS PERSONALES 

Primer apellido  Segundo apellido  Nombre 
DNI/NIE  Sexo  Fecha de nacimiento 
Nacionalidad  Domicilio de residencia:  Municipio de residencia: 
País de nacimiento  Provincia de nacimiento  Municipio/localidad de nacimiento 

(1) 
Provincia  C. Postal   
Correo electrónico  Teléfono/s 

II. MODALIDAD DE PRUEBAS 
Solicita admisión en las pruebas para la obtención del certificado de superación de competencias clave para 
(marcar según proceda) 

□ Acceso a los certificados de profesionalidad de cualificación de nivel 2 
□ Acceso a los certificados de profesionalidad de cualificación de nivel 3 

III. COMPETENCIAS CLAVE QUE DESEA EXAMINARSE 
Solicita examinarse en las pruebas correspondientes a las competencias claves de: 
□ Matemáticas. 
□ Comunicación en lengua castellana. 

 Comunicación en lengua extranjera inglés. 
IV. COMPETENCIAS CLAVE QUE SOLICITA EXENCIÓN: 

Solicita exención de las competencias claves de: 
 Matemáticas. 
 Comunicación en lengua castellana. 
 Comunicación en lengua extranjera inglés. 

V. IDENTIDAD 
 ME OPONGO a que el órgano gestor recabar de oficio los datos de identidad personal del NIF del solicitante en sus 

archivos, bases de datos u otros fondos documentales mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y APORTO Copia del documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identificación de extranjeros. 

 
VI. ACCESIBILIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1. b)  de esta orden recabe la 
información  que  acredite  la  condición  de  discapacidad  del  solicitante  si  el  reconocimiento  del  grado  de 
discapacidad  fue  efectuado  por  los  órganos  correspondientes  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura 
(CADEX),  INSS  u  órgano  equivalente  y APORTO  documentación  del  órgano  equivalente  de  otra  comunidad 
autónoma o país de procedencia (conforme a lo establecido en el art.7.1b) 

Especificar discapacidad y adaptación necesaria_________________________________________________ 
 

VII. DATOS ACADÉMICOS 
 ME OPONGO a que el órgano gestor de acuerdo con el artículo 7.1.c)  y d) de esta orden a, recabar 

información académica de los registros automatizados de gestión de RAYUELA y APORTO :  
 Certificación académica oficial de los estudios de Programas de Cualificación Profesional Inicial, copia 

auténtica o copia con CSV. 
 Certificación  académica  oficial  de  haber  superado  los  módulos  que  corresponda  de  Formación 

Profesional básica, copia auténtica o copia con CSV. 
 Certificación académica oficial de los estudios de Educación Secundaria Obligatoria, copia auténtica o 

copia con CSV.  
 Certificación  académica de  las  calificaciones de  la  Educación  secundaria obligatoria para personas 

adultas, copia auténtica o con CSV 
 Certificado académico en el que figuren los ámbitos superados en las pruebas para la obtención del 

título de Graduado en ESO para mayores de 18 años, copia auténtica o copia con CSV. 
 Certificado  académico  en  el  que  figuren  las  partes  superadas  en  las  pruebas  de  acceso  a  Ciclos 

formativos de Grado Medio, copia auténtica o copia compulsada de la misma. 
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 Certificación  académica  oficial  en  el  que  figuren  las  competencias  clave  de Nivel  2  superadas  en 

convocatorias anteriores de estas pruebas. 
 Certificación  académica  oficial  de  los  estudios  de  Bachillerato  cursados  con  anterioridad,  copia 

auténtica o copia con CSV. 
  Certificación de calificaciones en el que figuren las materias superadas en las pruebas para la obtención 

del título de Bachiller para las personas mayores de veinte años, copia auténtica o copia con CSV. 
 Certificación académica en el que figuren las materias de la parte común superadas en las pruebas de 

acceso a Ciclos formativos de Grado Superior, copia auténtica o copia con CSV. 
 Certificación  académica  oficial  en  el  que  figuren  las  competencias  clave  de Nivel  3  superadas  en 

convocatorias anteriores de estas pruebas.   
Otros: (indíquese):________________________________________________ 
 

 
 

VIII. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA: 
 

 NO disponer de ninguno de los requisitos de acceso directo para el acceso a certificados de profesionalidad del 
nivel solicitado, de conformidad con el artículo 20, apartado 2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el 
que se regulan los certificados de profesionalidad. 

 NO participar en los ejercicios de aquellas competencias clave que haya superado con anterioridad. 
 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta y SOLICITA ser 

admitida en las pruebas a que se refiere la presente solicitud para la obtención del certificado de superación de 
las competencias clave en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
En ______________________a______________de___________________de_______________________ 

EL/LA SOLICITANTE                        (sello del receptor) 
 

 
Fdo.:___________________________________________________ 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A: 

La admisión de alumnos que participan en de pruebas para la obtención del certificado de superación de competencias clave necesarias para el acceso 
a los certificados de profesionalidad de cualificación profesional  nivel 2 y 3 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5, 2ª planta. 

Mérida 06800. 

Teléfono: 924004040. 

Correo electrónico: dgformacion.eye@juntaex.es. 

Delegada de protección de datos: dgformacion.eye@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento. 

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuidas 
la potestad de verificación de los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.” 

La admisión de alumnos que participan en de pruebas para la obtención del certificado de superación de competencias clave necesarias para el acceso 
a los certificados de profesionalidad de cualificación profesional nivel 2 y 3 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Conservación de los datos. 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la 
normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo 
con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a 
obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencia internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de  los datos 
inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación 
del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando  la correspondiente  solicitud en el Sistema de Registro Único de  la Administración de  la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio. 
Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 2ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: 
C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se modifica la Resolución de 24 de mayo de 2023 por la 
que se hace pública la composición definitiva de los Tribunales que han de 
juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos docentes no 
universitarios correspondientes al año 2023. (2023062370)

Por Resolución de 24 de mayo de 2023 (DOE n.º 101, 29 de mayo de 2023), de la Dirección 
General de Personal Docente, por la que se hace pública la composición definitiva de los Tri-
bunales que han de juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpos docentes 
no universitarios correspondientes al año 2023, convocados por Resolución de 10 de marzo 
de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se convocan procesos selec-
tivos para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades, por el sistema concurso-
oposición, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
y Profesores de Música y Artes Escénicas y por la que se convocan procesos para integración 
por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias y valoración de méritos de per-
sonas integrantes en las mismas, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño.

En virtud de lo dispuesto en la mencionada convocatoria, esta Dirección General ha dispuesto:

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.7 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialida-
des en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley, a raíz de las circunstancias que concurren en alguno de los 
integrantes de los órganos de selección, proceder a la modificación de la composición de los 
tribunales en los términos que se indican en el anexo I.c de esta resolución, afectando a las 
especialidades de Orientación Educativa (590018) y Equipos Electrónicos (590231).

II
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La publicación de dicho anexo se realizará en el portal PROFEX (https://profex.educarex.es) 
en el apartado de oposiciones.

Mérida, 13 de junio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad a la renovación del Acuerdo de Colaboración para la organización 
de los Premios EMPRENDEXXI, entre la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital y Caixa Emprendedor XXI, SA. (2023062307)

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2022, la renovación del Acuerdo de Colabo-
ración para la organización de los Premios EMPRENDEXXI, entre la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital y Caixa Emprendedor XXI, SA, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de renovación del acuerdo que figura como 
anexo de la presente resolución.

Mérida, 8 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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RENOVACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN  
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS PREMIOS EMPRENDEXXI 

De una parte, 

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, represen-
tada en este acto por D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería, con 
domicilio en Paseo de Roma S/N de Mérida, cargo que ostenta en virtud del nombramiento 
efectuado por el Decreto 73/2019, de 16 de julio (DOE 137, de 17 de julio de 2019), actuando 
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 165/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital y por delegación mediante Resolución de 18 de julio de 2019 (DOE núm. 141, 
de 23 de julio de 2019). 

Y de otra, 

Caixa Emprendedor XXI, SA, con domicilio en Barcelona, Av. Diagonal 621-629 Torre I, pro-
vista de N.I.F. A-63495550, representada por D.ª Gemma Beltrán Prat, en su calidad de Apo-
derado, en virtud de la escritura otorgada en Barcelona, el día 11 de febrero de 2020, ante 
el Notario don Salvador Farrés Ripoll, con el número 1265 de protocolo. En adelante, “Caixa 
Emprendedor XXI”.

A los efectos del presente documento, la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de 
la Junta de Extremadura y Caixa Emprendedor XXI serán designadas conjuntamente como las 
“Partes” e individual e indistintamente como la “Parte”, o mediante su propia denominación.

MANIFIESTAN

I.  Que el 20 de febrero de 2019 las partes firmaron un Acuerdo de Colaboración entre la Con-
sejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura y Caixa Emprendedor-
XXI (Grupo CaixaBank) para la organización de los Premios Emprende XXI (en adelante, el 
“Acuerdo de Colaboración”).

II.  Que el Acuerdo de Colaboración tenía una vigencia de un (1) año pudiendo ser renovado 
anualmente previo acuerdo expreso de las Partes, el cual se renovó el pasado 27 de no-
viembre del 2020 y el 15 de noviembre de 2021.

III.  Que es voluntad de las Partes continuar colaborando en la organización y entrega de los 
Premios EmprendeXXI de Extremadura para la 16ª Edición, de acuerdo con las bases ad-
juntas al presente documento como Anexo.
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IV.  Que, de acuerdo con lo anterior, es voluntad de las Partes renovar el Acuerdo de Colabo-
ración para la 16ª Edición de los Premios EmprendeXXI, sin perjuicio de que este se pueda 
prorrogar de nuevo de mutuo acuerdo por las Partes.

En consecuencia, expuesto cuanto antecede, las partes de común acuerdo, libre y espontá-
neamente, convienen en suscribir la presente renovación del Acuerdo de Colaboración.

Y en prueba de conformidad suscriben el presente acuerdo, en dos ejemplares a 15 de no-
viembre de 2022.

Apoderada.
Caixa Emprendedor XXI – CaixaBank,

D.ª GEMMA BELTRÁN PRAT

Secretario General.
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 

Digital,

D. MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA
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ANEXO

PREMIOS EMPRENDEXXI

BASES 2022

1.  Preámbulo.

2.  Premios EmprendeXXI Convocatoria 2022.

3.  Requisitos de participación.

4.  Presentación de candidaturas.

5.  Criterios de valoración.

6.  Proceso de selección.

7.  Premios.

 A las empresas con mayor impacto en su región.

  A las empresas mas innovadoras y con mayor potencial para solucionar los retos planteados.

  Programa internacional de acompañamiento a empresas.

  Accésits a la innovación.

8.  Confidencialidad, publicidad y envío de la newsletter.

 Confidencialidad.

 Publicidad de las nominaciones de los premios.

 Newsletter EmprendedorXXI.

 Aceptación de las bases.

1.  Preámbulo. 

     Las empresas innovadoras jóvenes, con ambición y potencial de crecimiento, son clave 
para el desarrollo económico y social de los territorios. Su contribución no se limita sola-
mente a la generación de riqueza y empleo, sino también a la creación de conocimiento y 
al desarrollo de tecnología y soluciones para los nuevos retos y necesidades de la sociedad. 
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     Estas jóvenes empresas innovadoras afrontan grandes desafíos vinculados al desarrollo del 
producto, del negocio y al acceso al mercado en sus etapas iniciales. Para hacerles frente 
necesitan no solo financiación especializada, sino también un acompañamiento experto 
que les ayude a desarrollar su potencial y mejorar su capacidad para atraer inversores y 
clientes. 

     Por eso, desde “CaixaBank, SA, y su filial Caixa Emprendedor XXI SAU,” contribuimos al 
desarrollo de jóvenes empresas innovadoras con alto potencial de crecimiento proporcio-
nándoles financiación y acompañamiento experto en sus primeras etapas y en su creci-
miento posterior a través de DayOne, el servicio de CaixaBank para empresas tecnológicas 
e inversores. 

     Además, a través de los Premios EmprendeXXI identificamos, reconocemos y acompaña-
mos a las empresas innovadoras de reciente creación con mayor potencial de crecimiento. 
Los Premios EmprendeXXI pretenden ser el impulso de aquellas empresas que ya han dado 
sus primeros pasos, que les permita acelerar su proceso de crecimiento y expansión global. 

     Este año estaremos en nuestra 16ª edición impulsando el emprendimiento en España y 
Portugal. Desde su creación, en 2007, hemos acompañado a 463 empresas que han re-
sultado ganadoras en las diferentes ediciones y hemos repartido más de 7,5 millones de 
euros en premios. Los Premios EmprendeXXI han contado también con el apoyo de más de 
135 entidades que se han ido sumando a la iniciativa como cootorgantes, coorganizadoras 
o colaboradoras, y más de 300 empresarios, inversores, y representantes de entidades 
vinculadas al emprendimiento que participan anualmente en los 50 comités y jurados que 
se celebran en toda España y en Portugal. 

     En esta décimo sexta edición los premios Retos EmprendeXXI buscan dar soluciones a los 
principales retos de la sociedad en 2022 y el entorno económico actual. 

2.  Premios EmprendeXXI. Convocatoria 2022.

     El grupo CaixaBank, a través de CaixaBank DayOne, convoca la décimo sexta edición de los 
Premios EmprendeXXI que identifican, reconocen y acompañan a las empresas innovado-
ras de reciente creación con mayor potencial de crecimiento en España y Portugal. 

     Los Premios EmprendeXXI están cootorgados con el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo a través de la Empresa Nacional de Innovación S.M.E., SA (ENISA) en España y 
con el Banco BPI en Portugal, y cuentan con el apoyo de entidades de referencia implicadas 
en el apoyo al desarrollo de las empresas innovadoras. 

     Los Premios EmprendeXXI buscan identificar jóvenes empresas innovadoras que, habiendo 
tenido unos primeros resultados de éxito, tienen ante sí un ambicioso plan de crecimiento 
y necesitan recursos para llevarlo a cabo. 
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     Las empresas participantes optan a los siguientes premios: 

 —  Premios Regional a las empresas con mayor impacto en su territorio. Optan a este pre-
mio todas las empresas de un territorio independientemente de su sector. Este premio 
está cootorgado en España con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través 
de ENISA en España y con el Banco BPI en Portugal.

 —  Premio Reto EmprendeXXI a las empresas más innovadoras y con mayor potencial para 
resolver los retos planteados Las empresas participantes deberán presentar soluciones 
a los retos de la sociedad en 2022 y el entorno económico actual. Estos 6 retos están 
relacionados con los sectores más representativos y sensibles a la realidad actual de la 
sociedad y la economía. 

     Acompañamiento internacional 

     Además de una dotación económica, las empresas ganadoras de la fase territorial (19 em-
presas) y la ganadora y finalista de los retos (12 empresas), disfrutarán de un programa 
de acompañamiento internacional en alguno de los principales ecosistemas de innovación 
mundial. En concreto, accederán al programa “Moonshot Thinking for entrepreneurs” im-
partido por profesorado de ESADE y expertos de Silicon Valley, visitando algunos de los 
principales hubs de innovación del mundo. 

     Accésits a la innovación.

     La iniciativa Premios EmprendedorXXI cuenta con el apoyo de distintas entidades a fin de 
otorgar un premio accésit a la innovación. La información sobre los mismos se comunicará 
en la página web de los premios (www.emprendedorxxi.es) y sus canales sociales. 

     Los premios cuentan con el apoyo de la Embajada de Israel en España y el Ministerio Ad-
junto e da Economia y la Agência Nacional da Inovaçao de Portugal.

     Para otorgar los accésits a la innovación se valorará la aportación de valor y la capacidad 
disruptiva de la innovación propuesta, entendiendo innovación en un sentido amplio (tec-
nología, modelo de negocio, procesos, canales de venta, etc.).

     Se entregarán además dos accésits especiales que tendrán una dotación de 10.000€ cada 
uno: el premio Impacto Social a la empresa con mayor influencia positiva en la sociedad y 
el premio Deep Tech a la innovación tecnológica más disruptiva.

     Investors Day EmprendeXXI.

     Los ganadores territoriales y los finalistas y ganadores de los retos participarán en el In-
vestors Day Emprende XXI. Una jornada que tiene por objetivo poner en contacto a las 



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38564

+30 startups ganadoras de los Premios EmprendedorXXI con los principales inversores del 
ecosistema y corporaciones con interés en innovación prevista para el mes de junio-julio 
de 2023. 

     DayOne Open Innovation Program.

     Los Premios EmprendeXXI, a través de CaixaBank DayOne, lanzará próximamente la 3ª 
edición de la iniciativa “DayOne Open Innovation Program” en la cual podrán participar las 
empresas del ecosistema Premios EmprendeXXI y DayOne.

     El DayOne Open Innovation Program, es una iniciativa que pretende acercar el ecosistema 
emprendedor a las distintas áreas de negocio de la entidad y desarrollar conjuntamente 
proyectos innovadores. Para ello, las startups podrán presentar sus soluciones a retos en 
diferentes ámbitos.

     Las condiciones específicas de esta iniciativa, así como las bases de participación, fechas, 
retos, etc. se comunicará mediante publicación en los canales propios de Premios Empren-
deXXI y CaixaBank DayOne.

     La organización se reserva el derecho de ampliar la dotación en especie de los premios, 
mediante acuerdos con terceros colaboradores. En este caso se informará a través de la 
página web y las redes sociales de los Premios EmprendeXXI.

3.  Requisitos de participación 

     Para presentarse a los Premios EmprendeXXI, las empresas candidatas deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

 —  Ser empresas constituidas como persona jurídica con ánimo de lucro (SA, SL, Socie-
dades laborales, Cooperativas, Sociedades Civiles) y tener domicilio fiscal en España o 
Portugal.

 —  Haber iniciado su actividad o constituirse a partir del 1 de enero de 2019 (alta en modelo 
036 de Hacienda o Escritura Constitución). 

 —  Los socios fundadores deberán liderar la empresa, ostentar un porcentaje de participa-
ción mayoritario y trabajar principalmente en ella. (Participación superior al 50% de los 
founders no aplica a iniciativas de transferencia tecnológica derivadas de Universidades 
y centros de investigación, siempre y cuando el equipo emprendedor esté formado por 
perfiles técnicos y de negocio).
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 —  El Premio Regional está dirigido a microempresas y PYMES de base tecnológica e inno-
vadora de todos los sectores segmentados por territorio. 

 —  El Premio Retos EmprendedorXXI a las empresas con mayor potencial para solventar el 
reto planteado está dirigido exclusivamente a microempresas y PYMES de base tecnoló-
gica de los sectores siguientes:

  •  SEMILLAXXI: Buscamos soluciones tecnológicas relacionadas con la producción agro-
pecuaria, tecnología y productos para la industria agroalimentaria, la transformación 
y elaboración de productos agrícolas y alimentarios, para establecer una producción 
más eficiente, efectiva, sostenible y saludable en dicha industria. 

    Sectores potenciales: agricultura, alimentación, health, SaaS, maquinaria, biotech…

  •  SILVERXXI: Queremos asegurar el envejecimiento activo y una vida larga y sana a 
través de la tecnología. Sectores potenciales: agetech, ciencias de la vida, e-health, 
movilidad reducida, turismo senior, sports, medical devices, fitness…

  •  BANCAXXI: La transformación digital y tecnológica del sector financiero: la digitaliza-
ción y la innovación en producto y servicio es uno de los principales retos estratégicos 
del sector financiero, así como la mayor especialización en segmentos de clientes: 
senior, millenials, tech companies, comercios. Bajo este reto, premiaremos a aquellas 
soluciones innovadoras que aporten valor a la oferta de productos y Servicios del sec-
tor Financiero (banca y seguros). Sectores potenciales: Fintech, insurtech, legaltech, 
medios de pago, regtech, ciberseguridad, connectivity&data, blockchain…

  •  PLANETAXXI: La sostenibilidad como la palanca de acción contra el problema medioam-
biental y el reto de frenar el cambio climático. Queremos encontrar las mejores so-
luciones que puedan ayudar a dejar un planeta mejor para las nuevas generaciones, 
nuestros bosques, nuestros océanos, la lucha activa contra los residuos plásticos y 
los materiales alternativos. Propuestas innovadoras que ayuden a encontrar la mejor 
solución a los retos planteados en la búsqueda de un estilo de vida menos agresivo 
con los recursos naturales.

    Sectores potenciales: cleantech, reciclaje, energía, sostenibilidad…

  •  CIUDADXXI: Buscamos propuestas de valor con foco en cómo hacer que las ciudades 
y pueblos donde vivimos sean más sostenibles (climate change, green energy, Smart 
mobility, healthy air), seguras (ciberseguridad, traffic free), conectadas (datos, movi-
lidad, IOT, Smart buildings) y con movilidad adaptada.
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     Sectores potenciales: cleantech, energy, proptech, mobility, cibersecurity, connectivity 
& data…

  •  VIVEXXI: Uno de los sectores que ha sufrido por la crisis del COVID19 es el sector 
turístico y la hostelería. En esta categoría buscamos soluciones que ayuden a la re-
activación del sector, nuevos modelos de negocio innovadores y más sostenibles y 
soluciones que contribuyan a su digitalización.

    Sectores potenciales: turismo, hoteles, restauración, travel, retailtech, ocio, VR/AR…

    El concurso está destinado a empresas base tecnológica y digital, con un alto potencial de 
crecimiento y modelos de negocio escalables e innovadores, entendiéndose la innovación 
en un sentido amplio (producto, procesos, modelo de negocio, etc.). 

    Quedan explícitamente excluidos: 

  • los autónomos 

  •  las empresas consideradas como “grandes empresas” según la Comisión Europea, 
es decir, que tengan más de 250 empleados y que facturen más de 50 millones de 
euros al año o cuyo balance general anual sea superior a 43 millones de euros, o las 
empresas en las que más del 25% del capital sea ostentado por una o más empresas 
consideradas como grandes según la anterior definición. 

    Las empresas que hayan resultado premiadas en ediciones anteriores no pueden optar al 
mismo galardón, pero sí que pueden presentarse y competir en otras categorías y a los 
accésits. 

4.  Presentación de candidaturas 

     La presentación de candidaturas a los Premios se realizará exclusivamente en línea a través 
de la página web de los Premios EmprendeXXI donde se habilitará un link para acceder a 
la plataforma de registro de candidaturas. La página web de los Premios es: 

     http://www.emprendedorxxi.es. 

     Más concretamente se debe: 

 —  Rellenar el formulario de solicitud, y 

 —  Adjuntar la documentación acreditativa del cumplimiento de las bases, el resto de infor-
mación obligatoria, así como la información opcional que se considere oportuna. 
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     El periodo de presentación de candidaturas comienza el jueves, 26 de octubre de 2022 a 
las 11:00 am y finaliza el lunes, 5 de diciembre de 2022 a las 3:00 pm (todos los horarios 
se indican en GMT+1). 

     La organización se reserva el derecho de modificar las fechas de apertura y cierre del pe-
riodo de presentación de candidaturas. En ese caso se informará a través de la página web 
y de las redes sociales de los Premios EmprendeXXI. 

5.  Criterios de valoración 

     Para la valoración de las candidaturas se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 —  Equipo: Compromiso, dedicación y riesgo asumido por el equipo emprendedor; adecua-
ción de la experiencia/formación del equipo a las necesidades del negocio; composición 
del equipo y capacidad de atraer talento; motivación; existencia de Consejos y perfil de 
los expertos, porcentaje de participación en la sociedad del equipo fundador, etc. 

 —  Modelo de negocio: Cadena de valor y monetización del modelo de negocio; análisis de 
la competencia; capacidad de conseguir clientes; plan comercial y de marketing; po-
tencial y capacidad de internacionalización; capacidad o probabilidad de disponer de los 
recursos necesarios para implementar el plan de negocio; coherencia interna e histórica 
de las proyecciones financieras, etc. 

 —  Ambición: Tamaño y proyección de crecimiento del mercado accesible; escalabilidad; 
competencia existente y esperable; concentración de clientes; ambición y solidez de las 
proyecciones de ventas; margen bruto esperable; generación de puestos de trabajo, 
etc. 

 —  Innovación: Grado de innovación del producto o servicio; análisis adecuado de las ne-
cesidades del cliente; ventajas competitivas y barreras de entrada; posicionamiento 
respecto a la competencia, adecuación de su propuesta de valor a la transformación e 
impacto en su sector, etc. 

 —  Histórico: Facturación y/o financiación conseguida; resultados obtenidos respecto a los 
recursos empleados, etc.

     Para los Premios a la mejor empresa de su región se valorará, adicionalmente a los criterios 
anteriores, la vinculación y el impacto de la empresa en la región. Para los Premios Retos 
EmprendeXXI a la mejor solución a los retos planteados, se valorará además el encaje de 
la propuesta con el reto, el estado de desarrollo del proyecto y el potencial de impacto en 
el reto planteado.
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6.  Proceso de selección. 

Grafico. Proceso de selección PEXXI 

     Valoración y puntuación de candidaturas. 

 1.  Análisis de elegibilidad. Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes se re-
visan las candidaturas. Esta revisión se centra en confirmar que las candidaturas se 
ajustan al perfil de empresa objetivo de los Premios y que cumplen los requisitos de 
participación detallados en estas bases, muy especialmente en cuanto a su componente 
de innovación. Las candidaturas que no se ajusten a los requisitos de participación se 
descartan del proceso. 

 2.  Puntuación. Las solicitudes se revisan y puntúan en base a la información facilitada en el 
formulario de candidatura y a la documentación adjuntada. Las solicitudes son evalua-
das en remoto por evaluadores independientes que las puntúan conforme a unas tablas 
de valoración estandarizadas que incluyen más de 20 criterios. 
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 3.  Elaboración de rankings. Una vez finalizado el proceso de valoración inicial, las candi-
daturas se ordenan por puntuación y se generan los diferentes rankings por territorio o 
sector que son remitidos a los órganos de selección correspondientes. 

     Proceso de selección de los Premios Regionales 

 4.  Comités Técnicos: Los Comités Técnicos están compuestos por representantes de los 
cootorgantes de los Premios EmprendeXXI, de las entidades organizadoras de cada te-
rritorio, y expertos en el ecosistema emprendedor (emprendedores de éxito, business 
angels, Venture capital). El Comité Técnico analiza las candidaturas presentadas, las 
puntuaciones otorgadas, y selecciona las empresas que se presentarán ante el Jurado 
autonómico. Siempre que sea posible, el Comité Técnico solicitará la presentación y 
defensa de la candidatura por parte de la empresa que está compitiendo y en algunos 
casos, puede organizar sesiones de preparación de los pitch para los finalistas. La asis-
tencia a estas sesiones, en el caso de organizarse, es obligatoria para permanecer en el 
proceso. 

 5.  Jurados y actos de entrega: Los Jurados designan a la empresa ganadora de cada co-
munidad. Los Jurados autonómicos están integrados por miembros representantes de 
los cootorgantes, representantes institucionales, inversores, empresarios de prestigio, 
emprendedores de éxito y antiguos ganadores de los Premios EmprendeXXI. El Jurado 
Territorial estará presidido por CaixaBank y el cootorgante. El Jurado requiere la pre-
sentación y defensa de la candidatura por parte de la empresa que está compitiendo. 
Además, pueden organizarse sesiones de preparación de los pitch para los finalistas. La 
asistencia a estas sesiones, en el caso de organizarse, es obligatoria para permanecer 
en el proceso. El fallo del Jurado es inapelable y se hace público el Acto de entrega de 
los Premios EmprendeXXI, que puede tener lugar ese mismo día o en fecha posterior. 
El Acto de entrega tendrá lugar durante el DayOne Innovation Summit asignado a la 
CCAA. Todos los participantes que hayan sido nombrados finalistas se comprometen a 
asistir. Los actos de entrega se celebrarán en formato presencial, en el primer semestre 
de 2023, las fechas exactas se publicarán en la web de los Premios 

     (http://www.emprendedorxxi.es). 

     Proceso de selección de los premios Retos EmprendeXXI 

 6.  Comisión de Evaluación: La Comisión de Evaluación está integrada por representantes 
de las entidades organizadoras, cootorgantes especialistas en valoración de empresas 
y las áreas de CaixaBank embajadoras de los Premios EmprendeXXI y selecciona, en 
cada uno de los retos, las empresas que se elevarán a cada uno de los Comités Técnicos 
- Jurado Retos EmprendeXXI. 
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 7.  Comités Técnicos - Jurados de los Retos: Los Comités Técnicos - Jurados de los retos 
planteados están compuestos por profesionales de referencia de la industria y del sec-
tor, inversores especializados y representantes institucionales. Los Comités Técnicos- 
Jurados se celebrarán en junio de 2023 y seleccionarán la empresa ganadora y una 
finalista de cada reto. Las empresas presentarán su candidatura ante el Comité- Jurado 
en un formato de pitch más un turno de preguntas. El fallo del Comité - Jurado es ina-
pelable y se hará público durante el Acto de entrega.

      Previamente a los Comités- Jurado se organizarán sesiones de formación y networking 
con miembros del ecosistema para los finalistas. La no asistencia al Comité- Jurado, a 
las sesiones de preparación previas o actividades que se organicen con motivo de la 
Fase de Selección, comportará la exclusión del proceso de selección. 

 8.  Acto de entrega: El acto de entrega de los premios a los 6 retos está previsto que se 
celebre durante el mes de junio de 2023 en el marco del DayOne Innovation Summit 
RetosXXI, en lugar y fecha a confirmar. 

      Aspectos generales del proceso de selección. 

     La organización se reserva el derecho de modificar cualquier fecha de comités, jurados o 
actos de entrega previstos en estas bases, así como ajustar el procedimiento en el proceso 
de selección si se considerara necesario. En tal caso se informará a través de la página web 
(http://www.emprendedorxxi.es) y por correo electrónico a las entidades organizadoras y 
colaboradoras. 

     En caso de que la calidad de las candidaturas no se considere suficiente, la organización 
puede modificar el número de candidaturas que superan una fase o se elevan a los comités 
y jurados correspondientes, así como declarar el premio desierto. 

     Los costes de desplazamiento y/o alojamiento de las empresas convocadas a los Comités 
y Jurado de los premios Retos EmprendeXXI podrán ser asumidos por la organización (1 
representante por empresa). En todo caso, se informará por e-mail a los candidatos selec-
cionados de las condiciones detalladas. 

7.  Premios 

     A través de los Premios EmprendeXXI, los organizadores y los cootorgantes quieren contri-
buir de forma decisiva al impulso de las empresas y para ello, más allá de la dotación eco-
nómica, los premios ofrecen programas de acompañamiento y acciones para incrementar 
su visibilidad ante los socios clave para su futuro. 
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     Las empresas ganadoras, en el momento de la aceptación de los premios, se compro-
meterán a asistir y realizar los programas de acompañamiento. La dotación económica a 
entregar a las empresas ganadoras se podrá diferir o aminorar en función de la asistencia 
a los mencionados programas y su coste asociado. 

     Todas las empresas participantes pueden optar a los siguientes premios: 

     Premio Regional a las empresas con mayor impacto en su región.

     Las 17 empresas ganadoras de la competición en España (1 empresa ganadora en cada 
comunidad) y las 2 empresas ganadoras en Portugal (1 empresa ganadora por cada región) 
serán reconocidas como las empresas de mayor potencial de crecimiento en su región y 
recibirán: 

 —  Una dotación económica de 6.000€ 1.

 —  Acceso a un programa de acompañamiento internacional. 

 —  Participación en el Investors Day EmprendeXXI y posibilidad de participar en el DayOne 
Open Innovation Program.

 —  Acceso a la comunidad DayOne AlumniXXI con los ganadores de las ediciones previas

     Premio Retos EmprendeXXI: a las empresas con mayor potencial para solventar los retos 
planteados 

     Las 6 empresas ganadoras sectoriales (1 empresa ganadora en cada reto) serán reconoci-
das como empresa que ha presentado la mejor solución para el reto planteado, y recibirán 
una dotación económica 2: 

 —  20.000€ a la ganadora de cada reto:

  •  SEMILLAXXI: Transformación digital e innovación en el sector agroalimentario

  •  SILVERXXI: Asegurar el envejecimiento activo y una vida larga y sana a través de la 
tecnología.

  •  BANCAXXI: La transformación digital del sector financiero.

1 Todos los premios están sujetos a las retenciones correspondientes e ingresos a cuenta que procedan en su caso. 
Es responsabilidad del ganador, en todo caso, declarar el premio según proceda en el impuesto al que esté sujeto. 
Los premios en metálico serán abonados mediante transferencia a una cuenta corriente de CaixaBank o BPI con 
titularidad de la empresa premiada. 

2 Todos los premios están sujetos a las retenciones correspondientes e ingresos a cuenta que procedan en su caso. 
Es responsabilidad del ganador, en todo caso, declarar el premio según proceda en el impuesto al que esté sujeto. 
Los premios en metálico serán abonados mediante transferencia a una cuenta corriente de CaixaBank o BPI con 
titularidad de la empresa premiada.
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  •  PLANETAXXI: La sostenibilidad medioambiental, un planeta mejor para las nuevas 
generaciones.

  •  CIUDADXXI: Las nuevas ciudades: más sostenibles, seguras, conectadas y adaptadas.

  •  VIVEXXI: Digitalización, nuevos modelos de negocio y reactivación del sector hotele-
ro, restauración, turismo y ocio.

     Las 6 empresas ganadoras (1 empresa ganadora en cada reto) y las 6 empresas finalistas 
(1 empresas por cada reto) tendrán acceso a:

 —  La participación en el Investors Day EmprendeXXI y el DayOne Open Innovation Pro-
gram.

 —  Acceso al programa de formación internacional, Moonshot Thinking for Entrepreneurs

 —  La comunidad DayOne AlumniXXI con los fundadores de las empresas ganadoras de 
anteriores ediciones.

     Premios EmprendeXXI se reserva el derecho a diferir una parte del pago a la finalización 
de la edición y una vez superados los requisitos establecidos.

     Programa internacional de acompañamiento a empresas.

     Además de la dotación económica del premio, las 19 empresas ganadoras del premio re-
gional, las 6 ganadoras de los retos planteados (1 empresa de cada reto) y las 6 empresas 
finalistas de los retos (1 empresa de cada reto) tendrán acceso a un programa de acom-
pañamiento internacional. 

     El programa incluirá una estancia internacional en alguno de los principales hubs de inno-
vación del mundo. El programa está previsto que tenga lugar durante el mes de Julio de 
2023. 

     Apoyo internacional y accésits a la innovación. 

     La iniciativa Premios EmprendeXXI cuenta con el apoyo de distintas entidades internacio-
nales. La información sobre los mismos se comunicará en la página web de los premios 
(www.emprendedorxxi.es) y sus canales sociales. 

     Los premios cuentan con el apoyo de la Embajada de Israel en España y el Ministerio Ad-
junto e da Economia y la Agência Nacional da Inovaçao de Portugal.
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     Para otorgar los accésits a la innovación se valorará la aportación de valor y la capacidad 
disruptiva de la innovación propuesta, entendiendo innovación en un sentido amplio (tec-
nología, modelo de negocio, procesos, canales de venta, etc.).

     Los promotores de los Premios EmprendeXXI remitirán las candidaturas que optan al ac-
césit a la entidad otorgante de este, que seleccionará y propondrá la empresa ganadora. 
Asimismo, se reserva el derecho de declarar desierto el accésit. La entidad otorgante del 
accésit puede solicitar información adicional y realizar entrevistas, presenciales o telefóni-
cas, con las empresas candidatas. 

     Se entregarán además dos accésits especiales que tendrán una dotación de 10.000€ cada 
uno: el premio Impacto Social a la empresa con mayor influencia positiva en la sociedad y 
el premio Deep Tech a la innovación tecnológica más disruptiva.

     Investors Day EmprendedorXXI.

     Todas las empresas ganadoras de la 16ª edición de los Premios EmprendeXXI tendrán 
acceso a participar en las sesiones “Investors Day EmprendeXXI” a fin de ponerles en con-
tacto con los principales inversores y corporaciones con interés en innovación. Las fechas y 
formatos se comunicarán a las empresas ganadoras llegado el momento de la celebración 
de estas jornadas.

     Programa DayOne Open Innovation.

     Los Premios EmprendeXXI, a través de CaixaBank DayOne, lanzarán próximamente el 
programa “DayOne Open Innovation” a fin de seleccionar una empresa de cada vertical 
sectorial en el que se lance un reto con la que realizar un piloto con un área de negocio del 
grupo CaixaBank. 

     Las condiciones legales para participar en este programa se publicarán en la página web de 
DayOne (www.dayonecaixabank.com) y Premios EmprendeXXI (www.emprendedorxxi.es). 
DayOne y Premios EmprendeXXI comunicarán a las empresas participantes de los Premios 
EmprendedorXXI la apertura de esta convocatoria, a la cual podrán optar en caso de que 
cumplan los requisitos de participación.

     Sesiones formativas online para todos los candidatos.

     Además, solo por presentar tu candidatura a los Premios EmprendeXXI, las empresas 
candidatas tendrán acceso a sesiones formativas online sobre algunas de las temáticas de 
mayor interés para emprendedores. Estas sesiones tendrán lugar durante los meses de 
diciembre 2022 a febrero 2023 fechas pendientes de confirmación final, y podrán consistir 
en formato webinar, curso formación online u otros que se considere por la organización.
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     DayOne AlumniXXI.

     La comunidad DayOne AlumniXXI nace como punto de encuentro para el intercambio de 
conocimientos, ideas y experiencias entre los fundadores de las start-ups premiadas a lo 
largo de la historia de los Premios EmprendeXXI. 

     Una iniciativa que combina una comunidad virtual y encuentros presenciales que ayudará 
a reforzar vínculos y crear sinergias entre los premiados y el ecosistema emprendedor y 
de la innovación.

8.  Confidencialidad, Publicidad y Envío de Newsletter.

     Los premios son otorgados por Caixa Emprendedor XXI, SA, cootorgados junto con Caixa-
Bank, SA, junto con la Empresa Nacional de Innovación S.M.E., SA (ENISA) del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo en España y el Banco BPI en Portugal, y gestionados 
por CaixaBank, SA, a través de DayOne, su división para empresas tecnológicas y sus 
inversores. 

     Confidencialidad. 

     Se garantizará la confidencialidad de las candidaturas presentadas durante todo el proceso. 
En cualquier caso, se podrán difundir las características generales de estas y, en su mo-
mento, el nombre de los proyectos ganadores, su logo, actividad y principales logros, así 
como las personas integrantes del equipo promotor. 

     Caixa Emprendedor XXI, SAU informa que: 

 a)  Para la gestión de los Premios no se tendrá acceso a datos de carácter personal, a ex-
cepción de los Datos de Contacto de las empresas candidatas a los Premios, según se 
definen en el apartado siguiente. 

 b)  Datos de los representantes de las personas jurídicas. 

      Los datos de los representantes, empleados u otras personas físicas que actúen en nom-
bre o por cuenta de las empresas candidatas y que sean facilitados por éstas a Caixa 
Emprendedor XXI, SAU (esto es, datos de contacto profesional, cargo desempeñado en 
la entidad/empresa y, en su caso, poderes para actuar en su nombre y representación 
- los “Datos de Contacto”), serán tratados en base al interés legítimo de Caixa Empren-
dedor con la finalidad de mantener relaciones con la persona jurídica a la que prestan 
servicios, tal y como se recoge en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/18, de Protección 
de Datos (LOPD). En particular, serán tratados con la finalidad de gestionar las presen-
tes bases, que podrá incluir la comunicación de dichos datos a los Comités Técnicos 
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y al Jurado, según se definen en las presente bases, y a las entidades organizadoras 
y cootorgantes de los Premios, con el fin de poder analizar y evaluar las candidaturas 
presentadas, así como, en su caso, para cumplir con las obligaciones normativas im-
puestas a Caixa Emprendedor XXI S.A.U. durante la vigencia de los mismos. Una vez 
finalizada la vigencia, los datos serán conservados (tal como indica la normativa), a los 
únicos efectos de cumplir con las obligaciones legales requeridas y para la formulación, 
ejercicio o defensa de reclamaciones, durante el plazo de prescripción de las acciones 
derivadas de las presentes bases. 

 c)  Caixa Emprendedor XXI, como filial del Grupo CaixaBank, podrá compartir la información 
obtenida de las empresas participantes con CaixaBank S.A, con la finalidad de analizar 
la información aportada por los participantes en el marco de los Premios EmprendeXXI 
y adecuar su oferta comercial de productos y servicios al ecosistema emprendedor.

 d)  Caixa Emprendedor XXI colabora con escuelas de negocio y universidades en la ge-
neración de conocimiento relevante sobre el estado y la evolución de las iniciativas 
emprendedoras con alto potencial de crecimiento en España, a partir de la información 
generada a través de los Premios EmprendeXXI. Con este fin, Caixa Emprendedor XXI, 
SA, cede datos únicamente para fines de investigación, publicación de resultados agre-
gados y anónimos, y excluye la información de carácter personal previamente a facilitar 
esta información.

 —  El titular de los datos podrá ejercer los derechos, de acuerdo con la normativa de apli-
cación, a través de la siguiente dirección: premio@emprendedorxxi.es.

     Asimismo, podrá dirigir aquellas reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos a la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).

     Publicidad de las nominaciones de los premios. 

     Las empresas galardonadas y nominadas podrán hacer publicidad de dicha condición en 
membretes, anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiadas y si se 
trata de empresas ganadoras o nominadas; así como publicar o difundir la concesión de los 
Premios en cualquier medio de comunicación. 

     Las entidades organizadoras y otorgantes harán publicidad de las empresas premiadas y 
nominadas con la debida relevancia, en los medios nacionales y/o regionales que se con-
sideren más adecuados y en todas aquellas plataformas donde se requieran ejemplos de 
excelencia y buenas prácticas en el ámbito de la innovación. 

     Newsletter “EmprendeXXI”.
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     Caixa Emprendedor XXI elabora una newsletter con contenido relevante para el ecosistema 
emprendedor como eventos, artículos de opinión, entrevistas a expertos, entre otros.

     Si desea recibir la newsletter a la dirección de correo electrónico informado en el proceso 
de registro de candidaturas podrá solicitarlo en el formulario de inscripción. 

     Los datos tratados son datos identificativos (datos de contacto como nombre, apellidos y 
correo electrónico). La base jurídica para el tratamiento de estos datos es la relación con-
tractual que se genera con su solicitud.

     Estos datos podrán ser comunicados a autoridades y organismos públicos, para el cumpli-
miento de una obligación legal requerida, así como a proveedores de servicios y a terceros 
necesarios para la gestión y ejecución de las comunicaciones.

     Los datos serán tratados mientras no revoque la solicitud y serán conservados durante 
el plazo de prescripción de las acciones legales que correspondan a los únicos efectos de 
cumplir las obligaciones legales requeridas, y para la formulación, ejercicio o defensa de 
reclamaciones. 

     Aceptación de las bases. 

     La participación en el Concurso implica la íntegra aceptación de las presentes bases, cuya 
interpretación corresponde al jurado correspondiente en cada fase. 

     Cualquier incumplimiento de los plazos o procedimientos reflejados en estas bases privará 
al participante del disfrute de los premios.
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del 
IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz. (2023062308)

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ORGANIZACIÓN 
DE PRODUCTORES DE FRUTAS Y HORTALIZAS, SL, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DEL IES 
NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ

Mérida, 5 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, SL, con CIF 
B06341333 y domicilio Ctra. Santa Amalia - Valdivia, Km 34,2, en Zurbarán, código postal 
06712 Zurbarán, Badajoz, con teléfono de contacto ______, correo electrónico __________ 
y Doña María Dolores Samino Cortés, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agropecuaria (AGA2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Organización de 
Productores de Frutas y Hortalizas, SL,

DÑA. MARÍA DOLORES SAMINO CORTÉS
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Javier Hernán Castaño Mejía, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Construcción del IES Cuatro Caminos de Don Benito. 
(2023062315)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Javier Hernán Castaño Mejía, para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Construcción del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JAVIER HERNÁN CASTAÑO 
MEJÍA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN CONSTRUCCIÓN 

DEL IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Javier Hernán Castaño Mejía, con CIF ***9561** y domicilio en Calle Vir-
gen del Rocío 28 2B, código postal 28982 Parla, Madrid, con teléfono de contacto _________, 
correo electrónico ________ y Don Javier Hernán Castaño Mejía, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38587

profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Construcción (EOC2-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Javier Hernán Castaño Mejía.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Construcción (EOC2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Javier Hernán 
Castaño Mejía,

D. JAVIER HERNÁN CASTAÑO MEJÍA
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, el Servicio Extremeño de 
Salud, la Federación Plena Inclusión Extremadura, Novartis Farmacéutica, 
SA, y Sandoz Farmacéutica, SA, para la adaptación a lectura fácil de la 
información relacionada con la salud. (2023062309)

Habiéndose firmado el día 24 de mayo de 2023, el Convenio de colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, el Servicio Extremeño de 
Salud, la Federación Plena Inclusión Extremadura, Novartis Farmacéutica, SA, y Sandoz Far-
macéutica, SA, para la adaptación a lectura fácil de la información relacionada con la salud, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD, LA FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN 
EXTREMADURA, NOVARTIS FARMACÉUTICA, SA, Y SANDOZ 

FARMACÉUTICA, SA, PARA LA ADAPTACIÓN A LECTURA FÁCIL DE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SALUD 

Mérida, 24 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, titular de la Vicepresidencia Segunda y Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura(en adelante, «la Consejería»), 
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 18/2019, 
de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2019), actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y D. Ceciliano Franco Rubio, director gerente del Servicio Extremeño de Salud (en adelante, 
«SES»), actuando en representación del mismo, cargo que ostenta en virtud del nombramien-
to efectuado por Decreto 194/2015, de 17 de julio (DOE extraordinario n.º 2 de 18 de julio 
de 2015), y cuya facultad para la suscripción de convenios viene expresamente reconocida en 
el artículo 4.d) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

De otra parte, Pedro Calderón Rodríguez, con DNI ***3273**, en calidad de presidente de 
«Plena Inclusión Extremadura-Federación de Organizaciones en favor de las personas con 
discapacidad intelectual o del desarrollo de Extremadura» (en adelante, «Plena Inclusión»), 
como representante legal de la misma, lo que acredita en virtud de nombramiento adoptado 
por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Mérida con fecha 18 de fe-
brero de 2017, y con facultades suficientes para este acto. 

De otra parte, Dña. Natividad Calvente Cestafe, con DNI ***6513**, y D. José Matías Pérez, 
con DNI ***9388**, actuando en nombre y representación de Novartis Farmacéutica, SA, (en 
adelante, «Novartis»), entidad con CIF A-08011074 y domicilio social en Gran Vía de les Corts 
Catalanes 764, 08013-Barcelona, en calidad de apoderados de la misma, en virtud de los po-
deres conferidos mediante escritura ante el notario D. Gerardo Conesa Martínez, con número 
2.005, en el caso de Dña. Natividad Calvente Cestafe, y en virtud de los poderes conferidos 
mediante escritura ante el notario D. Juan Manuel Perelló Font con número 1.186 en el caso 
de D. José Matías Pérez, poderes que declaran no les han sido revocados, ni disminuidos, y 
con facultades suficientes para este acto. 
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Y, de otra, D. Francisco de la Calle García, con DNI ***2746** y D. Miguel Ángel Salinero 
Rodríguez, con DNI. ***3028**, actuando ambos en nombre y representación de Sandoz 
Farmacéutica, SA (en adelante, «Sandoz»), con CIF A-08233801 y domicilio social en C/ 
Serrano Galvache 56, Centro Empresarial Parque Norte, Edificio Roble, 28033 Madrid, en 
calidad de apoderados de la misma, en virtud de los poderes conferidos mediante escritura 
ante el notario D. Eugenio Corell Sancho, con número 852, en el caso de D. Francisco de la 
Calle García y en virtud de los poderes conferidos mediante escritura ante el notario D. Ge-
rardo Conesa Martínez, con número 1.478, en el caso de D. Miguel Ángel Salinero Rodríguez, 
poderes que declaran no les han sido revocados, ni disminuidos, y con facultades suficientes 
para este acto. 

Reconociéndose las partes recíprocamente la capacidad legal y representación suficiente para 
obligarse por el presente convenio, y de común acuerdo,

MANIFIESTAN

Primero. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su 
artículo 47.1 determina que «son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por 
las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vincu-
lados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado 
para un fin común».

En el punto dos del mencionado artículo se recoge que las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Uni-
versidades públicas, pueden suscribir convenios firmados entre una Administración Pública u 
organismo o entidad de derecho público y un sujeto de derecho privado.

Segundo. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge en su artículo 7.15, entre los principios 
rectores de los poderes públicos, que estos «Promoverán la autonomía, la igualdad de opor-
tunidades y la integración social y laboral de las personas con discapacidad, con especial 
atención a su aportación activa al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y uso de la lengua 
de signos española y a la eliminación de las barreras físicas».

De la misma forma, en la Ley Orgánica 1/2011, en el artículo 9.1., se expone que la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva, entre otras, sobre las siguientes 
materias:

 —  Sanidad y salud pública, en lo relativo a la organización, funcionamiento interno, coordi-
nación y control de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en la Comunidad 
Autónoma. Participación en la planificación y coordinación general de la sanidad. Pro-
moción de la salud y de la investigación biomédica.
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 —  Acción social, en particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, 
atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapaci-
dad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión social. 

Tercero. La Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura es-
tablece tanto las condiciones de accesibilidad universal, tendentes a garantizar el acceso y 
utilización de los espacios y servicios por todas las personas en condiciones de igualdad, como 
las medidas de acción positiva encaminadas a facilitar esa igualdad efectiva a los colectivos 
con mayores necesidades de accesibilidad. 

Cuarto. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en el 
artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejerce las competencias en materia de sanidad, 
dependencia y accesibilidad universal, así como las de infancia y familia, servicios sociales, 
migraciones, prestaciones sociales y las de consumo.

Asimismo, según el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, 
de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia, la Dirección General de Accesibilidad y Centros, 
como órgano directivo de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, ejerce las compe-
tencias sobre accesibilidad universal desde una visión trasversal, coordinadora e integral con 
todos los agentes para favorecer la integración real y efectiva de las personas.

Quinto. El Servicio Extremeño de Salud es un organismo autónomo de carácter administrati-
vo, adscrito a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, y está 
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, disponiendo de tesorería propia y facultades de gestión del patrimonio afecto. Tiene 
entre sus funciones la planificación, organización, dirección y gestión de los centros sanitarios 
adscritos al mismo que operen bajo su dependencia orgánica y/o funcional, y la planificación, 
organización, dirección y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que le es-
tén asignados para el desarrollo de las funciones encomendadas, de acuerdo con lo recogido 
en el artículo 2 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 221/2008, de 24 de octubre.

Sexto. Plena Inclusión Extremadura -Federación de Organizaciones a favor de las personas 
con discapacidad intelectual o del desarrollo de Extremadura- es la organización que repre-
senta en Extremadura a las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo. Carece 
de afán de lucro y es el resultado de la unión de organizaciones integradas en ella, abiertas 
a la ciudadanía y constituidas mayoritariamente por familiares de personas con discapacidad 
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intelectual o del desarrollo. Está regulada según lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tiene personalidad jurídica propia, in-
dependiente de sus miembros, y en consecuencia goza de plena capacidad para ser sujeto de 
derechos y obligaciones.

Desde 1978, apuesta por la plena inclusión de las personas y de sus familias en la sociedad. 
Defiende los derechos y fomenta la calidad de vida de cada persona con discapacidad inte-
lectual o del desarrollo y su familia. Contribuye desde su compromiso ético, con apoyos y 
oportunidades, a que cada persona con discapacidad intelectual o de desarrollo y su familia 
puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida y promover su inclusión como ciudadana de 
pleno derecho en una sociedad justa y solidaria.

Plena inclusión Extremadura la conforman 28 asociaciones distribuidas por toda la región. 
Su principal competencia es el prestar apoyo y ofrecer servicios a todas y cada una de las 
entidades que la conforman, trabajando para mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad intelectual o del desarrollo y sus familias. 

La OACEX es la Oficina de Accesibilidad Cognitiva y Lectura Fácil de Extremadura, de carácter 
público y gratuito. Depende de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, a través de la Dirección General de Accesibilidad y Centros, y está gestionada 
por Plena Inclusión. Está formada por profesionales, con y sin discapacidad, encargados de 
evaluar y verificar los entornos y generar y validar la comprensión de textos, entornos, servi-
cios y productos de Extremadura, y dirigida a todas las entidades públicas y privadas, además 
de a personas particulares, que actúen en Extremadura.

Séptimo. Novartis es un laboratorio farmacéutico dedicado a la investigación, desarrollo y 
comercialización de especialidades farmacéuticas, y está interesado en desarrollar soluciones 
que contribuyan a la mejora de la salud y de la calidad de vida de los pacientes. Tiene como 
uno de sus objetivos prioritarios, la implementación, en el marco de su actividad empresarial, 
de una política de civismo empresarial que recoge el compromiso y la responsabilidad asumi-
dos, respecto de la sociedad en general.

Octavo. Sandoz es un laboratorio del sector farmacéutico con un fuerte foco en la salud y en 
la mejora de la calidad de vida de las personas. Entiende su responsabilidad en el ámbito de 
su contribución al fomento de la humanización de la asistencia sanitaria en el entorno sanita-
rio en beneficio del paciente, y tiene entre sus objetivos el apoyo a iniciativas y acciones que 
fomentan especialmente la humanización de aquellos colectivos más desfavorecidos dentro 
de su compromiso con la sociedad.

Noveno. La accesibilidad cognitiva es el derecho a comprender la información que nos ofrece 
el entorno. También es el derecho a comunicarnos con el entorno y a poder hacer con facilidad 
las actividades que en él realizamos. 
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Según la Organización Mundial de la Salud, OMS, 3 de cada 10 personas tienen dificultades 
de tipo cognitivo. Personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, personas mayores, 
extranjeras que aún no manejan el idioma, personas con bajo nivel cultural, niños, etc.

En este marco, la Consejería, el SES, Plena Inclusión, Novartis y Sandoz, son conscientes de 
la importancia de contribuir y potenciar la lectura fácil en la información relacionada con la 
salud y entienden de su común interés la conveniencia de impulsar lazos de colaboración y 
cooperación que contribuyan a este propósito.

Sobre la base de todo lo expuesto, se establecen las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Este instrumento de colaboración tiene por objeto la adaptación a lectura fácil de la informa-
ción relacionada con la salud, siendo el propósito de las actividades que se desarrollen dentro 
de este marco, la adecuación de los mensajes dirigidos a las personas más vulnerables en 
materia de comunicación, mejorando así la accesibilidad universal y el compromiso con la 
sociedad.

Las partes se comprometen a que cualquier actividad que se lleve a cabo como consecuencia 
del presente convenio sea realizada con la máxima diligencia y debido respeto a las normas 
legales y éticas que pudieren resultar de aplicación (incluido el Código de Buenas Prácticas de 
la Industria Farmacéutica y reglamentación de desarrollo vigente en cada momento).

Segunda. Actuaciones a realizar.

En ejecución del presente convenio, atendiendo a las propuestas conjuntas de las partes, y 
durante el período de vigencia del mismo, se desarrollarán actuaciones enmarcadas dentro de 
una estrategia de acción común que incluirá tres líneas de trabajo. Estas líneas de trabajo, a 
su vez, estarán incluidas dentro de las siguientes áreas de acción en las que estarán basadas 
las actuaciones que se desarrollarán durante la vigencia convenio:

 1.  Promoción de la salud. 

 2.  Prevención de la enfermedad.

 3.  Seguridad del Paciente.

 4.  Accesibilidad.

 5.  Asistencia sanitaria integral.
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El desarrollo de las anteriores áreas de acción y el contenido de los trabajos que se asocian a 
las mismas figuran en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente convenio a todos 
los efectos. Dicho Anexo I presenta un listado de prioridades a realizar, con los contenidos en 
materia de salud a adaptar en lectura fácil, sin perjuicio de que el mismo podrá ser ampliado 
en la ejecución del presente convenio.

Una vez establecidas las áreas de acción a desarrollar, las tres de líneas de trabajo, contenidas 
en la estrategia, serán:

 a)  Lectura fácil: elaboración, adaptación y validación de textos, documentos e información 
escrita procedente de las cinco áreas de acción mencionadas, a lectura fácil, con el ob-
jetivo de facilitar a las personas que tienen dificultades lectoras o de comprensión su 
derecho a la información. 

 b)  Formación: diseñar, calendarizar, e impartir formación sobre accesibilidad cognitiva, 
lectura fácil, atención a personas con dificultades cognitivas y derechos de las personas 
con discapacidad intelectual. 

      Las acciones formativas irán dirigidas a los trabajadores y trabajadoras del sector sani-
tario y sociosanitario. 

      La planificación, organización y gestión de los cursos formativos serán parte de las obli-
gaciones a desarrollar por la Consejería a través de la Dirección General de Accesibilidad 
y Centros, y del SES. Plena inclusión Extremadura aportará profesionales competentes 
para el desarrollo de las acciones formativas necesarias.

 c)  Campañas de difusión: se llevará a cabo, anualmente, una campaña de difusión y 
sensibilización sobre la accesibilidad cognitiva. Se elaborará material divulgativo como 
dípticos, poster, infografías y videos informativos y de concienciación. Igualmente se 
incluirán campañas relacionadas con la accesibilidad cognitiva y la orientación en espa-
cios físicos, para mejorar su comprensión y la experiencia espacial. Estas campañas irán 
dirigidas al ámbito sanitario, sociosanitario, y a la población en general.

      A su vez, se creará un fondo documental de interés público dónde se pondrán en co-
nocimiento todos los materiales generados por las diferentes actividades de difusión y 
sensibilización que se lleven a cabo. 

En cada una de las líneas de trabajo se deberá observar como mínimo: 

 —  Una definición del plan de trabajo y producto esperado, recursos materiales y persona-
les que al mismo se aporten.
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 —  Un cronograma o plazo de ejecución.

 —  Un presupuesto asociado a la ejecución de la actividad de colaboración.

 —  Una memoria a modo de resumen con las actuaciones realizadas.

 —  Resultados de las actuaciones llevadas a cabo, con un análisis cualitativo y cuantitativo 
de las mismas.

Igualmente podrán ser objeto del convenio publicaciones científicas, la aparición en medios de 
comunicación de contenidos relacionados con la salud, presentaciones públicas, etc.

Tercera. Obligaciones de las partes.

I. Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

 1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, a través de 
la Dirección General de Accesibilidad y Centros, en el ejercicio de sus competencias en 
materia de accesibilidad universal, asume la supervisión de las funciones de estudio 
y análisis de aquellas actuaciones de adaptación de contenidos en materia de salud a 
lectura fácil a realizar con el presente convenio.

 2.  La Consejería aportará el personal propio adscrito a la Dirección General de Accesibili-
dad y Centros, y el de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de Extremadura gestionada 
por Plena Inclusión, para la materialización de las diferentes actuaciones a desarrollar 
con el convenio.

 3.  La Dirección General de Accesibilidad y Centros en su función de fomento de las con-
diciones de accesibilidad universal y de las medidas de acción positiva en los edificios, 
supervisará la posible implantación de la cartelería accesible en los centros sanitarios 
dependientes del SES, una vez sea analizada su viabilidad por la comisión de seguimien-
to del convenio.

 4.  De igual forma, la Dirección General de Accesibilidad y Centros difundirá la elaboración 
del «Protocolo para una Comunicación Inclusiva en los Ámbitos Institucionales y de la 
Comunicación», y vigilará el cumplimiento de las directrices en materia de accesibilidad 
universal y diversidad de las personas, en los contenidos del material elaborado y en 
cualquiera de los productos que se obtengan fruto del convenio, tanto en los de carácter 
gráfico o escrito, como en los de aspecto audiovisual.

 5.  La planificación, organización y gestión de los cursos formativos serán parte de las obli-
gaciones a desarrollar por la Consejería a través de la Dirección General de Accesibilidad 
y Centros.
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II. Servicio Extremeño de Salud, SES.

 1.  El Servicio Extremeño de Salud, a través de la Subdirección de Cuidados y Humaniza-
ción de la Asistencia Sanitaria, aportará el personal propio necesario para la ejecución 
de las diversas actuaciones previstas, en el cumplimiento del objeto y finalidades del 
presente convenio.

 2.  Incorporará en sus páginas web, los documentos e información elaborados por Plena 
Inclusión como consecuencia de las actuaciones previstas en el presente convenio, una 
vez así acordado por la comisión de seguimiento.

 3.  Facilitará a las personas trabajadoras, el recibir formación en materia de discapacidad. 
Igualmente, y junto a la Dirección General de Accesibilidad y Centros, el SES desarro-
llará la planificación, organización y gestión de los cursos formativos.

 4.  Analizará la posibilidad de incorporar campañas específicas referidas a la accesibilidad 
cognitiva en los centros sanitarios dependientes del SES.

III. Plena Inclusión Extremadura.

 1.  Plena Inclusión, a través de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva, aportará el personal 
propio necesario para el desarrollo de las diversas actuaciones a materializar con el 
presente convenio.

 2.  Revisará y analizará toda la información en materia de salud al objeto de emitir un in-
forme cuyas consideraciones serán tratadas en el seno de la comisión de seguimiento 
del convenio al objeto de implementar los cambios que se consideren necesarios.

 3.  Analizará la documentación al objeto de elaborar un informe que será sometido a consi-
deración de la comisión de seguimiento del convenio y que, en su caso, podrá dar lugar 
a la modificación de esta documentación una vez sustanciados los trámites exigidos 
para la misma.

 4.  Elaborará material en lectura fácil que contribuya a facilitar la intervención de personas 
con discapacidad intelectual o del desarrollo. 

 5.  Realizará un seguimiento del desarrollo de la formación en lectura fácil y accesibilidad 
cognitiva al objeto de trasladar a la comisión de seguimiento del convenio las quejas o 
buenas prácticas que pudieran haberse producido.

 6.  Elaborará un informe sobre el desarrollo del convenio, desde la perspectiva de las perso-
nas con discapacidad intelectual, en el que se incluyan las quejas de las que haya tenido 
conocimiento, así como propuestas de mejora que podrían implementarse.
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 7. Diseñará una cartelería específica para las campañas de difusión.

 8.  Plena inclusión Extremadura aportará profesionales competentes para el desarrollo de 
las acciones formativas necesarias.

 9.  Plena inclusión Extremadura, como entidad receptora de las aportaciones económicas, 
se compromete a utilizarlas únicamente en interés exclusivo del proyecto objeto del 
convenio. Así mismo, gestionará dicha financiación, y destinará ésta para conseguir la 
ejecución de las líneas de trabajo anuales marcadas en el presente convenio. 

IV. Novartis.

 1.  Determinará, con carácter anual la aportación económica a realizar para el desarrollo de 
las acciones contenidas en el presente convenio.

 2.  Realizará la aportación económica anual previamente determinada. 

 3.  Asistirá y participará en las reuniones de la comisión de seguimiento a fin de proponer 
el calendario de actividades.

 4.  Participará en la selección del material a adaptar a lectura fácil que contribuya a facilitar 
la accesibilidad cognitiva de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, así 
como en la selección del personal del SES que recibirá formación en lectura fácil

 5. Priorizará el desarrollo de las actividades de acuerdo con el presupuesto disponible.

V. Sandoz. 

 1.  Determinará, con carácter anual, la aportación económica a realizar para el desarrollo 
de las acciones contenidas en el presente convenio.

 2. Realizará la aportación económica anual previamente determinada. 

 3.  Asistirá y participará en las reuniones de la comisión de seguimiento a fin de proponer 
el calendario de actividades.

 4.  Participará en la selección del material a adaptar a lectura fácil que contribuya a facilitar 
la accesibilidad cognitiva de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, así 
como en la selección del personal del SES que recibirá formación en lectura fácil.

 5. Priorizará el desarrollo de las actividades de acuerdo con el presupuesto disponible.
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Cuarta. Comisión de seguimiento.

Se constituye una comisión de seguimiento para la correcta interpretación, aplicación, con-
trol y desarrollo de lo estipulado en el presente convenio. Su funcionamiento se ajustará a lo 
dispuesto en las normas contenidas al efecto en la subsección primera de la sección tercera 
del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Estará participada por la Consejería, el SES, Plena Inclusión, Novartis y Sandoz, e integrada 
por: 

 —  Por parte de la Consejería: 

  •  Una persona perteneciente a la Dirección General de Accesibilidad y Centros, compe-
tente en materia de accesibilidad, en calidad de presidente/a.

  •  Una persona perteneciente al SES, competente en Cuidados y Humanización de la 
Asistencia Sanitaria, en calidad de secretario/a.

 —  Por parte de Plena Inclusión Extremadura:

  •  El presidente de Plena Inclusión o persona en la que delegue.

  •  El director/a técnico/a de la Oficina de Accesibilidad Cognitiva de Extremadura.

 —  Por parte de Novartis: 

  •  Una persona con facultades suficientes para representar a la entidad.

 —  Por parte de Sandoz:

  •  Una persona con facultades suficientes para representar a la entidad.

Los acuerdos de la comisión de seguimiento se adoptarán por mayoría de votos. 

La comisión de seguimiento se reunirá una vez cada semestre para el adecuado seguimiento, 
desarrollo y gestión del presente convenio y las actuaciones que en base al mismo se puedan 
llevar a cabo, o por decisión de la persona que ejerza la presidencia, con una antelación mí-
nima de 48 horas.

En caso de modificación de lo convenido u otras incidencias que pudieran surgir durante la 
vigencia del convenio y en relación de los compromisos asumidos por los intervinientes, se 
recabará la conformidad de los suscriptores, bien directamente o a través de la comisión de 
seguimiento.
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La presidencia acordará la convocatoria de las reuniones, fijará el orden del día y velará por el 
buen desarrollo de las sesiones. De cada sesión que se celebre se levantará acta por la secre-
taría de la comisión, la cual podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. 
La secretaría elaborará el acta con el visto bueno de la presidencia y lo remitirá a través de 
medios electrónicos, al resto de miembros, quienes podrán manifestar por los mismos medios 
su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afir-
mativo, aprobada en la misma reunión.

Compete a la comisión resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse en la aplicación del presente convenio, y en particular, además, realizará las si-
guientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento de la financiación anual disponible para la ejecución del presente 
convenio. 

 b)  Facilitar la resolución de potenciales conflictos por la vía amistosa.

 c)  La evaluación del desarrollo del presente convenio.

 d)  La preparación de los sucesivos programas.

 e)  La propuesta de la prórroga del convenio o su extinción.

 f)  El estudio y asesoramiento respecto a cuantas cuestiones sean sometidas a la comisión 
por cualquiera de las partes.

En la comisión de seguimiento se tratarán únicamente asuntos relacionados con las actuacio-
nes descritas en el presente convenio y que hayan sido previamente incluidas en el orden del 
día de la reunión, salvo que asistan todos los miembros de dicha comisión y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. Las partes actuarán, en todo mo-
mento, en cumplimiento de la normativa aplicable, y en particular, de los asuntos incluidos 
en el orden del día.

Quinta. Financiación.

El presente convenio no comporta gasto adicional alguno para la Junta de Extremadura, ya 
que las actuaciones que se deriven del mismo se enmarcan dentro de las competencias pro-
pias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través de la Dirección General de 
Accesibilidad y Centros, y del Servicio Extremeño de Salud.

Novartis y Sandoz, durante el primer año de vigencia del presente convenio, se comprometen 
a aportar, un importe de siete mil quinientos (7.500) euros cada una, es decir un total de 
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quince (15.000) euros. Dicha aportación económica cumplirá siempre con los criterios obje-
tivos definidos y aprobados por Novartis y Sandoz como «precio justo de mercado o «Fair 
Market Value» y se realizará siguiendo el desglose detallado a continuación:

 —  Aportación inicial tras la firma del presente convenio: pago del 15% del importe máxi-
mo previsto para el primer año, esto es, dos mil doscientos cincuenta (2.250) euros a 
abonar por mitades entre Novartis y Sandoz. 

 —  El 85% restante de la aportación correspondiente al primer año de vigencia, es decir, 
doce mil setecientos cincuenta (12.750) euros, a abonar por mitades entre Novartis y 
Sandoz, se determinará en el seno de la comisión de seguimiento, en función de los 
costes incurridos en la primera anualidad, desglosados por cada una de las actuaciones.

Plena inclusión Extremadura, como entidad receptora de las aportaciones se compromete a 
utilizarlas únicamente en interés exclusivo del proyecto objeto del convenio. De igual forma, 
gestionará dicha financiación, y destinará ésta para conseguir la ejecución de las líneas de 
trabajo anuales marcadas en el presente convenio. Asimismo, se compromete a cumplir con 
los compromisos adquiridos en el convenio y, en su caso y terminada la primera anualidad, 
devolver el exceso de cantidades percibidas si la comisión de seguimiento declara que las ac-
tividades realizadas no han consumido el total de la aportación económica. Dicha devolución 
se realizará en un periodo no superior a treinta (30) días desde la reunión de la comisión 
de seguimiento donde se declare tal circunstancia. Lo mismo será aplicable a las sucesivas 
anualidades.

En las siguientes anualidades, Novartis y Sandoz determinarán las cuantías a aportar para el 
desarrollo del presente convenio y además, podrán incrementarlas de acuerdo con los rema-
nentes o excedentes de que dispongan, de conformidad con lo establecido en la normativa 
que resulte de aplicación, las cuales se concretarán en una Adenda al convenio ajustada al 
modelo que consta como Anexo II. En todo caso, se deja constancia de que ni Novartis ni 
Sandoz asumen compromiso alguno de realizar una aportación mínima para el desarrollo del 
presente Convenio. 

Se llevará a cabo un desglose presupuestario por proyecto, anualidad, y necesidades según 
las actuaciones a desarrollar en las diferentes líneas de trabajo.

Asimismo, podrán imputarse a la cantidad destinada por Novartis y Sandoz el coste de 
aquellas actuaciones que, formuladas por Plena inclusión Extremadura y contando con el 
visto bueno de la comisión de seguimiento del convenio y la aceptación expresa de Novartis 
y Sandoz, no se hubieran podido imputar a la dotación en que se supervisó favorablemente, 
por insuficiencia o agotamiento de ésta.
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Sexta. Notificaciones 

Toda notificación o comunicación que cualquiera de las partes de este convenio haya de re-
mitir a las otras partes, lo deberá hacer por escrito y librada por cualquier medio que permita 
dejar constancia de su recepción, a las direcciones indicadas en el presente convenio, sin 
perjuicio de que las partes libremente acuerden otro medio para efectuar notificaciones.

Séptima. Reconocimiento público y propiedad intelectual.

En la difusión que se realice de las actuaciones que se desarrollen al amparo de este convenio, 
figurarán de forma expresa todas las partes firmantes. Las difusiones que en este sentido lle-
ve a cabo una de las partes deberán ser proporcionadas a las otras partes con carácter previo 
a su publicación, debiendo ser consensuadas las mismas, y estando habilitadas todas las fir-
mantes para realizar las observaciones que estimen necesarias. No obstante, previa comuni-
cación a la comisión de seguimiento, cualquier material fruto del convenio podrá ser difundido 
libremente por cualquiera de las partes, siempre que el mismo sea de forma gratuita, y tenga 
carácter educativo y de divulgación de los contenidos que se elaboren.

Sin perjuicio de los derechos que la normativa aplicable reconoce de forma irrenunciable a los 
autores, los materiales que se puedan generar en el marco del presente convenio serán pro-
piedad conjunta de todas las partes, por lo que se refiere a los posibles resultados que se pue-
dan obtener como consecuencia de la ejecución del presente convenio y que sean susceptibles 
de protección. Todo ello, en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Las partes se comprometen a incluir el nombre y logos de las otras partes en los materiales, 
publicaciones y soportes de las actuaciones que se realicen mediante el presente convenio, 
conforme con sus respectivas normas y /o manuales de identidad corporativa. A tal efecto, 
se deja expresa constancia de que la suscripción de este convenio no faculta a ninguna de las 
partes a usar ninguna de las marcas, carteles, nombres comerciales u otros signos distintivos 
que identifiquen a las partes en el mercado, estén o no registrados, lo que requerirá del previo 
y expreso consentimiento de las otras partes antes de proceder a dichos usos. Cualquier uso 
distinto a los aquí previstos deberá ser previamente autorizado, por escrito, por la parte de 
que se trate. 

Octava. Ética de negocios y principio de buena fe en la colaboración.

La Consejería, el SES, Plena Inclusión, Novartis y Sandoz, declaran que todas las actividades 
que desarrollarán sobre la base al presente convenio se harán de forma legal y ética, y que 
las propias entidades y sus empleados efectuarán todos los esfuerzos posibles para su cum-
plimiento. Consiguientemente se evitarán prácticas descorteses, falsas y engañosas o que 
conculquen los principios generales de la ética. 
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En atención a lo anterior, la Consejería, el SES y Plena Inclusión declaran y garantizan que la 
suscripción del convenio y su posterior desarrollo, en ningún caso servirán como instrumen-
to o razón para favorecer o influir indebidamente en el futuro a Novartis y/o a Sandoz, en 
cualquier decisión que la Consejería, el SES y Plena Inclusión, y/o sus responsables, puedan 
tomar y afecten al negocio de Novartis y/o Sandoz. Asimismo, Novartis y Sandoz se compro-
meten a no usar la firma de este convenio como ventaja competitiva frente a futuras decisio-
nes que la Consejería, el SES y Plena Inclusión, y/o sus responsables, puedan tomar y afecten 
al negocio de Novartis y/o Sandoz.

Las actuaciones y acuerdos recogidos en este convenio no representan un incentivo para la 
compra, arrendamiento, recomendación, prescripción, dispensación, uso, suministro o adqui-
sición de productos o servicios de Novartis y/o Sandoz. 

En cualquier caso, las partes manifiestan:

 —  Que ninguna actuación que se pacte en este convenio podrá suponer conflicto de inte-
reses, siendo rechazado y denunciado cualquier trato de favor o situación que implique 
o pueda implicar privilegio o ventaja para las otras Partes.

 —  La ejecución del presente convenio se llevará a cabo, de acuerdo con el principio de 
transparencia que preside toda negociación administrativa. 

Las partes colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe, eficacia y 
eficiencia para asegurar la correcta ejecución del ámbito de colaboración objeto del presente 
convenio. 

Novena. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una vigencia de 
cuatro años, pudiendo las partes firmantes, antes de la finalización de dicho plazo, de forma 
unánime y expresa, prorrogarlo por períodos anuales, hasta un máximo de cuatro años adi-
cionales o acordar su extinción. En el caso de que la firma fuera de manera electrónica, la 
vigencia comenzará desde el momento que lo suscriba la última parte firmante.

Décima. Extinción y modificación.

I.  El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que consti-
tuyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

II. Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) El acuerdo unánime de las partes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla, en un determinado plazo, con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la persona que 
ostente la presidencia de la comisión de seguimiento en la ejecución del convenio y a 
las demás partes firmantes.

      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

      Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, las partes, a 
propuesta de la comisión de seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización 
de aquellas que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización.

III.  Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las 
partes durante su vigencia, o la prórroga. Podrá ser modificado mediante la correspon-
diente adenda por acuerdo unánime de las partes y con cumplimiento de los trámites 
preceptivos recogidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

   Igualmente, por circunstancias de salud pública u otras causas de fuerza mayor, que im-
pidan realizar las actuaciones de la forma prevista inicialmente, éstas podrían ser objeto 
de modificación para adecuar el cronograma, la metodología o cualquier otro aspecto 
procedimental relativo a su ejecución y que resulte más acorde con la nueva circunstancia 
sobrevenida, previo acuerdo de la comisión de seguimiento.

IV.  En particular, Novartis y Sandoz declaran que en el momento de suscripción del presente 
convenio forman parte del mismo grupo empresarial. No obstante, dicho vínculo empresa-
rial dejará de existir durante el primer año de vigencia del presente convenio. Las partes 
declaran conocer este extremo y manifiestan su voluntad de mantener en vigor el conve-
nio tras dicho hito, salvo que las partes acuerden su terminación o la salida de unas de 
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las partes y sin perjuicio de que en aras a la buena fe se comunicará a las otras la fecha 
efectiva de dicho cese en el vínculo empresarial.

V.  Cualquiera de las partes podrá dejar de ser parte del presente convenio comunicándolo 
al resto con un preaviso mínimo de 3 meses. En dicho caso, la comisión de seguimiento 
realizará una valoración y propuesta de asunción de las obligaciones de dicha parte por 
el resto de las partes o realizará la propuesta que considere conveniente. En caso de que 
alguna de las entidades aportantes se separe del convenio, la otra entidad aportante podrá 
decidir entre asumir, total o parcialmente, las aportaciones de la otra parte o proceder a la 
extinción y liquidación del convenio, debiendo en todo caso asumir las entidades aportantes 
la obligación de abonar aquellos gastos realizados hasta dicho momento.

Undécima. Confidencialidad y tratamiento de datos de carácter personal.

I.  Las partes acuerdan velar porque cualquier información sensible que las partes puedan 
trasladarse en el desarrollo del presente convenio, para el cumplimiento de su objeto y 
finalidades, no pueda ser usada para ninguna otra finalidad distinta a la expresamente 
prevista por las partes en cada momento. Queda bien entendido que la obligación de confi-
dencialidad perdurará con carácter indefinido a la finalización, por cualquier motivo, de las 
relaciones existentes entre las partes.

    A la finalización del presente convenio cada una de las partes podrá exigir a la otra la devo-
lución o destrucción de toda la información confidencial.

    Queda excluida del deber de secreto y confidencialidad toda información que sea de conoci-
miento público; la que haya sido recibida de terceras personas con anterioridad al presente 
convenio; la que se haga pública sin mediar culpa de las partes, así como la que deba ser 
comunicada a las autoridades administrativas o judiciales o al público en cumplimiento de 
la normativa vigente.

    Sin perjuicio de lo anterior, Novartis y Sandoz deberán publicar –en el primer semestre de 
cada año- todas las transferencias de valor a profesionales y organizaciones sanitarias rea-
lizadas durante el año anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.3 del Código de 
Buenas Prácticas de la Industria Farmacéutica, u otro código de conducta de la industria al 
que Novartis y/o Sandoz se encuentren adheridos. Se entiende por «Transferencia de Valor» 
cualquier pago o contraprestación directa o indirecta, en efectivo o en especie, realizado a 
un profesional u organización sanitaria. En consecuencia, Novartis y Sandoz publicarán en 
su página web las transferencias de valor que se realicen como consecuencia del presente 
convenio. Ninguna cláusula del presente convenio ni de cualquier otro documento suscrito 
entre las partes anterior o futuro podrá de ningún modo limitar o impedir dicha publicación 
a Novartis y/o Sandoz.
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    Igualmente, y con el fin de dar cumplimiento a la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, la Consejería publicará la información relativa a los convenios de 
colaboración según lo previsto en el artículo 10 de la mencionada ley.

    Ninguna de las partes podrá actuar o hacer declaraciones legalmente vinculantes en nombre 
de la otra parte.

II.  Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en los que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos, RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás normativa aplicable en 
materia de protección de datos.

     A efectos de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la correspon-
diente normativa de desarrollo, las partes hacen constar que los datos personales conte-
nidos en el presente convenio o en los documentos previos preparativos del mismo, serán 
de uso exclusivo a efectos de las recíprocas relaciones entre las partes, no serán facilitados 
a ningún tercero (salvo obligación legal), y se tratarán durante el tiempo en que este con-
venio se mantenga en vigor. Una vez concluya se mantendrán tales datos personales de 
conformidad con lo previsto legalmente durante los plazos que determine en cada caso la 
regulación aplicable y hasta que prescriban las correspondientes acciones legales. Sobre 
sus datos, las personas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición que les reconoce la legislación vigente, 
ante el responsable del tratamiento correspondiente.

III.  Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones facili-
tados por las otras partes y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente 
convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo el saber ha-
cer resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes mantener dicha 
información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a 
ninguna persona física o jurídica que no sea parte del convenio.

IV.  A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de respon-
sables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal 
respectivamente recabados para la ejecución del presente convenio.

V.  El acceso a los datos por parte de una de las entidades al tratamiento de la otra parte, se 
realizará con la condición de encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la fina-
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lidad derivada de la realización de las actividades objeto del convenio. Los datos de carácter 
personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados 
de tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme 
a lo previsto legalmente.

VI.  Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas nece-
sarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten 
su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

VII.  Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que 
se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cual-
quiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la entidad 
que las hubiera quebrantado responderá de las infracciones en que hubiera incurrido.

Duodécima. Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribirá de conformidad con el tí-
tulo preliminar, capítulo VI, artículos 47 a 53, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014, al tratarse de un acuerdo con carácter de colaboración entre 
las partes, y no tener por objeto prestaciones propias de los contratos.

Asimismo, se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, y demás 
normativa vigente, quedando fuera del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo, a través de la comisión de segui-
miento, cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecución de 
este convenio.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente convenio, que no hayan sido solucionadas por la comi-
sión de seguimiento prevista en la cláusula cuarta, serán impugnables ante los Juzgados de lo 
Contencioso Administrativa de Mérida, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 8.1 y 14 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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Decimotercera. Publicidad.

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y su contenido será 
accesible a través del Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

Y en prueba de su conformidad firman las partes intervinientes, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezado de este convenio.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

El Director Gerente del Servicio Extremeño 
de Salud,

D. CECILIANO FRANCO RUBIO

El Presidente de Plena Inclusión 
Extremadura,

D. PEDRO CALDERÓN RODRÍGUEZ

La Apoderada de Novartis Farmacéutica, SA,

DÑA. NATIVIDAD CALVENTE CESTAFE

El Apoderado de Novartis Farmacéutica, SA,

D. JOSÉ MATÍAS PÉREZ

El Apoderado de Sandoz Farmacéutica, SA,

D. FRANCISCO DE LA CALLE GARCÍA

El Apoderado de Sandoz Farmacéutica, SA,

D. JOAQUÍN RODRIGO POCH
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ANEXO I

ÁREAS DE ACCIÓN DEL CONVENIO.  
PROYECTO DE ACCESIBILIDAD A LA LECTURA FÁCIL 

Propuestas de documentos para Lectura Fácil: 

1. Promoción y educación de la salud. 

 a. Hábitos saludables.

 b. Ejercicio.

 c. Alimentación.

2. Prevención de la enfermedad.

 a. Screening oncológico.

 b. Prevención de caídas.

3. Seguridad del Paciente.

 a. Uso seguro del hidrogel.

 b. Lavado de manos.

4. Accesibilidad.

 a. Cómo usar el Centro de Salud On-line (CSO).

 b. Solicitud de documentación clínica.

 c. Solicitar segunda opinión.

 d. Expresión anticipada de voluntades.

5. Asistencia sanitaria integral.

 a. Información de los usuarios.

  i. Citación de consultas.

  ii. Tratamientos (receta electrónica).
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 b. Pruebas complementarias en Atención Primaria y Hospitalaria.

  i. Analíticas.

  ii. Control de anticoagulación.

  iii. Preparación pruebas.

 c. Cuidados básicos. Autocuidados. 

 d. Cuidados de patologías crónicas.

 e. Atención a la salud sexual y reproductiva.

 f. Planificación de consulta en Salud Mental.
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ANEXO II

ADENDA A LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LA JUNTA DE EXTREMADURA, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD, 
LA FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN EXTREMADURA, NOVARTIS 
FARMACÉUTICA, SA, Y SANDOZ FARMACÉUTICA, SA, PARA LA 

ADAPTACIÓN A LECTURA FÁCIL DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
LA SALUD

Según lo previsto en la cláusula quinta del convenio, Novartis y Sandoz, determinarán me-
diante Adenda, las cantidades que destinarán al cumplimiento de los compromisos que asu-
men mediante el presente convenio. Dichas cuantías serán determinadas de acuerdo con 
el plan de actuación que se disponga, de conformidad con lo dispuesto en la normativa que 
resulte de aplicación, o en su caso con los remanentes o excedentes de que dispongan.

ADENDA A FIRMAR

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada cláusula QUINTA del convenio de colaboración 
Novartis y Sandoz, representadas por:

D. ……………… en calidad de .................. y en representación de Novartis.

D. ……………… en calidad de .................. y en representación de Novartis.

D. ……………… en calidad de .................. y en representación de Sandoz.

D. ……………… en calidad de .................. y en representación de Sandoz.

MANIFIESTAN

Que la cuantía que destinarán para el desarrollo del presente convenio es de ......................
euros.

En ……………. a................de......... de…………………

Fdo.:……………………………………………. 

Fdo.:……………………………………………. 

Fdo.:…………………………………………….

Fdo.:…………………………………………….

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Política 
Forestal, relativa a la determinación de la sequía como causa de fuerza mayor 
a efectos del cumplimiento de los compromisos de determinadas ayudas. 
(2023062371)

Con fecha 12 de mayo de 2023 se ha publicado en el BOE, el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 
de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta 
a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bé-
lico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del trans-
porte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en 
episodios de elevadas temperaturas. 

Este real decreto en sus antecedentes, determina que las condiciones actuales de sequía 
que se exponen a continuación hacen necesarias medidas extraordinarias, como las medidas 
urgentes que se adoptaron en el año 2022 mediante del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de 
marzo. 

A fecha de 3 de mayo de 2023 la reserva hidráulica peninsular se situaba en un 49,6%, dato 
levemente inferior al del año anterior (50,6%) e inferior a la media de los últimos cinco años 
(61,8%) y también a la de los últimos diez años (68,7%). 

Las previsiones del Observatorio Europeo de la Sequía apuntan a un riesgo de escasez de 
precipitaciones en la costa mediterránea. En algunas cuencas españolas la situación es espe-
cialmente crítica. De los últimos doce meses, todos excepto uno, han tenido valores globales 
de pluviometría inferiores a los normales, siendo seis de ellos clasificados por AEMET como 
muy secos o extremadamente secos. A esto se le une que, desde el punto de vista de las 
temperaturas, nueve de esos doce meses se clasifican como extremadamente cálidos o muy 
cálidos, siendo los otros tres cálidos o normales. En sectores como el forestal esto supone un 
impacto muy notable en la viabilidad de las plantas introducidas, aumentando ostensiblemen-
te el porcentaje de marras.

Dada la situación observada y teniendo en cuenta que las previsiones no pronostican claros 
cambios de tendencia en los próximos meses, se hace necesario habilitar medidas que ayuden 
a paliar los graves e imprevisibles daños derivados de la sequía.

En consecuencia, al amparo de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, esta 
Dirección General dicta la presente resolución dirigida a flexibilizar activamente las ayudas 
destinadas a la regeneración en terrenos adehesados y a la implantación de sistemas agrofo-
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restales y su mantenimiento, para que los titulares de las explotaciones puedan adaptarse a 
la situación actual, como beneficiarios sujetos a los re gímenes de compromisos vigentes de 
medidas de desarrollo rural del PDR 2014-2020. 

En ese marco, ha sido aprobado el Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agra-
vamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de 
las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del transporte público colectivo 
terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas 
temperaturas. En su artículo 14 habilita, en aplicación de las disposiciones europeas y nacio-
nales sobre causas de fuerza mayor y circunstancias excepcionales, al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación para establecer los criterios para que, de una forma armonizada, 
las autoridades competentes de las comunidades autónomas puedan, de manera excepcional, 
flexibilizar determinados requisitos, condiciones de subvencionabilidad y compromisos de las 
ayudas forestales, al objeto de que las circunstancias devenidas como consecuencia de la se-
quía no representen impedimentos añadidos para la percepción de dichas ayudas contenidas 
en los Decretos 9/2018, de implantación de sistemas forestales y 51/2017 de ayudas a la 
regeneración de terrenos adehesados, como ejemplo de gestión sostenible. 

Asimismo, esta resolución está fundamentada en la competencia delegada que, para la re-
solución de los procedimientos de concesión de subvenciones, fue realizada por la Secretaría 
General de esta Consejería de 6 de agosto de 2019 (DOE núm. 154, de 9 de agosto), con-
forme al apartado 1 del artículo 9, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las distintas Direcciones Generales en función de 
su ámbito material de gestión. Por ello, la competencia para la adopción de esta resolución 
se encuadra en el citado ámbito, dado que los procedimientos de concesión y de pago de 
determinadas intervenciones y ayudas habrá de resolverse en función de la verificación del 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidos para ser beneficiarios de aquéllas. 

Por todo lo expuesto se hace necesario reconocer y declarar la actual sequía como causa de 
fuerza mayor a efectos de la gestión y seguimiento de dichas ayudas forestales y de implanta-
ción de sistemas agroforestales, en la presente campaña agronómica y ganadera y, en función 
de ello, poder flexibilizar tanto el cumplimiento de algunos compromisos así como determi-
nados criterios necesarios para mantener la vigencia de la condición de beneficiario en base 
a las modificaciones introducidas por el referido Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo . 

En consecuencia y en ejercicio de las citadas competencias, 
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RESUELVO:

Primera. Consideración de fuerza mayor. 

El concepto de fuerza mayor se caracteriza por la existencia de circunstancias anormales e 
imprevisibles, ajenas a la voluntad de quien la invoca, cuyas consecuencias, a pesar de toda 
diligencia, no pueden evitarse. En este sentido, las circunstancias resultantes de la sequía 
actual cumplen con la definición para que se califiquen como causas de fuerza mayor y, por 
lo tanto, justifiquen, en determinadas ocasiones la imposibilidad de cumplir determinados 
criterios de elegibilidad y las obligaciones o compromisos exigidos en las bases reguladoras. 

Este concepto no es ajeno a la normativa europea, cuyo reconocimiento viene recogido en el 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013. Asimismo, en lo que se refiere a las medidas de ayuda al 
desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 describe los efectos sobre los pagos en 
relación con los compromisos en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

Segunda. Subvenciones de apoyo a la regeneración en terrenos adehesados.

En las subvenciones convocadas por Orden de 20 de septiembre de 2017 (terrenos de titula-
ridad pública) y Orden de convocatoria de 26 de septiembre de 2017 (terrenos de titularidad 
privada) al amparo del Decreto 51/2017, de 18 de abril, por el que se regula el régimen de 
subvenciones destinadas al apoyo a la regeneración en terrenos adehesados de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establecen los compromisos y obligaciones que deben cumplir 
los beneficiarios de la subvención.

Dicho decreto en su artículo 32 recoge las obligaciones y compromisos para quienes resul-
ten beneficiarios de las subvenciones, recogiendo además que su cumplimiento corresponde 
exclusivamente a los beneficiarios. En concreto, el apartado 1 m) recoge el compromiso de 
mantener las actuaciones recogidas en el Grupo B “densificación de terrenos adehesados” en 
un porcentaje de marras inferior al 10 % de las plantas certificadas, durante cuatro años, 
contados desde la fecha de la resolución de pago final de la subvención.

Como consecuencia de la situación excepcional de sequía descrita anteriormente, se aprueban 
medidas de flexibilización que faciliten el cumplimiento de los compromisos y obligaciones 
establecidos en el Decreto 51/2017 y que se exponen a continuación junto con algunas reco-
mendaciones:

 —  Medidas de flexibilización:

  •  Las comprobaciones del porcentaje del número de marras, tendentes a verificar el 
cumplimiento de este compromiso, no se llevarán a cabo durante el año 2023.
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  •  Se rebaja el grado de exigencia establecido, ampliando al 30% el porcentaje de ma-
rras permitido. A este respecto, la cantidad a reintegrar por el incumplimiento de 
dicho compromiso que se indica en el artículo 45.1 d) será el correspondiente a la 
diferencia entre el porcentaje de marras estimado y el 30 % de las unidades inicial-
mente certificadas. 

  •  En los recintos en que se supere el 30 % de marras, deberá realizarse una nueva re-
posición de marras, cuando las condiciones meteorológicas permitan alcanzar el tem-
pero adecuado para que las raíces puedan acomodarse y profundizar lo suficiente, a 
fin de garantizar el arraigo de las plantas. Estas actuaciones deberán realizarse antes 
del 31 de marzo de 2024.

  •  Se modifica el porcentaje de marras a partir del cual el reintegro de la subvención 
en un recinto sería total, estableciéndose en un 80 %, en lugar del 70% inicialmente 
regulado.

  •  En cuanto al material forestal de reproducción utilizado, se permite la utilización de 
bellota de la misma finca. Cuando se utilice otro material forestal de reproducción, se 
atenderá a lo recogido en la normativa reguladora.

 — Recomendaciones:

  •  En función de las necesidades hídricas, se realizarán riegos estivales para facilitar el 
arraigo de las plantas introducidas; éstos, preferiblemente, deberán ser abundantes 
y espaciados antes que escasos y numerosos.

  •  En las nuevas reposiciones de marras, si se estima que el suelo se ha podido compac-
tar hasta el punto de que dificulte el arraigo, se debería realizar una nueva prepara-
ción del terreno. Así como la realización de cavas y binas en el entorno de la planta o 
bellota introducida con el fin de eliminar competencia.

Tercera. Subvenciones destinadas a la implantación de sistemas agroforestales.

En el caso de las subvenciones convocadas al amparo del Decreto 9/2018, de 30 de enero, por 
el que se regula el régimen de subvenciones destinadas a la implantación de sistemas agrofo-
restales, y su mantenimiento, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las 
siguientes medidas de flexibilización:

 — En relación con las primas de mantenimiento: 

  •  El incremento en el número de riegos necesarios para aumentar la viabilidad de las 
plantas introducidas ha hecho que se incrementen los costes de las explotaciones por 
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este concepto; es por ello por lo que se compensará, eximiendo de la obligatoriedad 
de ejecución de las labores de cava y bina, no siendo de aplicación la penalización 
indicada en el artículo 50 del decreto 9/2018. Se recomienda, no obstante, que los 
riegos estivales obligatorios sean preferiblemente copiosos y espaciados antes que 
cortos y numerosos.

 — En relación con los compromisos adquiridos: 

  •  Como consecuencia de las circunstancias excepcionales de escasez de lluvia y de altas 
temperaturas en los últimos dos años, habrá dificultades en el cumplimiento del com-
promiso de mantener las actuaciones recogidas en los grupos A y C en un porcentaje 
de marras inferior al 10 % de las plantas certificadas, durante cuatro años, contados 
desde el pago de la última prima de mantenimiento. Por ello se rebaja el cumplimien-
to establecido, ampliando a un porcentaje de marras del 30% el límite permitido. A 
este respecto, la cantidad a reintegrar por el incumplimiento de dicho compromiso 
que se indica en el artículo 56.1.b) será el correspondiente a la diferencia entre el 
porcentaje de marras estimado y el 30 % de las unidades inicialmente certificadas. 

  •  Se modifica el porcentaje de marras a partir del cual el reintegro de la subvención 
en un recinto sería total, estableciéndose en un 80 %, en lugar del 70% inicialmente 
regulado.

 — Otras medidas.

  •  En cuanto al material forestal de reproducción utilizado, se permite la utilización de 
bellota de la misma finca. Cuando se utilice otro material forestal de reproducción, se 
atenderá a lo recogido en la normativa reguladora.

Esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, producirá efectos desde el momento 
de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con-
tra ella se podrá interponer recurso de alzada ante esta Dirección General o ante la persona 
titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo 
máximo de un mes computado desde el día siguiente al de la citada publicación, según lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; todo ello sin perjuicio de que las per-
sonas interesadas puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 7 de junio de 2023.

El Director General de Política Forestal,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2023, de la Consejera, por la que se aprueba 
el deslinde de la vía pecuaria denominada "Colada de la Vereda de la Corcha", 
tramo SU-13, a su paso por el término municipal de Almaraz, de la provincia 
de Cáceres. (2023062374)

La Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en virtud de las atribu-
ciones conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 
marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior, además 
de lo dispuesto en el artículo 212.2.d) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extrema-
dura, es competente para resolver el procedimiento de deslinde en materia de vías pecuarias.

En este sentido, se ha llevado a cabo el deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de la 
Vereda de la Corcha”, tramo SU-13, en el término municipal de Almaraz, provincia de Cáceres.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado mediante 
Acuerdo de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de 7 de marzo de 2023.

Segundo. Mediante anuncio de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, publica-
do en Diario Oficial del Extremadura número 53, de 17 de marzo de 2023, así como expuesto 
en el Ayuntamiento de Almaraz, según se acredita mediante diligencia del Secretario del 
mismo, se dio publicidad al acto, y en particular a las operaciones materiales de deslinde, las 
cuales tuvieron lugar el 24 de abril de 2023, previa notificación a los interesados.

Tercero. Redactada la propuesta de deslinde por el representante de la Administración, ésta 
se somete a información pública durante un periodo de mes, en la Administración Autonómica 
y en el Ayuntamiento de Almaraz, conforme al Anuncio de 27 de abril de 2023, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura número 85, de 5 de mayo de 2023. En el plazo concedido no 
se presentaron alegaciones.

Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente al proyecto de clasifica-
ción de las vías pecuarias existentes en el término municipal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del procedimiento se han observado todos los preceptos legales 
que son de aplicación según lo previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y en el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 
de marzo. 
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En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias y en el artículo 13 del reglamento autonómico, el deslinde es el acto adminis-
trativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias, de conformidad con lo estable-
cido en el acto de clasificación.

Del mismo modo, en el artículo 212.2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extre-
madura, se prevé que:

1.  El procedimiento de deslinde se iniciará de oficio mediante acuerdo en el que se designará 
al Representante de la Administración Autonómica encomendado del mismo. Este acuerdo 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y expuesto en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del término municipal por el que discurra la vía pecuaria, con una 
antelación de al menos un mes al día previsto para el comienzo de operaciones e incluyen-
do una relación de posibles interesados, en el que se señalará lugar, día y hora previsto 
para el acto.

     Asimismo, se llevará a cabo la notificación personal a los afectados, conforme a los datos 
que obren en los archivos de la Dirección General de Catastro.

2.  Los expedientes de deslinde incluirán, en todo caso, las relaciones de colindantes, ocupa-
ciones e intrusiones que afecten al tramo de la vía pecuaria que se deslinda, y los planos 
que identifiquen topográficamente las mismas mediante el Sistema de Coordenadas oficial.

3.  Terminadas las operaciones materiales de deslinde se elaborará una propuesta por el re-
presentante de la Administración autonómica, la cual será sometida a información pública 
mediante anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos afectados. Esta exposición pública se notificará a cuantos resulten intere-
sados, en los mismos términos que el comienzo de operaciones.

4.  Los interesados dispondrán del plazo de un mes para presentar cuantas alegaciones tengan 
por conveniente.

5.  El Consejero competente en la materia resolverá el procedimiento de deslinde mediante 
Resolución, la cual se notificará y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
plazo máximo de dos años, desde la fecha del acuerdo de inicio. Transcurrido este plazo sin 
dictarse resolución, el expediente se entenderá caducado.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y 211 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, la cla-
sificación es el acto administrativo por el que se determina la existencia, categoría, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de las vías pecuarias.
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Así, la “Colada de la Vereda de la Corcha”, tramo SU-13, se incluye en el Proyecto de Clasi-
ficación de las vías pecuarias del término municipal de Almaraz, aprobado mediante Orden 
ministerial de 5 de septiembre de 1978, y publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 
23 de septiembre de 1978. 

Por cuanto queda expuesto, vista la propuesta de resolución de la vía pecuaria denominada 
“Colada de la Vereda de la Corcha”, en el recorrido descrito, elevada por el representante de 
la Administración, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 212.2.d) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura,

RESUELVO:

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de la Vereda de la Corcha”, en el 
tramo deslindado en el término municipal de Almaraz, provincia de Cáceres.

Frente a la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación de esta resolución, tal y como disponen los artículos 
45, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como del artículo 102.1 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

También podrá interponerse directamente, de acuerdo con el artículo 103.1.a) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contado 
a partir del día siguiente a la publicación de la misma, en los términos previstos por los ar-
tículos 10.1.a), 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnarse en la vía con-
tencioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de junio de 2023.

La Consejera,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38624

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos, 
cuyo titular es José David Lara Caballero, en el término municipal de Puebla 
del Maestre. (2023062381)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de centro 
de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos en régimen intensivo 
en el término municipal de Puebla del Maestre (Badajoz) y promovida por José David Lara 
Caballero, con NIF: ********- R con domicilio en c/ Calvo Sotelo, 3, CP 06906, de Puebla 
del Maestre.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de clasificación, tipificación, 
homogeneización y engorde de corderos en régimen intensivo con una capacidad de 1.700 
corderos. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en 
la categoría 1.3.c del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 58 y 20 del polígono 9, del término municipal de 
Puebla del Maestre, con una superficie de 1,8 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 3 de septiembre de 2021, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Pro-
tección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de centro de clasificación, tipificación, 
homogeneización y engorde de corderos, promovido por José David Lara Caballero en el tér-
mino municipal de Puebla del Maestre (Badajoz), se somete a información pública durante 20 
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días hábiles mediante anuncio de 3 de septiembre de 2021, publicado en el DOE n.º 186, de 
27 de septiembre de 2022. Durante dicho trámite, no se reciben alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 9 de septiembre de 2021, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
Puebla del Maestre, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo.

A fecha del presente trámite no se ha recibido el referido informe.

Sexto. Con fecha 16 de marzo de 2023 se dicta resolución por parte de la Dirección General 
de Sostenibilidad por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de ceba-
dero de corderos, cuyo promotor es José David Lara Caballero, en el término municipal de 
Puebla del Maestre. IA21/1090.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en 
los apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos 
el jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 24 de mayo de 2023, a José 
David Lara Caballero, y a el Ayuntamiento de Puebla del Maestre (Badajoz) para que, en un plazo 
máximo de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3.c. del anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
330 emplazamientos para ovino y caprino”.

La explotación se ubicará en las parcelas 58 y 20 del polígono 9, del término municipal de 
Puebla del Maestre, con una superficie de 1,8 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José David Lara Caballero para instalación 
de un centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos en régimen 
intensivo con una capacidad de 1.700 corderos., en el término municipal de Puebla del Maes-
tre (Badajoz), incluida encategoría 1.3.c. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas 
destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación 
y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 empla-
zamientos para ovino y caprino”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAUN 21/0100.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante gestor autorizado o bien mediante la aplicación de los mismos 
como abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
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Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y se-
guimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestio-
nadas adecuadamente mediante la recogida por el gestor autorizado o conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
340 m3/año de estiércol, que suponen unos 5.406 kg de nitrógeno /año. Todas las deyec-
ciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, mediante la recogida por gestor 
autorizado o conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  La explotación deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en la nave de cebo, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, 
el cebadero dispondrá de una fosa de hormigón de 6 m3 de capacidad.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  Cumplirá con las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
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4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 15 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se deberá 
cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

 —  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 —  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 —  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son 
objeto de requisitos especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 
animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación no 
son objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 
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5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Los terneros permanecerán en todo momento en las naves de engorde, y patio cubierto 
cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tra-
tamiento y gestión del estiércol”.

2.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

 —  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.
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 —  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 —  Contar con un volumen total de almacenamiento de 6 m3.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autorizado 
para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

3.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

4.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.

5.  Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación si contarán con aseos deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g– Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 8 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38636

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos 
con capacidad para 1.700 corderos en régimen de explotación intensivo.

La explotación se ubicará en las parcelas 58 y 20 del polígono 9, del término municipal de 
Puebla del Maestre, con una superficie de 1,8 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

La explotación contará una nave de cebo. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, 
fosas/ balsa de aguas residuales, embarcadero, pajar, manga, estercolero, vado, vestuarios 
y silos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVE DE CEBO SUPERFICIE CUBIERTA (m2)

Nave 1.367

La nave tendrá de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura de metálica, 
cubierta de chapa y cerramiento de hormigón.

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 18-22 Kg, se aprovechará para apli-
car los correspondientes tratamientos sanitarios, los animales serán separados por pesos y 
llevados a la nave de cebo donde permanecerán unos 15 días hasta alcanzar los 25-27 Kg. 

Además de esta nave de cebo, el centro contará con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

 —  Embarque.

 —  Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con ca-
pacidad de 15 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de un cober-
tizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al 
interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una fosa.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para lo observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos.

 —  Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 6 m3 a 
la que verterán las instalaciones.
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 —  Aseo/Vestuario.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:
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ANEXO III

Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto de cebadero de corderos, cuyo promotor es José David Lara Caballero, 
en el término municipal de Puebla del Mestre. IA21/1090.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de cebadero de corderos, a ejecutar en el término municipal de Puebla del Maes-
tre, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es José David Lara Caballero, con NIF: ********-R y con domicilio 
social en Puebla del Maestre.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de un cebadero de corderos con una capacidad 
de 1.700 corderos. La explotación se localiza en el polígono 9, parcelas 58 y 20, con una 
superficie de 1,8 hectáreas, en el término municipal de Puebla del Maestre. Para el desa-
rrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave de 
nueva de ejecución de 1.367 m2, para albergar a los corderos, lazareto, un aseo-vestuario 
de 12 m2 con fosa de 1 m3. Además, la explotación cuenta con fosa de hormigón de 6 m3, 
para la recogida de aguas de limpieza y lixiviados de la nave y estercolero, un estercolero, 
un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, 
depósito de agua y cerramiento.
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 12 de agosto de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 
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de septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir X

Ayuntamiento de Puebla del Maestre -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6 X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  Con fecha 25 de octubre de 2021 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural se resuelve informar favorablemente de cara a futuras tramitaciones del citado 
proyecto, condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad.

 —  Con fecha 18 de julio de 2022, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir emite 
informe exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en 
el presente informe.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 19 de abril 
de 2022, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
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afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 —  Con fecha 11 de octubre de 2021, el Servicio de Ordenación del Territorio informa en 
relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre nin-
gún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, y 
modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). Asimismo, 
no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, actualmente se halla 
en aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Política 
Agraria y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña, el cual 
deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018 según establece su disposición 
transitoria primera, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Puebla 
del Maestre, y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente. 

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe de la Coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de un cebadero de corderos con una capacidad 
de 1.700 corderos. La explotación se localiza en el polígono 9, parcelas 58 y 20, con una 
superficie de 1,8 hectáreas, en el término municipal de Puebla del Maestre. Para el desa-
rrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones: una nave de 
nueva de ejecución de 1.367 m2, para albergar a los corderos, lazareto, un aseo-vestuario 
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de 12 m2 con fosa de 1 m3. Además, la explotación cuenta con fosa de hormigón de 6 m3, 
para la recogida de aguas de limpieza y lixiviados de la nave y estercolero, un estercolero, 
un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, 
depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento am-
biental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, residuos 
asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de instalaciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los animales y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas, olivar y cultivos de 
secano. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 5 %.

   Al oeste de las parcelas de la actuación se ubica el Arroyo Innominado id: 20256 tributario 
del Arroyo de los Zarzales. El límite exterior de la parcela se ubica a unos 120 m de este 
arroyo. 

  El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

  El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación ganadera:
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  Alternativas de la explotación.

  —  Alternativa cero (descartada): Esta alternativa consiste en la no actuación, es decir, 
dejar la parcela como está. Esta alternativa podría tener efectos positivos y también 
negativos. Se analizarán a continuación.

  Entre los efectos positivos estarían:

  —  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el de-
sarrollo de la construcción (principalmente reducción de gases, olores y generación 
de estiércol).

  — El impacto visual disminuirá con la nueva construcción.

  A priori no se detecta ningún efecto positivo más por la no construcción del cebadero. 

  En cuanto a los efectos negativos que generaría la no ampliación están los siguientes:

  —  Disminución de la actividad económica de Puebla del Maestre y su área de influencia 
(afectaría a fábricas de pienso, comerciales de productos zoosanitarios, talleres de 
reparación, etc.)

  — Disminución de puestos de trabajo en la zona.

   Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión si no se construyen 
las instalaciones, se considera que la Alternativa Cero no es la más conveniente. El que 
continúe la actividad, con su ampliación, es positivo para Puebla del Maestre y para 
toda la comarca. Desde el punto de vista medioambiental posiblemente lo mejor es no 
construir la explotación, pero el impacto se minimizará con todas las medidas preven-
tivas y correctoras que se van a aplicar. Por tanto, se desestima la Alternativa Cero.

  Además, se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  —  La alternativa 1. Consiste en la instalación de la explotación en la ubicación propuesta, 
en las parcelas 58 y 20 del polígono 9 de Puebla del Maestre (Badajoz). Esta ubicación 
respeta la normativa urbanística, medioambiental a cursos y puntos de agua, así como 
favorece la operatividad del trabajo diario por su distancia a los accesos a la finca.

  —  La alternativa 2. Consiste en ubicar la instalación en una finca distinta a las parcelas 
58 y 20 del polígono 9 de Puebla del Maestre (Badajoz). La finca propuesta es de ca-
racterísticas similares, cumple con la normativa medioambiental y urbanística, pero 
es menos apta que la alternativa 1 ya que supondría para el promotor los gastos de 
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adquisición de la nueva finca, sin garantías de que la explotación en la nueva ubica-
ción sea más viable desde el punto de vista medioambiental.

  —  La alternativa 3. Esta alternativa consiste en ejecutar la instalación dentro de la 
misma parcela pero en una ubicación distinta. A pesar de ser medioambientalmente 
viable, es menos apta, ya que cambiar la nave de situación haría que no se cumplie-
ran las distancias mínimas a linderos ni a caminos.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución 
de la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

   Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Al oeste de las parcelas de la actuación se ubica el Arroyo Innominado id: 20256 tribu-
tario del Arroyo de los Zarzales. El límite exterior de la parcela se ubica a unos 120 m 
de este arroyo.

   La superficie de las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con las de-
bidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixiviados y 
aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, asegurando 
una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas, olivar y cultivos de 
secano. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 5 %.

   Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción me-
diante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave y edi-
ficaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los cerdos.
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   Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

  Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Comunidad de aves arbustivas y forestales. SE incluyen en este grupo las especies 
del anexo I de la Directiva Aves cuya presencia está ligada a los medios forestales y/o 
arbustivos como áreas de reproducción o de alimentación. Muchas de estas especies 
desarrollan su ciclo biológico completo en zonas forestales, pero otras también usan 
áreas distintas a las forestales, como zonas arbustivas, agrícolas o zonas húmedas, 
para alimentarse, descansar, etc.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 —  Vegetación.

   No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 —  Paisaje.

   La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 5 %, dedicados a cul-
tivo de secano.

   El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de olivar y explotaciones ganaderas.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas, tales como la 
utilización de materiales acordes al entorno, colores y texturas de tipología tradicional 
de la zona. Se evitará el uso de materiales reflectantes en cubierta o paramentos exte-
riores u otros elementos de afección paisajística.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.
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   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.
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 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 —  Sinergias.

  No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el ries-
go de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 
El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.
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  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
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zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Puebla del Maestre y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depó-
sitos de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los 
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  —  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capaci-
dad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas 
de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  —  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.
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  —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar 
estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por esco-
rrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas 
con peligro de erosión.

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  —  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
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caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibi-
lidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f 
del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los 
movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el man-
teamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida 
útil del proyecto.

  —  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, será la siguiente:

   •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura.

  —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  —  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  —  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  —  Respecto a la aplicación de estiércoles como abono orgánico, se estará a lo dispuesto 
en el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambien-
tal de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de 
forma que puedan corregirse posibles efectos adversos.

  —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
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contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá 
permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  —  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.
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  —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  —  Los animales serán manejados en naves. En todo caso, si como consecuencia del 
manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la pérdida de 
vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del pro-
pietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación 
del medio.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

  —  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona.

  —  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Rui-
do, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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  —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª 
del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto “cebadero de corderos” vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada al proyecto de 
explotación porcina, titularidad de Explotaciones Agro Durán Campos, SL, en 
el término municipal de Azuaga, provincia de Badajoz. (2023062377)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de septiembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la instalación 
de una explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Azuaga y promovida 
por Agro Durán Campos, SL, con CIF B-06763791 y domicilio social en c/ Pelayo, n.º 16, CP 
06920 de Azuaga.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo con una capacidad 3.000 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En par-
ticular en la categoría 9.3.b del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva 
de cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 2 del polígono 84, del término 
municipal de Azuaga (Badajoz), ocupando la explotación 40,1 ha.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el ayuntamiento de Azuaga aporta informe urbanístico de 20 de 
enero de 2022, en que el técnico municipal manifiesta que “En base a las vigentes NNSS y 
en función de los datos facilitados por la documentación técnica presentada se informa favo-
rablemente”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de 
información pública, mediante anuncio de 28 de mayo de 2021 que se publicó en el DOE n.º 
106, de 4 de junio de 2021.

Quinto. Mediante escrito de 7 de marzo de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad solicitó 
al Ayuntamiento de Azuaga, informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la 
solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme a lo estable-
cido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notificaciones y alegaciones 
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recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayuntamiento, en virtud 
del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

El Ayuntamiento de Azuaga aporta informe sobre competencias municipales, incluidas las 
urbanísticas, de 25 de abril de 2022.

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 
23 de marzo de 2021 el promotor remite documentación que justifica el cumplimiento de la 
explotación porcina al contenido de la citada Decisión.

Séptimo. Mediante resolución de 4 de enero de 2023 de la Dirección General de Sostenibili-
dad se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA21/0584), 
que se incluye en el anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto re-
fundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 10 de enero de 2023, a 
los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia. A fecha de hoy, no se han 
recibido alegaciones. 

Noveno. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
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Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.b del 
anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de 
más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo I 
del citado real decreto legislativo.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Agro Durán Campos, SL, para el proyecto 
de instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una capacidad 
3.000 cerdos de cebo, ubicado en el término municipal de Azuaga (Badajoz) (9.3.b del anexo 
I del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación), a los efec-
tos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Con-
taminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y 
el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es 
el AAI20/011.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se es-
tima en 6.900 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 21.750 kg de nitrógeno/
año. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al 
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina dispondrá de una capacidad total de retención mínima de estiércoles sólidos, li-
cuados, aguas de limpieza de las naves y lixiviados de estercolero de 1.725 m3 para ello el 
complejo porcino dispondrá de una balsa de purines de lámina PEAD, con una capacidad 
total de almacenamiento de 1.800 m3, una fosa de 50 m3 y un estercolero de 270 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  •  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  •  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  •  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

4.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General de 
Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
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carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  Las balsas serán impermeabilizadas con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de geotextil.

   -  Lámina de pead de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado de las fosas/balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anua-
les y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como 
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado 
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

5.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 270 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se de-
berá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El estiércol 
deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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6.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación

7.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación son objeto 
de requisitos especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 
tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a urbanos 20 03 01

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
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los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento ( UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 —  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

 —  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secuestro 
y patios de tierra, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estas. 

  La explotación dispondrá de tres patios de ejercicio en tierra con una superficie de 1.1150 
m2 cada uno con balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de 25 m3. La du-
ración de la estancia de los animales en los patios no podrá superar los 9 meses al año, 
permaneciendo el resto del tiempo en descanso y recuperación. 
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 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen 
de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a 
aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluviales 
no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus deyecciones.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hi-
dráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.
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  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 —  Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.
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- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23.1.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta remi-
sión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de Soste-
nibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al 
que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el Ministerio 
de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente página web 
(www.prtr-es.es).

Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección General 
de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos aná-
lisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de 
las instalaciones autorizadas.

El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del 
cumplimiento del condicionado establecido.
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Estiércoles:

1.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de la balsa.

 —  Las existencias de fugas.

- i - Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

   MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD 
consiste en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá 
contemplar todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

   La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un docu-
mento firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá 
desarrollar los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/
UE y deberá estar implantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

   MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, 
la MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

  a.  Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de las actividades. 
La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto ambiental 
y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en consideración los 
puntos del apartado presente de la MTD2.

  b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que 
acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes impre-
vistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un 
plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación 
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que desarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará 
integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, 
los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto 
de agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobacio-
nes no podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. 
Los subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, 
fuera del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos 
que establece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional.

   MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amonia-
co, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD 
consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que 
incluyan las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

  b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

  d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado. 
Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora que acredite los tipos de aditivos que se suministran a la explotación.

   MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las nece-
sidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de ali-
mentación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38672

  a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

 1.4.  Uso eficiente del agua

   MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

  a.  Mantener un registro del uso del agua. El registro de realizará con una frecuencia 
mínima trimestral y deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la 
revisión y las incidencias detectadas

  b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener 
al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

  c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

  d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

 1.5.  Emisiones de aguas residuales

   MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible.

  b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero 
en seco y posteriormente a presión.

   MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar 
las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. 
Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mis-
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mo modo las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán condu-
cidas a fosas o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

  c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como 
un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

   MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas 
que se indican a continuación:

  b.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Las ins-
talaciones contarán con aislamiento en cubiertas.

  h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

 1.7.  Emisiones acústicas

   MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):

   Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en re-
ceptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

   MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD 
consiste en utilizar la técnica indicada a continuación:

  c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas im-
portantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar 
el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades 
ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)apli-
car medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer 
funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pien-
so, en la medida de lo posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de 
deyección al aire libre para reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. 

 1.8.  Emisiones de polvo.

   MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.
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  a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará, cama fresca y paja larga, alimentación ad libitum, piensos húmedos, para 
el cumplimiento de esta MTD.

 1.9.  Emisiones de olores.

   MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

   Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en re-
ceptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

   MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

  b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios 
siguientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar 
derrames de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de 
excrementos en zonas de descanso de los animales), reducir la superficie de emisión 
del estiércol (por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor 
superficie de estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito 
exterior (cubierto), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los puri-
nes) y del ambiente interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie 
del estiércol, mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con 
cama.

 1.10.  Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

   MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del alma-
cenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a 
continuación:

  c.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. Los montones de estiércol sólido serán 
depositados en cobertizo.

   MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la téc-
nica indicada a continuación:

  a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. Los montones de estiércol sólido serán 
depositados en cobertizo.
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 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

   MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del alma-
cenamiento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a conti-
nuación:

  a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá 
al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

  b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

   MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de puri-
nes, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento 
previo al vaciado.

   b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se op-
tará por permitir la creación de costra natural.

   MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y con-
ducción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar 
las técnicas que se indican a continuación: 

  a.  Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas. 
Estabilidad asegurada mediante cálculo estructural.

  d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con 
arcilla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las balsas están imper-
meabilizadas con lámina PEAD y hormigón.

  f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La 
explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los 
sistemas de almacenamiento.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

   MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al 
agua de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almace-
namiento y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol 
mediante la técnica que se indican a continuación:
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  Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

   MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua 
y la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se 
indican a continuación:

  a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del 
terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de 
cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

  b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol 
(dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de 
escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes 
(setos incluidos).

  c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto 
de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en 
combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de 
escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la 
posibilidad de lluvia.

  d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fós-
foro del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los 
requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terre-
no que pudieran provocar escorrentías.

  e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrien-
tes de los cultivos.

  f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya 
signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

  g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiér-
col pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

  h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está 
en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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   MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la apli-
cación al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a 
continuación: .

  b.  Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

   MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la apli-
cación al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes 
posible.

  a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien 
mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de 
rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda com-
pletamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

   MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso com-
pleto de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD 
consiste en estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

   No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

 1.15.  Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

   MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados 
presentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la fre-
cuencia que se indica a continuación.

   No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

   MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizan-
do una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

   No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

   MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en 
receptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.
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   No se prevén molestias por olores a receptores sensibles ni se han confirmado tales 
molestias.

   MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento 
para animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

   No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

   MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores 
de cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando 
todas las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

   La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es de 
aplicación.

   MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.

  a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de 
los consumos.

  b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un 
registro de los consumos.

  c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

  d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

  e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

  f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1  Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

   MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cer-
dos, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 
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  a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación: 

   i)  reducir la superficie emisora de amoniaco,

   ii)  aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén 
exterior,

- j - Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 12 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cebo en régimen de explotación intensivo en 
naves y patios, con capacidad para 3.000 cerdos de cebo.

Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 2 del polígono 84, del término 
municipal de Azuaga (Badajoz), ocupando la explotación 40,1 ha.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán la explotación:

COORDENADAS X (m) Y (m)

Explotación 270.324 4.231.199

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando para 
ello con cuatro naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas de aguas resi-
duales, embarcadero, estercoleros, vado, aseo/vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 250

Nave 1.020

Nave 1.020

Nave 1.020

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 75 m2 para la observación y secues-
tro de animales enfermos o sospechosos conectado a fosa. Se ubicará en el interior de 
la nave de 250 m2.
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 —  Fosas/Balsas de purines: La explotación contará con una balsa de 1.800 m3 impermea-
bilizada con lámina PEAD y una fosa de hormigón de 50 m3, que darán servicio a las 
naves.

 —  Patios: La explotación dispondrá de tres patios de ejercicio de 1.150 m2.

 —  Balsa patios: La explotación contará con tres balsas de 25 m3 impermeabilizada con 
lámina PEAD que darán servicio a los patios de tierra y a los patios hormigonados, res-
pectivamente.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 270 m3 de capacidad conec-
tado a una fosa.

 —  Aseo/ vestuario de 25 m2. Se ubicará en el interior de la nave de 250 m2.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a con-
tinuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:
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ANEXO III

Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al proyecto de 
explotación porcina de cebo intensivo, en el término municipal de Azuaga, cuyo promotor es 
Agro Durán Campos, SL. IA 21/0584.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo pertenece al grupo 1. “Silvicultura, agri-
cultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se 
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las 
obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del 
Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de Explotación Porcina de Cebo en régimen Intensivo es Agro 
Durán Campos, SL, con CIF: B-06763791 y domicilio social en Azuaga (Badajoz).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo en 
régimen intensivo con una capacidad de 3.000 cerdos de cebo.
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  La explotación contará con las siguientes instalaciones: una nave existente de usos múlti-
ples de 250 m2 que incluye lazareto (75 m2), aseo/vestuario (25 m2) y zona de secuestro 
(150 m2), tres naves nuevas de 1.020 m2 de superficie unitaria con suelo de hormigón y 
sistema de recogida de aguas de limpieza, fosa de purines de 50 m3, bala para purines, 
lixiviados y aguas de limpieza de las naves de 1.800 m3, estercolero, zona de almacena-
miento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y 
cerramiento. Además la instalación contará con tres patios en tierra de 1.150 m2, con sus 
respectivas balsas de retención de 25 m3.

  La explotación se localiza en la parcela 2 del polígono 84, del término municipal de Azuaga 
(Badajoz), sobre una superficie de unas 40,1 hectáreas.
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 28 de mayo de 
2021 que se publicó en el DOE n.º 106, de 4 de junio de 2021, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.
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 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 
Dirección General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir X

Ayuntamiento de Azuaga -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública X

Agente del Medio Natural -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 —  Con fecha 26 de julio de 2021 se emite informe por parte de la Dirección General de Bi-
bliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que indica que en la inmediación adyacen-
te a la parcela del proyecto se encuentra el yacimiento Salto del Burro (Romano, Mina) 
(YAC55037). Resuelve informar favorablemente condicionado al estricto cumplimiento 
de una serie de medidas preventivas y correctoras que han sido incluidas en la presente 
declaración.

 —  Con fecha 6 de julio de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad so-
licitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Con fecha 17 de septiembre de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir en el que informa favorablemente siempre cuando se tengan en 
consideración una serie de medidas, que han sido incluidas en la presente declaración.
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 —  Con fecha 23 de junio de 2021 la Dirección General de Urbanismo informa que en rela-
ción con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan 
Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, y modifi-
caciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre), si bien, actual-
mente se halla en aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente 
y Rural, Política Agraria y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La 
Campiña, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal de Azuaga, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente. Asimismo, no se 
detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Terri-
torial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de 
Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Con fecha 23 de junio de 2021 la Dirección General de Salud Pública informa favorable-
mente al respecto.

 Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 7 de marzo de 2022, la DGS comunica al promotor que en el periodo de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Salud Pública y 
de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

  Con fecha 11 de mayo de 2022 el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.
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 Alternativas de emplazamiento 

 •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de esta 
declaración. Esta alternativa queda descartada por el promotor ya que el no acometer la 
explotación proyectada mermaría la capacidad productiva de la finca. Por otro lado, no 
generaría mayor riqueza económica al entorno por el trabajo en mano de obra que lleva 
consigo la ampliación proyectada.

 •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explotación en 
la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la normativa urbanística, medioam-
biental y de distancias a cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en 
el trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca.

 •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de ser 
ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición de una 
nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación de la explota-
ción fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

 •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en una ubicación 
diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta ya que a pesar 
de ubicarse en la misma parcela que la explotación supondría una merma operativa para 
la actividad y dificultaría el cumplimiento de la distancia a cursos de agua, además su-
pondría la afección a varios ejemplares de encina adulta.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en es-
pacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Gene-
ral Sostenibilidad informa que la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 
2000. Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 
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2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad son: - Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). Formaciones 
arbóreas abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ga-
nadero, dominadas por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus 
suber) y encina (Quercus ilex subsp. ballota). La explotación se proyecta en un área con 
presencia de este hábitat.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   En cuanto a las aguas superficiales, a unos 1.500 metros aguas abajo de la explotación 
se localiza el Río Sotillo, que desemboca finalmente en la masa de agua denominada 
Río Bembézar aguas arriba del Embalse de Bembézar.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable así como las ca-
nalización de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las medidas 
correctoras propuestas.

 —  Geología y suelo.

   El municipio de Azuaga se integra dentro de la Zona Ossa-Morena en la llamada Faja de 
Cizalla Badajoz-Córdoba que se interpreta como el contacto cortical con la Zona Centro 
Ibérica (Julivert,1972) dentro del Macizo Ibérico.

   Según el Mapa de Suelos de España elaborado por el Instituto Geográfico Nacional los 
suelos que se localizan en el municipio de Azuaga según la clasificación Soil Taxonomy 
son tres tipos los Alfisol, Entisol y Incentisol Alfisol, siendo el entisol el suelo claramente 
predominante.

  Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

  No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

  La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 —  Flora, vegetación y hábitats. 

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: - Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). Formaciones arbóreas 
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abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente ganadero, do-
minadas por especies del género Quercus, sobre todo alcornoque (Quercus suber) y en-
cina (Quercus ilex subsp. ballota). La explotación se proyecta en un área con presencia 
de este hábitat.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Paisaje.

  La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 10 %.

   El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, patos y cultivos de secano.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En la inmediación adyacente a la parcela del proyecto se encuentra el yacimiento Salto 
del Burro (Romano, Mina) (YAC55037).

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

  No se presentan sinergias en la documentación aportada.
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 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el ries-
go de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 
El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
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conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Azuaga y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.
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  10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispon-
drá de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

  11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposi-
ción, durante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la 
localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser elimi-
nados de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 
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  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

  10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

  12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanquei-
dad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada 
en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud 
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perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un 
cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar 
su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal 
funcionamiento del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos 
que aumenten la rugosidad de la lámina de impermeabilización.

  15.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir que 
garantice el abastecimiento.

  18.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su 
zona de policía o servidumbre, se deberán solicitar al organismo de cuenca las au-
torizaciones que fueran necesarias.

  19.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos reti-
rados, el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta 
gestión de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  20.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  21.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.
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  22.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán sepa-
rar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su trata-
miento, cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  23.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar 
estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por esco-
rrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas 
con peligro de erosión.

  24.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En 
todo caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 
17.f del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cine-
géticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  25.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los 
movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el man-
teamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda la 
vida útil del proyecto.

  26.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tie-
rras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, es-
pecialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias 
para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realiza-
rán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  27.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

  28.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa sépti-
ca estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  29.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
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en el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 
17 de febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Será obligatorio un Control y seguimiento arqueológico por parte 
de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural, desbroces o destoconamiento que conlleve la ejecución del proyecto de 
referencia con respecto a los elementos arqueológicos arriba referidos. En esos 
casos, el control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo 
a todas las actuaciones de desbroces iniciales, gradeos, instalaciones auxiliares, 
destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas 
otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural. Si como consecuencia de estos trabajos se 
confirmara la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por 
las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización 
inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará la zona para preservarla 
de tránsitos, se realizará una primera aproximación cronocultural de los restos, y se 
definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remiti-
dos mediante informe técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural que cur-
sará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad 
de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere 
oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, 
sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido 
a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. 
Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, fau-
nísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco 
cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención 
arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 
9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura), se 
emitirá, en función de las características de los restos documentados, autorización 
por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras 
localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, 
previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

  2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
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los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

   —  La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias 
a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, 
respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

  3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves y patios. Para ello contará 
con tres patios de ejercicio en tierra de 1.150 m2 con canalizaciones de pluviales y 
lixiviados a balsas de retención de 25 m3. La duración de la estancia de los cerdos en 
estas superficies no superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo 
en periodo de descanso y regeneración.
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   El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

   —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la inciden-
cia directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces 
con piedra y mallazo.

   —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

   —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones 
por el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de 
secuestro.

    En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

  7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

  8.  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a este Orga-
nismo, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de contaminación difusa 
en la zona. Tanto la toma de muestra como su análisis deberán ser realizados por una 
Entidad Colaboradora de la Administración Hidráulica, que se encuentre acreditada 
como laboratorio de ensayo e inscrita en el registro a tal efecto del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con la Orden MAM/985/2006, 
de 23 de marzo, por la que se desarrolla el régimen jurídico de las entidades colabo-
radoras de la administración hidráulica en materia de control y vigilancia de calidad 
de las aguas y de gestión de los vertidos al dominio público hidráulico.

  9.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  10.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.
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  11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  12.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor auto-
rizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos 
afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actua-
ción en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topografía 
original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del 
fin de la actividad.

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
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algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Medidas de integración paisajística.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
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entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el plan 
de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante 
el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, 
en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de 
ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en 
la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los 
elementos ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
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perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

H) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

I) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de 
impacto ambiental”.

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 29 de junio de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:
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  Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la 
legalización y ampliación de registro porcino intensivo en el término municipal de Azuaga, 
a fin de su incorporación a la preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos 
previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma:

INFORMA:

Primero. En el término municipal de Azuaga se encuentran actualmente vigentes unas Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 29 de septiembre 
de 1987, publicadas en el BOP de Badajoz de 27 de junio de 1990. El suelo sobre el que radica 
el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable B (SNU-B), SNU que no 
está en contacto con la red viaria.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por las 
Normas Subsidiarias al contemplar expresamente que se permiten los usos vinculados a la 
actividad agrícola, ganadera o forestal.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la legalización y ampliación de registro porcino 
intensivo deben cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e ins-
talaciones debe igual o superior a 4 ha para secano y 1,5 ha para regadío (artículo 3.2 de 
las NNSS). Siendo así que la superficie sobre la que radica el proyecto es de 40,1241 ha, 
hay que concluir que goza de dimensiones suficientes para el otorgamiento de calificación 
rústica.

2.  La ocupación máxima no puede ser superior al 15% de la superficie de la parcela para las 
construcciones en suelo agrícola y del 10% para las construcciones en suelo forestal (artí-
culo 3.2 de las NNSS).

3. La edificabilidad máxima de la parcela es 0,1 m3/m2 (artículo 3.2 de las NNSS).

4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos de 
al menos 5 m. y una distancia de 15 m. del eje del camino. Se establece un frente mínimo 
de 14 m. (artículo 3.2 de las NNSS).

5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a núcleo 
urbano o urbanizable de al menos 300 m. (artículo 66.c) de la Ley 11/2018).
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6.  La altura máxima de las edificaciones habrá de ser de 6 m. o 2 plantas (desde la rasante 
del terreno en contacto con la edificación a la cara inferior del techo de la última planta) 
(artículo 3.2 de las NNSS).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas.

2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en sesenta y ocho años.

4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.

5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.

  En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano.

  En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la legalización y ampliación de registro porcino propuesta resulta desde un 
punto de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir 
“Informe urbanístico favorable” sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación 
de 40,1241 ha en la parcela 2 del polígono 84 del término municipal de Azuaga, a instan-
cias de Agro Durán Campos, SL.
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  A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la 
calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exi-
gibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje 
(letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de 
todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implanta-
ción y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los 
servicios que demanden (letra f)), así como la representación gráfica georreferenciada de 
la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte del contenido propio 
del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las 
exigencias derivadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, aparta-
dos 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, res-
pectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

  Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación.

  Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde la DGS se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administra-
ciones Públicas relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

 —  Ayuntamiento de Azuaga.

 —  Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

  El ayuntamiento de Azuaga aporta informe urbanístico de 20 de enero de 2022, en que el 
técnico municipal manifiesta que “En base a las vigentes NNSS y en función de los datos 
facilitados por la documentación técnica presentada se informa favorablemente”.
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  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

  No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica 
(artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento 
en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio 
(artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y 
de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura).

  Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

  No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará 
cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.
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J) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de Explotación Porcina de Cebo 
Intensivo, en el término municipal de Azuaga (Badajoz), al concluirse que no es previsible que 
la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que 
se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas 
en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 4 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Reforma de línea aérea de MT "Fte. Nueva", entre los 
apoyos existentes A412169 y A412102, en Valdebótoa (Badajoz)". Término 
municipal: Badajoz. Expte: 06/AT-1788/18194. (2023062384)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Reforma de línea aérea de MT “Fte. Nueva”, entre los apoyos existen-
tes A412169 y A412102, en Valdebótoa (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes 
Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de 
Castelar, 2, de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de junio de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 17/08/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma de línea aérea de MT “Fte. 
Nueva”, entre los apoyos existentes A412169 y A412102, en Valdebótoa (Badajoz)”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea aérea MT. 
 Origen: Apoyo metálico existente A412169.
 Final: Apoyo metálico existente A412102.
 Tipo: Aérea simple circuito. 
 Tensión: 20 kV.
 Conductor: 47-Al1/8ST1A (LA-56), con una longitud de 264 m.
 Apoyos: Metálicos, 2 existentes y 3 nuevos.
 Emplazamiento de la línea: Polígono 769 desde parcela 20 hasta parcela 13, en Valdebótoa.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de junio de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
Luis Rangel y Hermanos, SA, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Sustitución de tramo de LAMT en paraje "Las Amarillas" en el 
término municipal de Segura de León (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1732/18330. 
(2023062383)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de tramo de LAMT en paraje “Las Amarillas” en el tér-
mino municipal de Segura de León (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Luis Rangel y Hermanos, 
SA (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Santa Lucía, 23, de 
Fuentes de León, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de marzo de 2023, Luis Rangel y Hermanos, SA, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 13/04/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Luis Rangel y Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de tramo de LAMT en paraje “Las 
Amarillas” en el término municipal de Segura de León (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica aérea MT.
 Origen: Apoyo existente en Polígono 3 parcela 135. 
 Final: Apoyo existente en polígono 3 parcela 156.
 Tipos de línea: aérea, 15 kV.
 Conductores: Al-Ac, 47 AL1/8-ST1A (antiguo LA-54), con una longitud de 529 m. 
 Apoyos: 2 nuevos apoyos de ángulo. (Se desmantelarán tres apoyos existentes) 
 Emplazamiento: Polígono 3 de Segura de León (Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de junio de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

 JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2023, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de febrero de 2023, núm. 31). (2023062388)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente resolución, so-
licitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022 de 30 de diciembre, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y moder-
nización del empleo autónomo en el ámbito de la C.A de Extremadura y que aprueba la pri-
mera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presenta procedimiento corresponde al Director 
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 168/2022 de 30 
de diciembre, si bien, las ha asumido el Secretario General de Empleo, en base al Decreto 
87/2019, de 2 de agosto (DOE núm. 150, de 5 de agosto); que ha delegado su ejercicio en el 
Director General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, por Resolución 
del 29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.
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 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la reso-
lución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3522 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 613.000 € para un total de 72 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.
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 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

   Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adiconal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, debe-
rán mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de por 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de sociedades anónimas, limitadas, coopera-
tivas de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales, aunque esté inte-
grada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo mediante ayudas 
al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; 
Objetivo específico A) y Línea de actuación 5.A.01: ‘Ayudas a la creación de empresas y al 
autoempleo’, con un porcentaje de cofinanciación del 85%. 
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47,49,50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 14.2 i) del Decreto 168/2022 de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 18 de mayo de 2023.

El Secretario General de Empleo
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240, de 16 de diciembre)
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo, 

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, por el que se regula el 
programa "Un Autónomo-Un Empleo" destinado a la contratación por cuenta 
ajena de una persona desempleada por parte de una persona trabajadora 
autónoma, se establecen las bases reguladoras de las ayudas y se aprueba la 
primera convocatoria del Programa I (DOE de 14 de febrero de 2023, núm. 31). 
(2023062392)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo adjunto a la presente pro-
puesta de resolución, solicitaron en tiempo y forma al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
170/2022, de 30 de diciembre en la forma prevista en los arts. 14, 31 y 32, subvención por 
el Programa I: Personas trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 16 
del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través del titular 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme 
a lo establecido en el apartado tercero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 de delegación de competencias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre 
de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 32 del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran respon-
sablemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los 
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seis meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo 
ante el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contra-
tación objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo, sin 
ocupación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en 
el Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 24 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamen-
te dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2077, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una 
actividad por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y 
que estén integrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos; no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras 
entidades sin personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. Su alta en el RETA no fue consecuencia del ejercicio de 
funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero/a 
o administrador/a para una sociedad mercantil.

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores. 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3523 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 428.250 €, para un total de 20 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de veinti-
cuatro meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención y colectivo prioritario en su caso, durante todo el periodo de con-
tratación. Se admite la reducción de jornada en los casos del artículo 29.5.

 —  Las personas beneficiarias no podrán ejercer en su empresa una reducción de empleo 
en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses siguientes 
a la contratación por la que se solicita la ayuda.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

   Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su 
caso, a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo máximo de 
quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los requisitos necesa-
rios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las obligaciones establecidas. 

 —  Participar en las acciones de asesoramiento a realizar por las personas y entidades 
beneficiarias del Programa II, durante el período mínimo de mantenimiento de las con-
trataciones subvencionadas. 
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 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y, en su caso establecidos por los Fondos Europeos.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.03:, con 
un porcentaje de cofinanciación del 85%. 

Por otra parte, las personas contratadas jóvenes, menores de 30 años a la fecha de alta con-
tratación si, además son beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la subvención 
estará cofinanciada al 85%, Prioridad P.5:” Empleo Juvenil”, Objetivo A, Actuación 5.A.08. 

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 17 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 21.2 del citado decreto y en particular: 
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 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1.a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47,49,50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 21.2.i) del Decreto 170/2022, de 30 de 
diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de mayo de 2023.

El Secretario General de Empleo
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240, de 16 de diciembre)
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de febrero de 2023, núm. 31). (2023062390)

Vista la propuesta de resolución, se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente Resolución, solici-
taron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como 
trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, que establece 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización del 
empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que aprueba la 
primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presenta procedimiento corresponde al Director 
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 168/2022, de 30 
de diciembre, si bien, las ha asumido el Secretario General de Empleo, en base al Decreto 
87/2019, de 2 de agosto (DOE núm. 150, de 5 de agosto); que ha delegado su ejercicio en el 
Director General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, por Resolución 
del 29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022 de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass solicitante 
tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados inscritos en un Ser-
vicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su actividad económica en Extre-
madura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo adjunto a 
la resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3525 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 270.000 € para un total de 32 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.
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 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de sociedades anónimas, limitadas, coopera-
tivas de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales, aunque esté inte-
grada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P5: “Empleo Juvenil”; 
Objetivo específico A) y Línea de actuación 5.A.01: ‘Ayudas a la creación de empresas y al 
autoempleo’, con un porcentaje de cofinanciación del 85%. 

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 
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 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47,49,50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 14.2 i) del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

El Secretario General de Empleo
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre)
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo, 

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de 2023 de las subvenciones destinadas a financiar la 
realización de acciones formativas con compromiso de contratación dirigidas 
a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023062204)

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal para el Empleo en el ámbito laboral, que continua vigente en aquellos aspectos que no se 
opongan a la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 
por el que se desarrolla dicha ley, regulan la oferta de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, no agota el desarrollo reglamentario de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, pues para determinados aspectos, como indica su preámbulo, 
se considera más adecuada su regulación mediante las correspondientes órdenes ministeria-
les, a las que se remite para su desarrollo esta norma.

En aplicación de dicha previsión, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo (BOE n.º 78, de 1 
de abril) y la Orden EFP/942, de 23 de septiembre (BOE n.º 239, de 5 de octubre) estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar 
acciones formativas conducentes y no conducentes a certificados de profesionalidad, respec-
tivamente, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante Orden de 27 de marzo 
de 2023, se adecúa la citada normativa estatal a las peculiaridades propias y las normas de 
organización y procedimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma, regulando la 
programación, gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida 
a personas trabajadoras desempleadas y estableciendo las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a su financiación. 

El artículo 66.1 a) de dicha orden establece que se tramitarán en régimen de concesión di-
recta, mediante convocatoria abierta, las subvenciones destinadas a financiar las acciones 
formativas con compromiso de contratación.

El artículo 67 de la citada orden establece que el procedimiento de concesión se iniciará de 
oficio, precedido de la correspondiente convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), así como 
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en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es.). 
El extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto con 
la resolución de aprobación de la misma.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de 
2023 de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas con com-
promiso de contratación dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 1.1 de 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la competencia para aprobar la presente convocatoria co-
rresponde al Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo, habiendo delegado 
el ejercicio de la misma en el Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo 
mediante Resolución de 29 de octubre 2020 (DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

En su virtud, en ejercicio de las competencias delegadas por el Secretario General de la Con-
sejería de Educación y Empleo (PD, Resolución de 29 de octubre de 2020 DOE n.º 214, de 5 
de noviembre), y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 
24 de mayo de 2023,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  Se aprueba la convocatoria para el ejercicio de 2023 de subvenciones destinadas a financiar 
la realización de acciones formativas con compromiso de contratación dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Sección 1ª, 
disposiciones generales, y la Subsección 1ª, subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas con compromiso de contratación, de la Sección 3ª, disposiciones aplicables al 
procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concesión directa, del capítulo 
IV, Subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas desemplea-
das, de la Orden de 27 de marzo de 2023 por la que se regula la programación, gestión y 
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control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajado-
ras desempleadas y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
su financiación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 
30 de marzo)

Segundo. Ejecución de las acciones formativas.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 27 de marzo de 2023, las 
acciones formativas a impartir estarán referidas a las siguientes especialidades formativas 
incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre y regulado por Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo:

 a)  Certificados de profesionalidad vinculados al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

 b)  Especialidades formativas no dirigidas a la obtención de los certificados de profesiona-
lidad, integradas en el referido Catálogo de Especialidades Formativas.

  De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del citado artículo 11, por el Servicio Extre-
meño Público de Empleo se tramitará de oficio la inclusión en el Catálogo de Especialida-
des Formativas de aquellas especialidades formativas derivadas de la programación de 
acciones formativas con compromiso de contratación financiadas con cargo a la presente 
convocatoria.

2. Las acciones formativas se ejecutarán en la modalidad presencial.

3.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la citada orden, las acciones formativas 
financiadas con cargo a la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de “Inserción 
laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03) de 10 horas.

4.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 17.3 de dicha orden, la ejecución de las acciones 
formativas financiadas con cargo a la presente convocatoria tiene carácter plurianual. 

5.  Las acciones formativas deberán ejecutarse dentro del periodo comprendido entre el día 
siguiente al de la notificación de la resolución de concesión de la subvención y el día 1 de 
octubre de 2024, ambos inclusive.

6.  Según lo previsto en el artículo 17.5 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la ejecución de 
las acciones formativas deberá llevarse a cabo de acuerdo con las instrucciones y criterios, 
así como con la tramitación de la documentación que determine la Secretaría General del 



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38738

Servicio Extremeño Público de Empleo en la Guía de Gestión Administrativa a que hace 
mención la disposición adicional tercera de dicha orden.

Tercero. Personas beneficiarias.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 69.1 de la Orden de 27 de marzo de 2023, podrán 
ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria las siguientes em-
presas o entidades que asuman el compromiso de contratación de un porcentaje de las 
personas formadas, en los términos establecidos en el artículo 10 y en el artículo 93 de la 
referida orden:

 a)  Las entidades de formación que, a fecha de presentación de la solicitud, se encuentren 
acreditadas y/o inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación, en 
la modalidad presencial, para las especialidades formativas objeto de formación, de-
biendo disponer, en el momento de iniciar la formación, de instalaciones en el territorio 
de la Comu nidad Autónoma de Extremadura debidamente inscritas y/o acreditadas que 
permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las instalaciones 
y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras entidades privadas o 
públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad formativa, 
debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad.

 b)  Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, que asuman para sí mismas el compromiso de contratación del alumnado 
formado. 

2.  Las entidades beneficiarias a que hace referencia la letra a) podrán asumir el compromiso 
de contratación directamente o mediante acuerdos o convenios con empresas con centros 
de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que serán las que efectúen la con-
tratación del alumnado formado. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencionada 
y del cumplimiento del compromiso de contratación.

Cuarto. Financiación.

1.  La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución 
asciende a 1.500.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en las siguientes apli-
caciones presupuestarias, proyectos de gastos y anualidades, con fuente de financiación 
de Transferencias del Estado:
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 a)  Acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad: Proyecto de gasto 
20210292 “Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación 
trabajadores desempleados”

Aplicación presupuestaria 2023 2024 TOTAL

130080000G/242B/47000TE2400800120210292 375.000,00 € 375.000,00 € 750.000,00 €

130080000G/242B/48000TE2400800120210292 125.000,00 € 125.000,00 € 250.000,00 €

TOTAL 500.000,00 € 500.000,00 € 1.000.000,00 €

 b)  Acciones formativas no conducentes a certificados de profesionalidad: Proyecto de gasto 
20020501 “Iniciativas de formación profesional dirigidas a trabajadores desempleados”. 

Aplicación presupuestaria 2023 2024 TOTAL

130080000G/242B/47000TE2400100220020501 187.500,00 € 187.500,00 € 375.000,00 €

130080000G/242B/48000TE2400100220020501 62.500,00 € 62.500,00 € 125.000,00 €

TOTAL 250.000,00 € 250.000,00 € 500.000,00 €

2.  Las cuantías anteriores podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupues-
tarias. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
por la Consejería de Educación y Empleo se declarará terminado el plazo de vigencia de la 
presente convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (http://
doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la 
cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará me-
diante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado programa-
do y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente especialidad 
formativa, según lo indicado en el anexo I de la presente resolución.

  El importe del módulo económico aplicable al módulo de formación complementaria “Inser-
ción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03), será el 
establecido para la acción formativa en la que se programe.
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2.  Una vez ejecutada la acción formativa, la cuantía definitiva de la subvención se determina-
rá por el resultado de multiplicar el número de alumnos/as participantes que se considera 
que han finalizado la formación por las horas de formación y por el módulo económico 
específico establecido para la correspondiente especialidad formativa. En ningún caso la 
cuantía definitiva podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida.

  En las acciones formativas presenciales se considerará que un/a alumno/a ha finalizado 
la formación cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción 
formativa.

   Para el cálculo anterior las faltas de asistencia debidamente justificadas se considerarán a 
efectos del cómputo de dicha asistencia. En el supuesto de que a un/a alumno/a partici-
pante se le hubiera eximido de la realización de algún módulo formativo, a excepción del 
módulo de formación práctica en centros de trabajo, en acciones formativas conducentes 
a certificados de profesionalidad, o estuviera exento de la realización de algún módulo de 
formación complementaria, las horas correspondientes los módulos formativos exentos se 
considerarán a efectos del cómputo de asistencia.

  En el caso de que haya plazas vacantes o si se produjeran abandonos de las personas par-
ticipantes, se podrán incorporar otras personas a la formación en lugar de aquellas. Esta 
sustitución se admitirá siempre que se produzca dentro del 25 por ciento, de la duración de 
la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados 
de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no 
se haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos 
desde el inicio de la acción formativa. 

  Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma mo-
dular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certificado, 
se podrán incorporar alumnos/as durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio 
de cada uno de los módulos programados o no se haya superado el 25 por ciento de su 
duración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, 
siempre que el/la alumno/a que se va a incorporar cumpla con los requisitos de acceso a 
la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad.

  A efectos de su consideración como alumnos/as que finalizan la formación, en el caso de 
acciones formativas completas no conducentes a certificados de profesionalidad, si los 
abandonos se produjeran con posterioridad al 25 por ciento de la duración de la acción 
formativa, se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por ciento del 



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38741

número de participantes que las hubieran iniciado. En el caso de acciones formativas 
completas conducentes a certificados de profesionalidad, si los abandonos se produjeran 
después de los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa, dicho 
porcentaje será de hasta un 20 por ciento del número de participantes que hubieran ini-
ciado la acción formativa.

  Se considerará que han finalizado la acción formativa aquellos/as alumnos/as que tuvieran 
que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que hubiesen realizado, al menos, 
el 15% de la actividad formativa y que la contratación se produzca en un plazo no superior 
a un mes a contar desde el último día de asistencia a la acción formativa. Igualmente, se 
considerará que han finalizado la acción formativa aquellas personas participantes que 
hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente acreditado, siempre que en 
ambos supuestos hubiesen realizado un porcentaje de, al menos, el 15% por ciento de la 
actividad formativa.

  Por último, también se considerará que ha finalizado la formación a efectos de determinar 
la cuantía definitiva de la subvención, el alumnado que haya sido excluido de la acción 
formativa por incumplimiento de la obligación de asistir y seguir con aprovechamiento la 
acción formativa y mantener una actitud positiva en relación con el aprendizaje, en los 
términos establecidos en el artículo 21.2 b) de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Sexto. Compromiso de contratación.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 27 de marzo de 2023, las 
acciones formativas deberán incluir un compromiso de contratación sobre un porcentaje 
del total de personas trabajadoras formadas, que no podrá ser inferior al 40 por ciento de 
las mismas, que deberá ejecutarse en las condiciones previstas en los artículos 10 y 93 de 
la citada orden. 

  A efectos del párrafo anterior, se entiende “persona trabajadora formada” el/la alumno/a 
que finaliza la formación con evaluación positiva.

2.  Según lo previsto en el artículo 69.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023, en el caso de 
las entidades beneficiarias a que hace referencia la letra a) del resuelvo tercero, podrán 
asumir el compromiso de contratación directamente o mediante acuerdos o convenios con 
empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que serán 
las que efectúen la contratación del alumnado formado. En este caso, será la entidad de 
formación beneficiaria quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad for-
mativa subvencionada y del cumplimiento del compromiso de contratación.
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  En el caso de las empresas o entidades beneficiarias a que hace referencia la letra b) del 
resuelvo tercero, el compromiso de contratación lo asumen éstas directamente, mediante 
la contratación de las personas formadas en sus centros de trabajo.

Séptimo. Subcontratación.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 69.3 de la Orden de 27 de marzo de 2023, las em-
presas o entidades beneficiarias a que hace mención la letra b) del resuelvo tercero, podrán 
subcontratar con terceros, por una sola vez, la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada, de acuerdo con las siguientes condiciones previstas en dicho artículo:

 a)  La subcontratación de la ejecución de la actividad formativa deberá formalizarse con 
entidades de formación, que se encuentren acreditadas y/o inscritas en el correspon-
diente Registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas objeto 
de la formación, debiendo disponer, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de instalaciones debidamente acreditadas y/o inscritas que permitan 
la impartición de las especialidades formativas solicitadas, en los términos indicados en 
la letra a) del apartado 1 del citado artículo 69.

 b)  En todo caso, la entidad beneficiaria asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad formativa subvencionada y del cumplimiento del compromiso de contrata-
ción frente al órgano concedente de la subvención.

 c)  Las empresas o entidades beneficiarias deberán contar con medios propios para las 
funciones de planificación y coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, la 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y el cumplimiento del 
compromiso de contratación frente al órgano concedente de la subvención.

 d)  Tanto las personas beneficiarias como las personas subcontratistas, en su caso, deberán 
asegurar el desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y 
control de las actividades formativas y de la aplicación y justificación de las subvencio-
nes concedidas.

 e)  Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

  1.  Que el contrato se celebre por escrito. 

  2.  Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de 
la subvención.
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 f)  En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con personas o entidades a que hace mención el artículo 
33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

   De acuerdo con dicho precepto legal, se podrá subcontratar con personas o entidades 
vinculadas con el beneficiario, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

  1ª. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

  2ª. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

   Las autorizaciones previas del órgano concedente a que hacen referencia las letras e) 
y f) anteriores, podrán realizarse de forma expresa en la resolución de concesión de la 
subvención, o bien mediante resolución posterior emitida en el plazo de un mes a con-
tar la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, a la que deberá acompañarse el contrato que se prevé formalizar. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado dicha resolución, se entenderá otor-
gada la correspondiente autorización.

 g)  El órgano concedente podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas, al amparo de las faculta-
des que le atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Octavo. Solicitudes: modelos, forma de presentación, documentación adjunta. 

1.  Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona físi-
ca o la persona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas ju-
rídicas, se formalizarán en el modelo normalizado establecido como anexo II a la presente 
resolución, que estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los servicios 
y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

2.  Las entidades solicitantes suscribirán una declaración responsable, que estará contenida en 
el anexo de solicitud, del cumplimiento de las condiciones para el acceso a las subvencio-
nes, sin perjuicio de la posibilidad de que el órgano gestor de las ayudas consulte los sis-
temas de información correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de 
las beneficiarias de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de las subvenciones. En caso de detectarse el incumplimiento 
de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la declaración de pérdida 
del derecho a la subvención concedida y, en su caso, exigencia de reintegro.
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3.  El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona solicitante, en el caso en que la persona solicitante sea una perso-
na física, o de la persona que ostente la representación legal, en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

4.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada por el 
artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter previo a la concesión y a los pagos 
de las subvenciones, que la persona o entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y 
que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste en el procedimiento 
el consentimiento expreso de la persona interesada. De no otorgar dicho consentimiento, 
la persona interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán 
validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro plazo.

5. Junto con las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el Anexo 
II, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática habilita-
da al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 

  https://extremaduratrabaja.juntaex.es/. 

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su 
consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el ór-
gano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo 
de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento 
de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, copia de la escritura pública o documento de constitución 
y/o de los estatutos debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, 
a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso 
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deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de 
la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad So-
cial y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano 
gestor recabe de oficio dichos datos.

 e)  Documento relativo al compromiso de contratación, según el modelo incluido en el for-
mulario de solicitud que se acompaña como anexo II y, en su caso, el documento en el 
que se formalice la subcontratación en la ejecución de la acción formativa.

 f)  En su caso, solicitud de autorización previa y copia del documento (sin firmar), en el 
que se formalice la subcontratación en la ejecución de la acción formativa (artículo 33.3 
Ley 6/2011, de 23 de marzo) y/o solicitud de autorización previa para subcontratar con 
persona vinculada (artículo 33.7 d) Ley 6/2011, de 23 de marzo).

 g)  Programa formativo de la especialidad a impartir, en el caso de solicitar la impartición 
de especialidades formativas no incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015 de 9 de septiembre.

6.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras b), c) anteriores en el 
caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración responsable sobre la in-
corporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en el 
Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

7.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo 
de 10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de 
la sede electrónica, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes dentro del plazo máximo de vigen-
cia de la presente convocatoria, previsto en el apartado 3 de resuelvo decimotercero.
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Décimo. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes de subvención deberán formalizarse en el modelo normalizado establecido 
como anexo II, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informá-
tica habilitada al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

  Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus extremos y firmado de forma electró-
nica por la persona física o la persona que ostente la representación legal de la entidad en 
el caso de personas jurídicas, deberá generarse el documento en formato pdf, para ser ad-
juntado a través del correspondiente registro electrónico, según lo indicado en el apartado 
siguiente.

2. Las solicitudes de subvención se podrán presentar:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a 
la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832), 
y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el resuelvo octavo.

 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidas a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
es A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el resuelvo 
octavo.

3.  Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá a la persona interesada para que 
la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, 
según lo previsto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte infor-
mada de esta circunstancia.

  En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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5.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Undécimo. Comunicaciones entre la Administración y las personas solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones para financiar las acciones formativas, así como en las actua-
ciones de seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, 
así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de dichas ayudas, se 
realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones de 
los actos administrativos para la tramitación de los procedimientos indicados en el apartado 
anterior, se realizarán mediante publicación en la sede electrónica del órgano concedente, 
surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en 
sede electrónica de la Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose 
practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. Complemen-
tariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior 
y únicamente con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la dirección de 
correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación aquélla 
que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  Las personas solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente ad-
ministrativo a través de la sede electrónica.

Duodécimo. Identificación y firma de las solicitantes.

1.  Las personas o entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de 
cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
34 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electró-
nica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 
artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 35 del citado Decreto 
225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  Las personas interesadas deberán disponer para la autentificación y para la firma electró-
nica de certificado electrónico en vigor y si no disponen de ellos pueden obtenerlo en la 
dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ o con el DNI electrónico y la dirección elec-
trónica donde puede obtenerlo: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009”

Decimotercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 66.1 a) de la Orden de 27 de marzo de 
2023, las subvenciones se tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convo-
catoria abierta.

2.  Según lo previsto en el artículo 67.1 de dicha orden, las subvenciones podrán irse con-
cediendo conforme se vayan solicitando por las personas interesadas, en la cuantía indi-
vidualizada que resulte de la aplicación, siempre que exista crédito presupuestario en las 
aplicaciones y proyectos presupuestarios fijados en la presente convocatoria.

  Cuando sea necesario determinar la prelación temporal entre las solicitudes, se conside-
rará, por este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud a través del correspon-
diente registro, siempre que la misma estuviese completa. En caso de que la solicitud no 
estuviera completa, se considerará el mismo orden, una vez que se haya procedido a su 
subsanación.

3.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 67.3 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el plazo 
máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de solici-
tudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).
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Decimocuarto. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el 
órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones con-
vocadas mediante la presente resolución será el Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo, adscrito a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que obra 
en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos los requi-
sitos necesarios para acceder a las mismas.

Decimoquinto. Resolución.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la com-
petencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la 
presente resolución se atribuye al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo o persona en quien delegue.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, y se computará desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Según lo previsto en el artículo 72.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023, en caso de 
otorgamiento de la subvención, la resolución deberá contener referencia el compromiso de 
contratación en términos cuantitativos de las personas trabajadoras a formar y se deter-
minarán los procedimientos para fijar la propuesta de programación, selección de partici-
pantes, gestión y seguimiento de la acción formativa, así como mecanismos objetivos de 
control de calidad de la formación impartida.

4.  La resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición resolutoria de 
la acreditación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.

  El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo mantenerse du-
rante toda la ejecución de las mismas.
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5.  Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su 
modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 73 de la Orden de 27 de 
marzo de 2023.

  De acuerdo con lo previsto en dicho precepto, no se admitirán solicitudes de modificación 
de la resolución de concesión basadas en una pretendida subrogación del derecho a la 
subvención concedida, como consecuencia del cambio de titularidad del centro o entidad 
de formación beneficiaria producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de 
subvención. En este caso, una vez comprobada la citada alteración, se resolverá la pérdida 
del derecho a la subvención concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades anti-
cipadas, más los intereses de demora que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 49 de la Orden de 27 de marzo de 2023.

6.  Contra la resolución que ponga fin al procedimiento se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Educación y Empleo o persona en quien delegue, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispues-
to en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del 
Servicio Extremeño Público de Empleo y en los términos establecidos en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Decimosexto. Personas destinatarias de la formación y colectivos prioritarios.

1.  Podrán participar en las acciones formativas con compromiso de contratación las personas 
trabajadoras desempleadas a que hace mención el artículo 18 de la Orden de 27 de marzo 
de 2023 y de acuerdo con las condiciones establecidas en dicho artículo.

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 7.4 de la citada orden, también podrán par-
ticipar en dicha oferta formativa las personas que se encuentren ocupadas al inicio de la 
acción formativa o, en su caso, en el momento de su incorporación a la misma, en un por-
centaje no superior al 30 por ciento del total de participantes programados, en los términos 
indicados en el artículo 18 de la dicha orden.

3.  De acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 18 de la Orden de 27 de marzo de 
2023, se establecen las siguientes prioridades de participación, según el orden de prelación 
que se cita:

 a)  Mujeres.

 b)  Personas menores de 30 años.
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 c)  Personas con discapacidad.

 d)  Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

 e)  Personas desempleadas de larga duración.

 f)  Personas mayores de 45 años.

 g)  Personas en riesgo de exclusión social.

  En todo caso, en la selección del alumnado tendrán siempre prioridad aquellas personas 
trabajadoras desempleadas que hayan recibido un servicio de orientación profesional en el 
que esté especialmente recomendada la participación en la acción formativa.

4.  Sin perjuicio de lo anterior, en la selección podrá reservarse una o varias plazas de la acción 
formativa, para aquellas personas que tengan realizados uno o varios módulos y/o unida-
des formativas del mismo, según lo previsto en el artículo 33 de la Orden ESS/1897/2013, 
de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. Esta 
reserva también podrá ser de aplicación para las personas que han obtenido estas acredi-
taciones parciales mediante el procedimiento regulado en la Orden de 27 de julio de 2022 
por la que se convoca de forma permanente el procedimiento abierto para la evaluación y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
de vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  No se podrá seleccionar como alumnado a aquellos/as solicitantes que hayan realizado la 
misma acción formativa y la hubieran superado con evaluación positiva ni a los que hayan 
causado baja voluntaria, sin causa justificada, en otra acción formativa de la misma con-
vocatoria o programación.

  Además, en el baremo y/o pruebas que se establezcan en el procedimiento de selección, 
podrán determinarse como no prioritarios/as para el acceso a las acciones formativas a 
aquellos/as alumnos/as que hayan abandonado injustificadamente acciones formativas de 
convocatorias o programaciones anteriores.

6.  La selección del alumnado se llevará a cabo por el personal técnico del Servicio Extremeño 
Público de Empleo encargado del seguimiento de las acciones formativas, con la colabora-
ción de los centros y entidades de formación, entre personas trabajadoras que cumplan los 
requisitos para participar en dichas acciones, de acuerdo con el baremo y/o pruebas que se 
establezcan por el Servicio Extremeño Público de Empleo, a los que se dará publicidad, con 
anterioridad a dicha selección, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es centro del correspondiente trámite.
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  El baremo y/o pruebas serán acordes al perfil de la acción formativa y tendrán en cuenta, 
entre otros criterios, los objetivos fijados en la programación de la oferta formativa, las 
características de las acciones formativas incluidas en la programación, las necesidades de 
formación de las personas trabajadoras, los colectivos prioritarios, así como el principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Decimoséptimo. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1.  Las acciones formativas que se financien con cargo a la presente convocatoria deberán 
complementarse con la realización de prácticas profesionales no laborales en empresas, en 
los términos previstos en la sección 6ª de la Orden de 27 de marzo de 2023, así como en 
la propia resolución de concesión.

  La formación que se imparta mediante dichas prácticas profesionales habrá de estar en 
consonancia con el contenido de la acción formativa y deberá seguirse conforme al corres-
pondiente programa de actividades y de evaluación de las mismas.

2.  En el caso de que la persona beneficiaria sea una empresa, la ejecución de las prácticas 
deberá realizarse en alguno de los centros de trabajo de dicha empresa, en las condicio-
nes que para este tipo de prácticas previstas sean de aplicación, según lo establecido en 
el artículo 27 de la Orden de 27 de marzo de 2023 y en la Guía de Gestión Administrativa 
aprobada por la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3.  El incumplimiento del compromiso de prácticas producirá los efectos previstos en el artículo 
76.2 e) de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Decimoctavo. Pago y justificación de las subvenciones.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el 
pago de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución, se realizará de la 
siguiente forma:

 a)  Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la ac-
tividad formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

   Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo efectivo de la acción for-
mativa aprobada o la ejecución de las siguientes actuaciones dirigidas a la puesta en 
marcha de la misma: 
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  1)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad for-
mativa de la fecha prevista para el inicio de la acción formativa, lo que permitirá 
la difusión de la misma en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es, a efectos de la inscripción del alumnado.

  2)  Realización de la publicidad dirigida a la captación de participantes.

  3)  Disponibilidad y puesta a disposición de las aulas y medios materiales necesarios 
para impartir la acción formativa aprobada.

  4)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad forma-
tiva del personal docente encargado de impartir la acción formativa.

  5)  Disposición del material docente y didáctico necesario para la impartición de la ac-
ción formativa.

   La justificación de la realización de las citadas actuaciones se acreditará mediante de-
claración responsable dirigida al órgano concedente de la subvención, que podrá reali-
zar las comprobaciones necesarias para asegurar la efectividad de las comunicaciones 
y publicidad, así como la disponibilidad de aulas, medios y material necesario para la 
impartición de la formación.

   Estarán exentas de presentar garantía por el pago anticipado de la subvención las 
entidades de formación beneficiarias que pertenezcan al sector público, las entidades 
de formación que tengan la condición de organizaciones empresariales o sindicales o 
entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial 
estatal, así como las entidades de formación que tengan la naturaleza jurídica de fun-
dación, cuyo único patrono sea una organización empresarial o sindical o cuyo capital 
esté integra o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones

 b)  Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez jus-
tificada la totalidad de la ayuda.

  El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justificada, 
en función del alumnado que se considera que finaliza la acción formativa y las horas de 
formación.

2.  Cuando la subvención estuviera financiada con créditos imputados a varias anualidades, las 
cuantías anticipadas habrá que entenderlas siempre referidas al importe de la anualidad 
corriente, de manera que las cantidades a cuenta subsiguientes a la primera anualidad es-
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tarán supeditadas a la justificación previa de las de la anualidad anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 75 de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Decimonoveno. Gastos subvencionables.

A los efectos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio del 
carácter modular de la subvención en cuanto a su justificación, deberán cumplirse los requisi-
tos de subvencionalidad establecidos en la Orden de 27 de marzo de 2023 y en la normativa 
estatal de aplicación.

Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona formada, los costes pre-
vistos en el artículo 64.2 de la citada orden.

Vigésimo. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
    (http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-

cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es).

El extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de 
forma simultánea a la publicación de la resolución de aprobación de la misma.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index )en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), con expresión de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, 
finalidad o finalidades de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index). Las personas beneficiarias 
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de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones referidas a publicidad que se esta-
blecen en el artículo 68.1 k) de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Vigesimoprimero. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 27 de marzo 
de 2023, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la Orden EFP/942/2022, de 23 de sep-
tiembre, la normativa estatal en materia de formación profesional para el empleo, la regula-
ción básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura, así como las disposiciones que para cada ejercicio presupuestario puedan esta-
blecer las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vigesimosegundo. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifica-
ción y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos per-
sonales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

  Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.
es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es ).
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Vigesimotercero. Efectos y recursos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con de lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 26 de mayo de 2023. 

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo

(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE n.º 214, de 5 noviembre)

El Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38757

 

 
ANEXO I 

IMPORTE MÓDULOS ECONOMICOS ASIGNADOS A LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS 
 

Familia Profesional 
Áreas Profesionales 

Código Denominación Módulo 
Económico 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
ADGD ADMINISTRACIÓN Y AUDITORÍA          5,70 €  
ADGG GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN          5,90 €  
ADGN FINANZAS Y SEGUROS          5,80 €  

ACTIVIDADES FISICAS Y DEPORTIVAS AFDA ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS RECREATIVAS       6,10 € 
AFDP PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN          6.00 €  

AGRARIA 

AGAC CULTIVOS EXTENSIVOS          5,60€  
AGAF FRUTICULTURA          5,60 €  
AGAG GANADERÍAS MENORES          5,60 €  
AGAH HORTICULTURA          5,60 €  
AGAJ JARDINERÍA          5,60 €  
AGAN GANADERÍA          6,60 €  
AGAO ORNAMENTALES Y JARDINERÍA          5,10 €  
AGAP EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO          5,60 €  
AGAR FORESTAL          5,00 €  
AGAU AGRICULTURA          5,60 €  
AGAX ESPECIALIDADES SIN ÁREA DEFINIDA (AGRARIA)          6,10 €  

ARTES GRÁFICAS 

ARGA ACTIVIDADES Y TÉCNICAS GRÁFICAS ARTÍSTICAS          6,10 €  
ARGC ENCUADERNACIÓN INDUSTRIAL          6,10 €  
ARGG DISEÑO GRÁFICO Y MULTIMEDIA          6,10 €  
ARGI IMPRESIÓN          6,20 €  
ARGN EDICIÓN          6,10 €  
ARGP PRE-IMPRESIÓN          6,00 €  
ARGT TRANSFORMACIÓN Y CONVERSIÓN EN INDUSTRIAS  GRÁFICAS          6,10 €  

ARTES Y ARTESANÍAS 

ARTA ARTESANÍA TRADICIONAL          6,20 €  
ARTB JOYERÍA Y ORFEBRERÍA          7,20 €  
ARTG FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTRUMENTOS MUSICALES          6,70 €  
ARTN VIDRIO Y CERÁMICA ARTESANAL          6,10 €  
ARTR RECUPERACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO ARTÍSTICOS          6,90 €  
ARTU ARTES ESCÉNICAS          6,30 €  

COMERCIO Y MARKETING 

COML LOGÍSTICA COMERCIAL Y GESTIÓN DEL TRANSPORTE          6,30 €  
COMM MARKETING Y RELACIONES PÚBLICAS          5,90 €  
COMP PUBLICIDAD / IMAGEN          6,00 €  
COMT COMPRAVENTA          5,90 €  
COMV VENTA          5,50 €  

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

ELEE INSTALACIONES ELÉCTRICAS          6,50 €  
ELEL ELECTRICIDAD          6,50 €  
ELEM MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS          6,10 €  
ELEQ EQUIPOS ELECTRÓNICOS          8,20 €  
ELES INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN          6,40 €  

ENERGÍA Y AGUA 

ENAA AGUA          5,70 €  
ENAC EFICIENCIA ENERGÉTICA          5,70 €  
ENAE ENERGÍAS RENOVABLES          5,60 €  
ENAL ENERGÍA ELÉCTRICA          5,70 €  
ENAS GAS          6, 20 €  
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ANEXO I (CONTINUACIÓN) 

 
 Áreas Profesionales 

Familia Profesional Código Denominación Módulo 
Económico 

 ENAT CAPTACIÓN, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA          5,70 €  

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

EOCB ALBAÑILERÍA Y ACABADOS          6,80 €  
EOCE ESTRUCTURAS          6,80 €  
EOCH HORMIGÓN          6,80 €  
EOCJ COLOCACIÓN Y MONTAJE          6,80 €  
EOCO PROYECTOS Y SEGUIMIENTO DE OBRAS          6,80 €  

FABRICACIÓN MECÁNICA 

FMEA CONSTRUCCIONES AERONÁUTICAS          7,40 €  
FMEC CONSTRUCCIONES METÁLICAS          7,40 € 
FMEE FABRICACIÓN ELECTROMECÁNICA          7,40 € 
FMEF FUNDICIÓN          7,40 € 
FMEH OPERACIONES MECÁNICAS          7,40 € 
FMEM PRODUCCIÓN MECÁNICA          7,40 € 

HOSTELERÍA Y TURISMO 

HOTA ALOJAMIENTO          5,60 €  
HOTG AGENCIAS DE VIAJE          6,00 €  
HOTI INFORMACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO          5,90 €  
HOTJ JUEGOS DE AZAR          5,50 €  
HOTR RESTAURACIÓN          6,40 €  
HOTT TURISMO          6,20 €  
HOTU AGROTURISMO          6,40 €  

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS IEXD PIEDRA NATURAL          6,30 €  
IEXM MINERÍA          7,40 €  

INFORMÁTICA  Y COMUNICACIONES 

IFCD DESARROLLO          6,10 €  
IFCI INFORMATICA          6,10 € 
IFCM COMUNICACIONES          5,80 €  
IFCT SISTEMAS Y TELEMÁTICA          5,60 €  

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
IMAI MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES          6,60 €  
IMAQ MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL          6,60 €  
IMAR FRÍO Y CLIMATIZACIÓN          6,60 €  

IMAGEN PERSONAL 

IMPE ESTÉTICA          6,40 €  
IMPP PELUQUERÍA Y TRATAMIENTOS DE BELLEZA          6,60 €  
IMPQ PELUQUERÍA          5,60 €  
IMSE ESPECTÁCULOS EN VIVO          6,70 €  
IMST PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS          6,70 €  
IMSV PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL          6,70 €  

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

INAD ALIMENTOS DIVERSOS          5,40 €  
INAE LÁCTEOS          6,70 €  
INAF PANADERÍA, PASTELERÍA, CONFITERÍA Y MOLINERÍA          6,70 €  
INAH BEBIDAS          6,70 €  
INAI CÁRNICAS          7,10 €  
INAJ PRODUCTOS DE LA PESCA          6,70 €  
INAK ACEITES Y GRASAS          6,70 €  
INAV CONSERVAS VEGETALES          6,70 €  



NÚMERO 117 
Martes 20 de junio de 2023

38759

 

ANEXO I (CONTINUACIÓN) 
 
 

 Áreas Profesionales 

Familia Profesional Código Denominación Módulo 
Económico 

MADERA, MUEBLE Y CORCHO 

MAMA TRANSFORMACIÓN MADERA Y CORCHO          6,30 €  
MAMB INSTALACIÓN Y AMUEBLAMIENTO          6,80 €  
MAMD PRODUCCIÓN CARPINTERÍA Y MUEBLE          6,50 €  
MAMR CARPINTERÍA Y MUEBLE          7,10 €  
MAMS FABRICACIÓN SEMIINDUSTRIALIZADA DE CARPINTERÍA Y MUEBLE          7,00 €  

MARÍTIMO PESQUERA 
MAPB BUCEO          5,80 €  
MAPN PESCA Y NAVEGACIÓN          6,10 €  
MAPU ACUICULTURA          6,00 €  

QUÍMICA 

QUIA ANÁLISIS Y CONTROL          7,40 €  
QUIB QUÍMICA BÁSICA          7,20 €  
QUIE PROCESO QUÍMICO          7,70 €  
QUIM FARMAQUÍMICA          7,50 €  
QUIO PASTA, PAPEL Y CARTÓN          7,70 €  
QUIT TRANSFORMACIÓN DE POLÍMEROS          7,70 €  

SANIDAD SANP SERVICIOS Y PRODUCTOS SANITARIOS          5,80 €  
SANT ATENCIÓN SANITARIA          5,80 €  

SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE SEAD SEGURIDAD Y PREVENCIÓN          6,30 €  
SEAG GESTIÓN AMBIENTAL          6,40 €  

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

SSCB ACTIVIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS          5,80 €  
SSCE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN          5,90 €  
SSCG ATENCIÓN SOCIAL          5,80 €  
SSCI SERVICIOS AL CONSUMIDOR          5,70 €  
SSCM ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS AL CONSUMIDOR          4,80 €  
SSCS ASISTENCIA SOCIAL          5,40 €  

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 

TCPC CALZADO          5,30 €  
TCPF CONFECCIÓN EN TEXTIL Y PIEL          5,30 €  
TCPN ENNOBLECIMIENTO DE MATERIALES TEXTILES Y PIELES          5,30 €  
TCPP PRODUCCIÓN DE HILOS Y TEJIDOS          5,30 €  

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 

TMVB FERROCARRIL Y CABLE          6,40 €  
TMVC TRANSPORTE POR CARRETERA          6,00 €  
TMVG ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS          6,70 €  
TMVI CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS POR CARRETERA          6,80 €  
TMVL CARROCERÍA DE VEHÍCULOS          6,40 €  
TMVO AERONÁUTICA          6,40 €  
TMVU NAÚTICA          6,40 €  

VIDRIO Y CERÁMICA VICF FABRICACIÓN CERÁMICA          5,90 €  
VICI VIDRIO INDUSTRIAL          5,90 €  
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ANEXO II 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS CON COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN DIRIGIDAS A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS. 
(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

1.1. DOMICILIO 
País Provincia Municipio Código Postal 

Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 

1.1. DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

□□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica): 

3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL
Representación mancomunada SI NO (*) 

En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas 
que la ostenten. 

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como 
documento adjunto. 

Adjunta el poder de representación en formato pdf 

5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA 
IBAN 

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica. 
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ANEXO II (continuación) 
6. DATOS DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA

Familia profesional

Código Especialidad formativa 

7. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN
7.1 Titular del centro 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

7.2. Domicilio del centro 
País Provincia Municipio Código Postal 

Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 

Referencia catastral del inmueble 

Tipo de centro (indicar las instalaciones en las que se impartirá la actividad formativa): 

a) En el caso de que la persona solicitante sea una empresa:

❒ Empresa solicitante.
❒ Entidad acreditada y/o inscrita con la que la empresa solicitante subcontrata la ejecución de la actividad formativa.

(indicar número de censo) 

b) En el caso de que la persona solicitante sea una entidad acreditada y/o inscrita:
(indicar número de censo)

8. INFORMACIÓN SOBRE EL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. (Los compromisos de contratación se ejecutarán de acuerdo con las condiciones 
previstas en el artículo 93 de la Orden de 27 de marzo de 2023. En caso de incumplimiento de dichos compromisos, se estará a lo dispuesto en el artículo 76 de
dicha orden) 

1. Número de alumnos/as formados/as incluidos en el compromiso de contratación:

 Nº e contratos de duración indefinida:
 Nº de contratos a jornada completa, con una duración igual o superior a 6 meses:
 Nº de contratos a jornada parcial, con una duración igual o superior a  9 meses:

 Nº de contratos temporales a jornada completa de duración de 6 meses o superior:

2. Necesidades formativas.

3. Puestos a cubrir y perfil de las personas a contratar.

4. Identificación del proceso de selección.

5. Empresas contratantes.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF 
LOCALIDAD DEL 

CENTRO DE 
TRABAJO 

NÚMERO DE 
ALUMNOS/AS A 

CONTRATAR 

NÚMERO DE PERSONAS 
EMPLEADAS (*) 

(*) Deberá indicarse el número de personas que tiene empleadas la empresa a fecha de presentación de la solicitud de subvención, excluyendo a las personas 
formadas incluidas en el compromiso de contratación. 
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ANEXO II (continuación) 
9. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA:

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas con compromiso de
contratación, al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2023, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión.

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- Que a la persona solicitante no se le ha impuesto, mediante resolución firme, sanción por infracción grave y/o muy grave en materia de formación 
profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto.

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación
de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (art. 71.4 Orden de 27 de marzo de 2023):

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En
caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes:

FECHA ORGANISMO 
TIPO 

DE AYUDA 
IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o pagada) 

10. COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN

10.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que 
ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, 
en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
10.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el 
caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

10.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA COMPROBACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 

de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.. 
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ANEXO II (continuación) 
11. DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD

□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el órgano gestor, en cuyo caso la
comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la
solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades
de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura).

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según
proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en
cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo
presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será
necesario aportar esta documentación cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de 
la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura).

□ Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del
Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no conste el
consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano gestor recabe de oficio dichos datos.

□ En su caso, solicitud de autorización previa y copia del documento (sin firmar), en el que se vaya a formalizar la subcontratación de la ejecución
de la acción formativa (art. 33.3 Ley 6/2011, de 23 de marzo) y/o solicitud de autorización previa para subcontratar con persona vinculada (art.
33.7 d) Ley 6/2011, de 23 de marzo).

□ Programa formativo de la especialidad a impartir, en el caso de solicitar la impartición de especialidades formativas no incluidas en el Catálogo
de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015 de 9 de septiembre.

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD
Se SOLICITA subvención para la ejecución de la acción formativa incluida en la presente solicitud, asumiendo, con plena responsabilidad, las 

declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas 
con compromisos de contratación dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

SECRETARÍA GENERAL 
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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EXTRACTO de la Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de 2023 de las subvenciones 
destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromiso 
de contratación conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas. (2023062406)

BDNS(Identif.): 703266

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la resolución arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria para el ejercicio de 2023 de subvenciones destinadas a financiar la realización 
de acciones formativas con compromiso de contratación conducentes a certificados de profe-
sionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 69.1 de la Orden de 27 de marzo de 2023, podrán ser 
beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria las siguientes empresas o 
entidades que asuman el compromiso de contratación de un porcentaje de las personas for-
madas, en los términos establecidos en el artículo 10 y en el artículo 93 de la referida orden:

 a)  Las entidades de formación que, a fecha de presentación de la solicitud, se encuentren 
acreditadas y/o inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación, en 
la modalidad presencial, para las especialidades formativas objeto de formación, de-
biendo disponer, en el momento de iniciar la formación, de instalaciones en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura debidamente inscritas y/o acreditadas que 
permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las instalaciones 
y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras entidades privadas o 
públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad formativa, 
debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad.

 b)  Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, que asuman para sí mismas el compromiso de contratación del alumnado 
formado.
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2.  Las entidades beneficiarias a que hace referencia la letra a) del apartado anterior podrán 
asumir el compromiso de contratación directamente o mediante acuerdos o convenios con 
empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que serán 
las que efectúen la contratación del alumnado formado. En este caso, será la entidad de 
formación beneficiaria quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad for-
mativa subvencionada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la sección 1ª, disposi-
ciones generales, y la subsección 1ª, subvenciones destinadas a financiar acciones formativas 
con compromiso de contratación, de la sección 3ª, disposiciones aplicables al procedimiento 
de concesión de subvenciones en régimen de concesión directa, del capítulo IV, subvenciones 
destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas desempleadas, de la Orden de 
27 de marzo de 2023 por la que se regula la programación, gestión y control de la oferta de 
formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas y se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 30 de marzo).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  La cuantía total máxima de la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas con compromiso de contratación conducentes a certificados de profesionalidad 
asciende a 1.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de 
gasto 20210292 “Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación 
trabajadores desempleados” con fuente de financiación de Transferencias del Estado, en las 
siguientes aplicaciones presupuestarias y anualidades:

  Anualidad 2023: 500.000,00 €.

  130080000G/242B/47000TE2400800120210292: 375.000,00 €.

  130080000G/242B/48000TE2400800120210292: 125.000,00 €.

  Anualidad 2024: 500.000,00 €.

  130080000G/242B/47000TE2400800120210292: 375.000,00 €.

  130080000G/242B/48000TE2400800120210292: 125.000,00 €.

2.  Las cuantías anteriores podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupues-
tarias. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
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las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
por la Consejería de Educación y Empleo se declarará terminado el plazo de vigencia de la 
presente convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura

  (http://doe.juntaex.es ), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado progra-
mado y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente especialidad 
formativa, según lo indicado en el anexo I de la resolución de convocatoria.

El importe del módulo económico aplicable al módulo de formación complementaria “Inser-
ción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03), será el 
establecido para la acción formativa en la que se programe.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes dentro del plazo máximo de vigen-
cia de la convocatoria. Dicho plazo máximo será de un año, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de marzo de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de marzo), 
en la resolución de convocatoria, disponibles en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en la página web www.extremadura-
trabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Res. 29/10/2020 

DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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EXTRACTO de la Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de 2023 de las subvenciones 
destinadas a financiar la realización de acciones formativas con compromiso 
de contratación no conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas 
a personas trabajadoras desempleadas. (2023062407)

BDNS(Identif.):703267

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la resolución arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
((http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria para el ejercicio de 2023 de subvenciones destinadas a financiar la realización 
de acciones formativas con compromiso de contratación no conducentes a certificados de pro-
fesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 69.1 de la Orden de 27 de marzo de 2023, podrán ser 
beneficiarias de las subvenciones previstas en esta convocatoria las siguientes empresas o 
entidades que asuman el compromiso de contratación de un porcentaje de las personas for-
madas, en los términos establecidos en el artículo 10 y en el artículo 93 de la referida orden:

 a)  Las entidades de formación que, a fecha de presentación de la solicitud, se encuentren 
acreditadas y/o inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación, en 
la modalidad presencial, para las especialidades formativas objeto de formación, de-
biendo disponer, en el momento de iniciar la formación, de instalaciones en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura debidamente inscritas y/o acreditadas que 
permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las instalaciones 
y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras entidades privadas o 
públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad formativa, 
debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad.

 b)  Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, que asuman para sí mismas el compromiso de contratación del alumnado 
formado.
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2.  Las entidades beneficiarias a que hace referencia la letra a) del apartado anterior podrán 
asumir el compromiso de contratación directamente o mediante acuerdos o convenios con 
empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que serán 
las que efectúen la contratación del alumnado formado. En este caso, será la entidad de 
formación beneficiaria quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad for-
mativa subvencionada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la sección 1ª, disposi-
ciones generales, y la subsección 1ª, subvenciones destinadas a financiar acciones formativas 
con compromiso de contratación, de la sección 3ª, disposiciones aplicables al procedimiento 
de concesión de subvenciones en régimen de concesión directa, del capítulo IV, subvenciones 
destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas desempleadas, de la Orden de 
27 de marzo de 2023 por la que se regula la programación, gestión y control de la oferta de 
formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas y se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 30 de marzo).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  La cuantía total máxima de la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas con compromiso de contratación conducentes a certificados de profesionalidad 
asciende a 500.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 
20020501 “Iniciativas de formación profesional dirigidas a trabajadores desempleados” 
con fuente de financiación de Transferencias del Estado, en las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias y anualidades:

  Anualidad 2023: 250.000,00 €.

  130080000G/242B/47000TE2400100220020501: 187.500,00 €.

  130080000G/242B/48000TE2400100220020501: 62.500,00 €.

  Anualidad 2024: 250.000,00 €.

  130080000G/242B/47000TE2400100220020501: 187.500,00 €.

  130080000G/242B/48000TE2400100220020501: 62.500,00 €.

2.  Las cuantías anteriores podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupues-
tarias. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
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las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
por la Consejería de Educación y Empleo se declarará terminado el plazo de vigencia de la 
presente convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura

  (http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado progra-
mado y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente especialidad 
formativa, según lo indicado en el anexo I de la resolución de convocatoria.

El importe del módulo económico aplicable al módulo de formación complementaria “Inser-
ción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03), será el 
establecido para la acción formativa en la que se programe.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las entidades solicitantes podrán presentar sus solicitudes dentro del plazo máximo de vigen-
cia de la convocatoria. Dicho plazo máximo será de un año, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de marzo de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de marzo), 
en la resolución de convocatoria, disponibles en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en la página web www.extremadura-
trabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Res. 29/10/2020 

DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II, III y IV (DOE de 14 de febrero de 2023, núm. 31). (2023062389)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente resolución, so-
licitaron subvención por el Programa I. Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 168/2022 de 30 de diciembre, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y mo-
dernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y que aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II, III y IV, para el 
ejercicio 2023-2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presenta procedimiento corresponde al Director 
Gerente del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 168/2022, de 30 
de diciembre, si bien, las ha asumido el Secretario General de Empleo, en base al Decreto 
87/2019, de 2 de agosto (DOE núm. 150, de 5 de agosto); que ha delegado su ejercicio en el 
Director General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, por Resolución 
del 29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass solici-
tante tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados inscritos en 
un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su actividad económica 
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en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedad anónima, 
limitada, cooperativa de trabajo asociado, sociedad civil o sociedad laboral.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3524 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 1.021.000 € para un total de 128 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio de 
actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda adi-
conal de 1.000 euros en aplicación del artículo 30.6 de las bases reguladoras, deberán 
mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de por la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de sociedades anónimas, limitadas, coopera-
tivas de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales, aunque esté inte-
grada en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo mediante ayudas 
al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Estado a través de los recursos 
propios de la orden anual por la que se distribuyen territorialmente, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas, bien con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, o bien, con cargo a un 
programa plurirregional de ámbito nacional y con fuente de financiación europea.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47,49,50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 14.2 i) del Decreto 168/2022, de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la actividad 
objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 31 de mayo de 2023.

El Secretario General de Empleo
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240, de 16 de diciembre)
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo, 

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, por el que se regula el 
programa "Un Autónomo-Un Empleo" destinado a la contratación por cuenta ajena 
de una persona desempleada por parte de una persona trabajadora autónoma, 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas y se aprueba la primera 
convocatoria del Programa I (DOE de 14 de febrero de 2023, núm. 31). (2023062391)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo adjunto a la presente pro-
puesta de resolución, solicitaron en tiempo y forma al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
170/2022, de 30 de diciembre, en la forma prevista en los arts. 14, 31 y 32, subvención por 
el Programa I: Personas trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director Geren-
te del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 16 del Decreto 
170/2022, de 30 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través del titular de la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a lo establecido en 
el apartado tercero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 29 de noviembre de 
2019 de delegación de competencias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 170/2022, de 30 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 32 del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran respon-
sablemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los 
seis meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo 
ante el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contra-
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tación objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleadas inscritas en el Servicio Público de Empleo, sin 
ocupación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en 
el Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 24 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamen-
te dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2077, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una 
actividad por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y 
que estén integrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos; no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras 
entidades sin personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. Su alta en el RETA no fue consecuencia del ejercicio de 
funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero/a 
o administrador/a para una sociedad mercantil.

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores. 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3526 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 494.750 €, para un total de 23 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de veinti-
cuatro meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención y colectivo prioritario en su caso, durante todo el periodo de con-
tratación. Se admite la reducción de jornada en los casos del artículo 29.5

 —  Las personas beneficiarias no podrán ejercer en su empresa una reducción de empleo 
en su plantilla, referido a contrataciones indefinidas, durante los seis meses siguientes 
a la contratación por la que se solicita la ayuda.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

   Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su 
caso, a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo 
máximo de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los 
requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas. 

 —  Participar en las acciones de asesoramiento a realizar por las personas y entidades 
beneficiarias del Programa II, durante el período mínimo de mantenimiento de las con-
trataciones subvencionadas. 
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   Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y, en su caso establecidos por los Fondos Europeos.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.03:, con 
un porcentaje de cofinanciación del 85%. 

Por otra parte, las personas contratadas jóvenes, menores de 30 años a la fecha de alta con-
tratación si, además son beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la subvención 
estará cofinanciada al 85%, Prioridad P.5:” Empleo Juvenil”, Objetivo A, Actuación 5.A.08. 

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 17 del Decreto de Bases Reguladoras, 
para el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en 
el artículo 21.2 del citado decreto y en particular: 
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 —  Mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente. 

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artículos 
47,49,50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de información 
y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las intervenciones de los 
Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información y comunicación 
que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las 
acciones que se indican el artículo 21.2 i) del Decreto 170/2022, de 30 de diciembre.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 31 de mayo de 2023.

El Secretario General de Empleo
(PD, Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240, de 16 de diciembre)
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General de Empleo, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 151/2023, de 19 de abril, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en 
el recurso contencioso-administrativo tramitado mediante el procedimiento 
ordinario n.º 42/2022. (2023062386)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de D. Agus-
tín Javier Tejero Torres, contra desestimación presunta de la reclamación formulada frente 
al Sexpe en orden a la emisión a favor del actor de certificado de profesionalidad, ha recaído 
sentencia firme dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida con 
fecha 19 de abril de 2023. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. El 
apartado 3 del citado artículo dispone que se entenderá suficiente a efectos de su publicación, 
la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del deman-
dante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza 
de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 151/2023, de 19 de abril, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado mediante procedimiento ordinario n.º 42/2022 llevando a puro y debido 
efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso administrativo presenta-
do por Don Agustín Javier Tejero Torres, contra la desestimación presunta de la reclama-
ción formulada por el actor en fecha 4 de octubre de 2021, frente al Sexpe, en orden a la 
emisión del certificado de profesionalidad; y, en consecuencia debo anular y anula dicha 
resolución por estimarla no conforme a derecho, condenando pues a la administración 
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demandada al cumplimiento de su obligación de entregar al actor el Certificado de Profe-
sionalidad en la especialidad Atención Sociosanitaria a personas dependientes en Institu-
ciones Sociales (Nivel 2). 

 En cuanto a las costas devengadas, procede su imposición a la Administración demandada”.

Mérida, 12 de junio de 2023.

El Secretario General de Empleo
PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre. 

(DOE n.º 214, de 6 de noviembre),

JAVIER LUNA MARTIN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
27/2022, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y 
primera convocatoria de ayudas a inversiones en materia de bioseguridad 
para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de 
vehículos de transporte por carretera de ganado así como a inversiones 
en bioseguridad en viveros, acometidas por determinados productores de 
materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia conforme al Real Decreto 949/2021, de 2 de 
noviembre. (2023062372)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las per-
sonas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto 
en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto por 
el que se modifica el Decreto 27/2022, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases 
reguladoras y primera convocatoria de ayudas a inversiones en materia de bioseguridad para 
la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte 
por carretera de ganado así como a inversiones en bioseguridad en viveros, acometidas por 
determinados productores de materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan 
de Recuperación Transformación y Resiliencia conforme al Real Decreto 949/2021, de 2 de 
noviembre, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legí-
timos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su 
sometimiento a trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones 
o sugerencias que estime oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la eje-
cución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE núm. 45, de 8 de marzo), 
y una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 27/2022, de 23 
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras y primera convocatoria de ayudas a 

V
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inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza 
y desinfección de vehículos de transporte por carretera de ganado así como a inversiones en 
bioseguridad en viveros, acometidas por determinados productores de materiales vegetales 
de reproducción, en el marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia conforme 
al Real Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información 
pública por un plazo de siete días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del proyecto de decreto en el Portal de Transparencia y en el Diario Oficial de Extremadura, a 
fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de decreto indicado 
y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas, por cualquiera de los medios 
admitidos por la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico: sg.marpat@juntaex.es 

Segundo. El horario y lugar de exposición del citado proyecto de decreto a que se refiere este 
anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, avenida Luis Ramallo, s/n, de Mérida (Badajoz).

Además, para dar cumplimiento al artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que se establece la 
posibilidad que tienen los ciudadanos de participar en el procedimientos de elaboración de 
las normas con rango de ley y reglamentos, se pone a disposición de la opinión pública y de 
los sujetos y las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura 
norma la información relacionada con los siguientes aspectos:

 a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa:

   Se modifica el Decreto 27/2022, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases 
reguladoras y primera convocatoria de ayudas a inversiones en materia de bioseguridad 
para la mejora o construcción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de 
transporte por carretera de ganado así como a inversiones en bioseguridad en viveros, 
acometidas por determinados productores de materiales vegetales de reproducción, 
en el marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia conforme al Real 
Decreto 949/2021, de 2 de noviembre, adaptándolo a las modificaciones normativas 
posteriores a la aprobación del Decreto 27/2022. 

   Asimismo, se pretende introducir mejoras técnicas, especialmente, para facilitar el 
ejercicio de los derechos de las personas y entidades interesadas.
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 b) La necesidad y la oportunidad de la aprobación:

   Habida cuenta de la importancia de las modificaciones normativas posteriores a la 
aprobación del Decreto 27/2022, el respeto del principio de jerarquía normativa, el de 
inderogabilidad singular de los actos administrativos y la elemental salvaguarda del 
principio constitucional y general del Derecho de la Unión Europea de seguridad jurídica 
obligan a modificar dicha norma reglamentaria.

   Asimismo, la experiencia de la primera convocatoria ha motivado la introducción de 
mejoras técnicas de menor entidad, especialmente, para facilitar el ejercicio de los de-
rechos de las personas y entidades interesadas.

   Los plazos para el cumplimiento de los hitos y objetivos de este régimen de ayudas 
según la normativa vigente del Plan nacional de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, y la imposibilidad de acudir al artículo 24.1, primer párrafo, del Decreto-ley 
3/2021 para incorporar al presente decreto la nueva convocatoria por tratarse de la 
segunda convocatoria, exigen la tramitación de urgencia prevista en el artículo 24 del 
Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación y Resiliencia.

 c) Los objetivos de la norma:

   Mediante el Decreto 27/2022, de 23 de marzo, que se modifica, se completan para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura las normas especiales con la naturaleza jurídica 
de bases reguladoras establecidas por el Estado con el Real Decreto 949/2021, de 2 de 
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a inversiones en materia de bioseguridad para la mejora o cons-
trucción de centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera 
de ganado, así como para inversiones en bioseguridad en viveros, acometidas por de-
terminados productores de materiales vegetales de reproducción, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se establece la primera convocatoria 
de dichas ayudas en el año 2022.

 d) Las posibles soluciones alternativas reguladoras y no reguladoras:

  No se han encontrado otras posibles alternativas.

   Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de 
Transparencia, en la siguiente dirección electrónica: 

  http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio.

Mérida, 8 de junio de 2023. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2023 por el que se cita a los interesados para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de expropiación 
forzosa de terrenos para la obra: "EDAR en Almendral (Badajoz)". (2023080939)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “EDAR en Almendral 
(Badajoz)”, mediante Decreto 52/2023, de 17 de mayo, publicado en el DOE n.º 97, de 23 de 
mayo de 2023, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día 
y hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente 
citación en el resto de los medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte como, por ejemplo, el 
último recibo del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes alu-
dida, podrán formular ante esta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda sita en, avda. 
de las Comunidades s/n., de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan 
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 24 de mayo de 2023. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, PS, Resolución 2 de no-
viembre de 2021, JUAN MIGUEL LLANOS BURGOS. 
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de junio de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución del CTIA "Torrecilla Ángeles 2" n.º 
140302130 por un nuevo CT prefabricado tipo EP-1T, y desdoblamiento de 
la alimentación al mismo, en Torrecilla de los Ángeles (Cáceres)". Término 
municipal: Torrecillas de los Ángeles. Expte.: AT-9506. (2023081025)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento, en 
concreto, de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Sustitución del CTIA “Torrecilla Ángeles 2” n.º 140302130 por 
un nuevo CT prefabricado tipo EP-1T, y desdoblamiento de la alimentación al mismo, en 
Torrecilla de los Ángeles (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9506.

4. Finalidad del proyecto: Aumento de potencia y mejora del suministro eléctrico de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Nueva línea subterránea de media tensión.

 —  Origen: Apoyo 202 de la L- “Pozuelo” de la STR “Montehermoso”.
 —  Final: Celdas de línea del Nuevo CT que sustituye al CTIA “Torrecillas Ángeles 2”.
 —  Tensión de servicio: 20 kV.
 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2.
 —  Tipo de línea: subterránea, en doble circuito.
 —  Longitud total conductor: 0,236 km.
 —  Longitud de zanja: 0,219 km.
 —  Emplazamiento: En terreno municipal en la calle Tejares y la calle Encinar.
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 Sustitución CTIA “Torrecillas Ángeles 2” por nuevo CT.

 —  Tipo de CT: de superficie en edificio prefabricado (EP-1T).
 —  Potencia transformador: 630 kVA. 
 —  Relación de transformación: 20.000/400 V. 630/24/20 - B2-K-PE. 
 —  N.º de celdas: 2L + 1P telemandadas. 
 —  Cuadro de baja tensión de 5 salidas. 
 —  Emplazamiento: En terreno municipal en la calle Tejares y la calle Encinar, así como por 

parcela privada, según planos.
 —  Desmontaje del tramo de la LAMT “Pozuelo” entre los apoyos 507 y el actual CTIA “To-

rrecillas Ángeles 2”, en una longitud total de 0,123 km (con conductor LA-56), así como 
el apoyo 508 que actualmente lo sustenta. Además, del tramo LABT de las líneas de BT 
entre el CTIA “Torrecillas Ángeles 2” y el apoyo de hormigón a desmontar.

  Cuatro nuevas líneas subterráneas de BT, desde el cuadro de BT del nuevo CT hasta las 
conexiones con las líneas existentes, con una longitud total de 0,232 km (LSBT1: 0,071 
km, LSBT2: 0,062 km LSBT3: 0,059 km y LSBT4: 0,040 km).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

  Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el 
peticionario, que se recoge en el anexo del presente anuncio.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:
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   En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de junio de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 15 de junio de 2023 por el que se da publicidad a la convocatoria 
de pruebas selectivas para la cobertura de un puesto de Técnico/a de 
Proyectos de I+D+i. (2023081038)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fundesa-
lud”, se convoca pruebas selectivas para la cobertura de un puesto de Técnico/a de Proyectos 
de I+D+i.

Denominación Puestos

Técnico/a de Proyectos I+D+i 1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
desalud”, publicado en la página web de la entidad: 

 https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada una de las convocatorias a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 2023. La Dirección Gerencia de la Fundación, VERÓNICA MARTÍN GALÁN.
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